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1 N .T R o D u e e 1 o N 

EL DERECHO AGRARIO MEXICANO, DESDE fPOCAS REMOTAS HA TENIDO UNA 
VITAL IMPORTANCIA _EN EL DESARROLLO DE NUESTRA HISTORIA,· ASI HAY 

aue RECORDAR QUE DESDE LA éPOCA AZTECA ERA FUNDAMENTAL EN LA Ofi 

GANIZACJ6N AUCTÓCTONA EL RESPETO HACIA LA PROPIEDAD DE LAS TIE
RRAS, EL· "CALPULLJ'' ES EL ANTECEDENTE MAS REMOTO DE LA FIGURA -
JURfDJCA LLAMADA "EJIDO", ES ACTUALMENTE EL MODELO DE LAS FOR

MAS DE TENEr~CIA DE LA TIERRA y, EN LA ~POCA COLONIAL., POR IGUAL,, 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS TIERRAS PREVALECfA E INCLUSO ERA SIGNO -
DE LINAJE Y JERARQUfA EN LA SOCIEDAD DE LA NUEVA ESPAÑA. YA EN 
LA ~POCA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, FUE PR~CISAMENTE EL PROBLE
MA DE TIERRAS EL LEMA PRINCIPAL DE LOS CAUDILLOS QUE PELEABAN -

POR LA REPARTICIÓN DE TIEl?RAS Y El. RESPETO DE LA QUE VENÍAN -
POSEYENDO LAS COMUNIDADES 1 NDÍ GENAS y LnS PEQUERac:: PRnp J F.TAR 1 OSJ 
ES EN EST4 ETAPA F.N QUE> r.ON IA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, SE 
DA UN TRATO ESPECIAL A LA PEQUEÑA PROPIEDAD, ESTA REFERENCIA -
HISTÓRICA es UNA PANORÁMICA QUE NOS INTRODUCE AL ESTUDIO DE LA· 
PF.QUE~A PROPIEDAD EN M~XICO, 

ASJ> EN EL PRESENTE TRABAJO DE TESIS ES INTER~S DE QUIEN ESTO·
ESCRIBE> DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA QUE SE LE HA DADO A ESTA FOR
MA DE PROPIEDAD QUE> COMO HA QUEDADO ESCRITO> ES CONSIDERADA -
POR LOS LÍDERES REVOLUCIONARIOS EN SUS IDEARIOS PLASMADOS EN -
PLANES> LEYES> DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ESCRITAS, 

POR LO QUE SE REFIERE AL CAPÍTULO PRIMERO EN ~STE ·se DA ESPE--
CIAL ~NFASIS AL DERECHO DE PROPIEDAD> SE MANEJAN IGUALMENTE LOS 
CONCEPTOS IDEOLÓGICOS DE PROPIEDAD> O SEA CUAL ES EL TRATAMIEN
TO QUE LE DA LA CORRIENTE INDIVIDUALISTA> EL MOVIMIENTO SOCIA-
LISTA Y EL CAPITALISTAJ IGUALMENTE SE MANEJA EL ESTUDIO DEL DE
RECHO ROMANO aue, COMO CUNA y FUENTE DE INSPIRACIÓN DE TODO EL 
DERECHO. PosTERIORMEUTE SE DA UNA DEFINICIÓN DE PEQUElilA PROPJg 
DAD PARA QUE> A PARTIR DE ~STA SE COMPRENDA, EN TODA SU MAGNJ--



TUD, EN LOS DEMÁS CAP(TULOS A TRATAR. LO QUE ES LA PEOUERA PRQ 
PIEDAD. 

EL CAP(TULO SEGUNDO ABARCA EL MARCO JUR(DJCO DE ESTA FORMA DE 
PROPIEDAD V EN EL SE ANt\LIZAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES QUE 
SE HAN DICTADO EN DIVERSAS ÉPOCAS V QUE, SIRVEN DE REFERENCIA 
PARA SABER EN au:: PERIODO HA SIDO MÁS CONGRUEr~TE su REGULACIÓN. 
AS( SE PARTE DEL PERIODO LEGISLATIVO 1856 A 1910. PASANDO POR 
LOS PLAN";:S, PROYECTOS Y LEYES DICTADOS HASTA 193q EN QUE, EN
TRA EN VIGOR EL CóDIGO AGRARIO. ESPECIAL ATENCIÓN SE DA AL AR 
TfCULO 27 CONSTITUCIONAL DEL AílO DE 1917 POR SU RELEVANCIA EN 
EL MARCO JERÁRQUICO DE NUESTRA LEGISLAClór1: POSTERIORMErlTE. SE 
ESTUDIAN LOS CóDJGOS DE 193q, 19qQ Y 19q3 POR SER YA CODIFICA
CIONES DEBIDAMENTE ESTRUCTURADAS: FINALMENTE SE HACE REFEREN-
CIA DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, YA QUE EN LOS CAP[T.!J. 
LOS SIGUIENTES SE LE DA UN TRATO DE FONDO. 

LAS CARACTER(STICAS QUE LE SON INHERENTES A LA PEOUERA PROPIE
DAD Y SU IMPORTANCIA EN LA REFORMA AGRARIA SON MATERIA DEL CA
PfTULO TERCERO. ADEMÁS, SE PROFUNDIZA EN EL ESTUDIO DEL CERTI 
F !CADO DE INAFECTABILIDAD Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU OBTENCIÓN, 

EL CAPÍTULO CUARTO COMPRENDE A LA PEQUEílA PROPIEDAD V SU ELE
ME/lTO NORMATIVO LLAMADO: INAFECTABILIDAD, AS( COMO AQUELLAS -
GRANDES EXTENSIOUES DE TIERRA QUE ES EL LATIFUNDIO:. IGUALMENTE 
V CONFORME LO ESTABLECE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA SE -
REVISA LA DIVISIÓN Y FRACCIONAMIEUTO DE PRECIOS, EL RtGIMEN DE 
NULIDAD V CANCELACIÓN DE CERTIFICADOS DE INAFECTABILIDAO Y LA 
AFECTACIÓN A LA PEOUERA PROPIEDAD. 



CAPITULO l.- ASPECTOS GENERALES 

1.1 DERECHO ROMANO 

EN LA ~POCA CLÁSICA ROMANA LOS MODOS-DE AÓQUIRIR LA PROPIEDAD 
A T(TULO PARTICULAR ERAN DOS: 

A) Los ESTA~LECIDOS POR EL DERECHO CIVIL: 1.-_LA MANCIPATION. 
2.- LA IN JURE CESSIO, ·3,-: LA .uSuc~PJO, LJ.- LA -ADJUDICATJO 

Y 5.- LA LEX. 

B) LAS ESTABLECIDAS POR EL DERECHO NATUR.\I_ O DE GENTES: 1.- LA 
OCUPATIO Y 2.- LA TRADITI0.(2)· 

LOS JURISCONSULTOS ROMANOS NO DEFINEN EL DERECHO DE PROPIEDAD 
QUE ESCAP.A A TODA DEFINICIÓN POR SU SENCILLEZ Y EXTENSIÓN, --

PUES ES EL DERECHO MÁS COMPLETO QUE SE PUEDA TENER SOBRE UNA -
COSA CORPORAL. POR eso. SÓLO SE LIMITAN A ESTUDIAR LOS DIVER
SOS BEHEFICIOS aue PROCURA LA PROPIEDAD: uso. FRUTO y ABUSO: -
EL JUS UTEHDJ O USUS QUE ES LA FACULTAD DE SERVIRSE DE LA COSA 

·y DE APROVECHARSE DE LOS SERVICIOS QUE PUEDA REUDJR FUERA DE -
SUS FRUTOS; EL JUS FRUENDI O FRUCTUS, DERECHO DE RECOGER TODOS 
LOS PRODUCTOS Y EL JUS ABUTENDI O ABUSOS. EL PODER DE CONSUMIR 
LA COSA, Y POR EXTENSIÓH. DE DISPONER DE ELLA DE UNA MANERA og_ 
FINITIVA, OESTRUYtNDOLA O ENAJENÁNDOLA, 

POR LO QUE SE REFJERC A LOS MODOS DE ADOUJRJR LA PROPIEDAD A -
TÍTULO ::iARTICULAR. SE ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES: 

- MANCIPATJON,- Es UNA VENTA FICTlCJA, IMAGINARIA VENDITIO, EL 
EL EFECTO DE LA MANCIPACIÓN ERA UN TRASPASO INMEDIATO DE LA 
PROPIEDAD, CUYO EFECTO NO PODÍA SUSPENDERSE POR t/INGtJN TtRMl 
NO NI CONDICIÓN, PORQUE LAS PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL AD-

(2) PETIT, EUGENE, "TRATAOO ELEMENTAL DE DERECHO RO'IANO". TRAOOCCióN DE LA 
· 90 EDICIÓN FRANCESA, Eo!T. NACIONAL, Í"lXICO, 1971. PÁG, 229 Y SIGS. 

1 • 



QU 1 R l ENTE AUGURABAN UN. DERECHO ACTiJA.L Y VERD~DERO, PERO LA 

MANCIPACIÓN NO DA-LA POSESIÓN Y EL ADQUIRIENTE POSEE TAN SÓ

LO SI LA COSA LE HA SIDO ENTREGADA, 

- IN JURE CESSJO.- ESTE MODO DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD NO es -
MAS QUE LA IMAGEN DE UN PROCESO DE REIVINDICACIÓN BAJO LAS -
ACCIONES DE LA LEY EN QUE LAS PARTES EST~N DE ÁCUERDO Y DON
DE TODO SE TERMIHA IN JURE POR LA ADHESJÓ~ DEL DEMANDADO, ES 
DECIR DEL CÉDENTE A LA PRETENCIÓN DEL DEMANDANTE, ESTA Ac-
CIÓN TIENE POR EFECTO TRANSFERIR INMEDIATAMENTE ·AL ADQUIRIEN, 

TE LA PROPIEDAD DE LA COSA, 

- USUCAPIÓN,- Es LA ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD POR UNA POSE-
SIÓN SUFICIENTEMENTE PROLONGADA Y REUNIENDO DETERMINADAS CO!f 
DICJONES: EL JUSTO T(TULO Y LA BUENA Ft, 

- ADJUDICATIO,- ES EL JUEZ QUIEN REALIZA ESTA TRASLACIÓN POR -
LA ADJUDICATIO EN EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN Y DESLINDE, 

- LEX.- HAB(A ADQUISICIÓN' .LE~A~· é:UANDO LA PROPIEDAD ERA ATRI~:-
BUIDA A UNA SOLA PERSONA POR EL SOLO EFECTO DE LA LEY, 

LOS MODOS DE ADQUIRIR' LA PROPIEDAD A T(TULO PARTICULAR CONFOR
ME AL DERECHO NATURAL O DE GENTES, ERAN LOS SIGUIENTES: 

- LA· ÚCUPATIO. - ES' LA TOMA D~ POSESIÓN, ANIMO DOMINI, DE UNA -
COSA SUSCEPTIBLE DE UNA PROPIEDAD PRIVADA Y QUE NO PERTENEZ
CA A NADIE, POR LA OCUPATIO SE HACE UNO PROPIETARIO, 

- LA TRAIJITlO,- Es EL MAS IMPORTANTE DE LOS MODOS DE ADQUIRIR 
CONFORME AL DERECHO DE GENTES, OPERA CUANDO EL PROPIETARIO 
ENTREGA UNA COSA CON JNTENCIÓ~ DE TRANSFERIR LA PROPIEDAD A 
UNA "CRSONA QUE TENGA INTENCIÓN DE ADQUIRIRLA, 

RESALTAN TALES MODOS DE ADQUIRIR LA. PROPIEDAD PORQUE DE ESTE -
CON•)•:JMIENTO PARTEN LOS PRINCIPIOS QUE REGULAN LAS ACTUALE.S L.É. 

2. 



GISLACJONES y CUE SE APLICA~. EN ALGUNOS CASOS. A LA PROPIEDAD 

.PRIVADA, 

1,2 CONCEPTOS IDEOLÓGICOS DE PROPIEDAD 

ENTRE L03 CONCEPTOS J'JRfDICOS. EL DE PROPIEDAD TIENE MAS co-
NEXIONES CON LOS SISTEMAS ECONÓMICOS-SOCIALES ·):JE SE ESTABLE-

CEN DENTRO DE LOS DIVERSOS ESTADOS. DE ESTE MODO. EL CONCEPTO 

CUE UN SISTEMA JURÍDICO DETERMINADO TENGA ACERCA DEL DERECHO -
DE PROPIEDAD PASA A CONSTITUIRSE EN UN.~ IDENTIFICACIÓN ·y CARA~ 
TERIZACJÓN A ¡;ONDO DE LAS ESTRUCTURAS SOCIALES y, POR CONSE---. 

CUENCIA. DE LOS PILARES CENTRALES DEL R~GJM¿N P0LfTico D:L CO

RRESPONDIENTE ESTADO. 

LA EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DEL DERECHO DE PROPIEDAD DESDE LA -

FORMULACIÓN INDIVIDUALISTA DE LA REV0Luc1óN FRANCESA tt·A srDO ..:. 
NOTABLE P\'.)1~ LAS CONSECUENCIAS CUE ~STOS HAN TENrDo"·:AL. oRJGJNAR 
N•JEVAS INSTITUCIONES JURÍDICAS y NUEVOS CONCEPToS· sOcIALE'S;'·-
ESA EVOLUCIÓN HA ESTADO DETERMINADA E-N GRA~-- P~RTE .. Po.R UNA 'Moñi 

FICACIÓN EN LA APRECIACIÓ~ DE LAS RELACia°N.ES .. CUE MEDIAN EN!RE 

LOS SERES HUMANOS Y LAS COSl\.S DEL MUND1), 

YA EN EL CóD!GO DE NAPOLEÓN SE DABA UN CONCEPTO INDIVinUALISTA 

DE LA PROPIEDAD E IGUALMENTE EL ·CóD"r'Go" CIVIL- DE AUSTRIA LO RE

COGE, 

PERO A MEDIADOS DEL SIGLO PASADO, AUGUSTO COMTE AL DESARROLLAR 

SU DOCTRINA POSITIVISTA ASIGNA A LA PROPIEDAD UNA FUNCIÓN So-

CIAL CONFORME A LA CUAL EL PROPIETARIO TIENE EL D:BER DE FOR-
MAR Y-ADMINISTRAR LOS CAPITALES CON LOS CUALES CADA GENERACIÓN 

PREPARA LOS TRABAJOS DE LA SIGUIENTE. YA LEÓN DUGUIT PROPONE 

EN FORMA DIRECTA CUE LA PROPIEDAD DEJE DE SER UN DERECHO DEL -

INDIVIDUO Y SE CONVIERTA EN UNA FUNCIÓN SOCIAL. 

TAMBl~N LA IGLESIA CATÓLICA SE PRONUNCIABA Y ES AS( QUE EN 1891 

LEÓN XI JI EN SU ENCfCLICA R~RUM NOVARUM DICE CUE LA PROPIEDAD, 

3. 



AUNQUE DIVIDIDA EN TIERRAS PRIVADAS, SIRVE A LA UTILIDAD COMÚN 

DE TODOS, LO QUE HACE QUE EL HOMBRE DEBA TENERLA POR COMÚN Y EN 

1931. Pfo XI. EN su QuAORAGÉSSIMO ANNO DICE QUE LA PROPIEDAD -

TIENE UN DOBLE ASPECTO. INDIVIDUAL Y SOCIAL, SEGlJN QUE ÉLLA SJB. 

VA AL INTERÉS PARTICULAR O MIRA AL BIEN COMIJN. ESAS RESTRICCIQ 

NES AL CONCEPTO ABSOLUTO DE O·:::RECHO DE PROPIEDAD EMPIEZAN A SER 

ACOGIDAS POR LAS LEGISLACIONES DESDE EL SIGLO PASADO, PRJNCIPAk 
M1:.NTE EN fRANC I A, 

AS( Y NO OBSTANTE QUE A PARTIR DE LAS PR !MERAS DÉCA.DAS DEL SI-

GLO. AL DERECHO DE PROPIEDAD. ELEMENTO ESEN:IAL EN LA ORGANIZA

CIÓN DE IMPORTANTES SOCIED.~DES DEL ORBE, ENTRÓ EN CRISIS Y DES

DE ENTO'l-:ES NO HA DEJADO DE SER CUESTIONADO. DAflDO ºLUGAR A DI
VERSOS TEMAS QUE TOCAN LAS CONCEPCJON::S SOB.~E LA PERSONA, LA SQ 

CIEDAD. EL ESTADO, EL DERECHO Y LA JUSTICIA. ENSEGUIDA SE EX

PONDRAN LA POSICIÓN QUE AL RESPECTO ASUMEN TRES CORRIENTES FUN

OAMENTA1-ES DEL PENSAMIENTO UNIVERSAL; EL LIBERALISMO INDIVIDUA

LISTA, EL SOCIALISMO Y EL PERSONALISMO. 

LAS IDEAS QUE ENSEGUIDA SE EXPOflDRA"'I CORRESPONDEN A LAS CONTENl 

DAS EN LA OBRA DEL INGENIERO JOSÉ LUIS ZARAGOZA. RUTH MAC(AS. -

FERNANDO DE Jesus MENDOZA y OTROS: TITULADA "EL DESARROLLO 4GRA 
RIO DE MÉXICO Y SU MARCO JUR(DJC0",C2) 

Los IDEÓLOGOS y JURISTAS DEL INDIVIDUALISMO ARGUMENTAN QUE ·EN 

TODA SOCIEDAD. LA FAMILIA, AL IGUAL QUE EL ESTADO. NACE EN VIR
TUD DE UNA VOLUNTAD CONTRACTUAL Y QUE SI EXISTEN PODERES SOCIA

LES ES POR QUE AS( LOS HAN PACTADO LOS INDJVIDIJOS POR ELLO ES· 

QUE NO HAY DERECHOS PRIMIGENIOS DE LA COMUNIDA.IJ, PUES TODO DERg 

CHO SE DERIVA DEL ÜNICO DERECHO ORIGIUARJO, EL DEL INDIVIDUO.- A 

LA LIBERTAD. TAL es LA FÓRMULA DEL INDIVIDUALISMO, 

DENTRO DE ESTA CONCEPCJór~ FANATICA DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL·, -

EL DERECHO DE PROPIEDAD SÓLO POD(A CONCEBIRSE COMO LA SUMA DE 

(2) ZAAflWZA Pl'LENCIA • .k:ls~ LUIS Y OTROS, "EL DESARROLLO AGRARIO DE Í'l1XICO Y 
SU MARCO JuRfDICO", EolCltlN DEL CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRA
RIAS. 1'11x1co. 1981. PAGINAS 269 y SIG>J!ENTES. 



LAS FACULTADES A QUE S~ REFERÍA EL DERECHO ROMANO, HASTA EL EX
TREMO DE AFIRMAR QUE LA PROPIEDAD CONFERIRÁ NO SÓLO LA FACULTAD 
DE USAR V DISFRUTAR DE LAS COSAS, SINO LA DE ABUSAR DE ELLAS, -
ESTA CONCEPCIÓN LE HAC{A POCAS CONCESIONES /\ LA RAZÓN, PUES LAS 
lJNICAS LIMITACIONES O'JE TENÍA CONSISTfAN EN EL DERECHO DE OTROS 
trlDJVIDUOS Y EN LOS OUE IMPONÍA LA LEY DEL ESTADO. 

PERO FRENTE A LA CONCEPCIÓN INDIVIDUALISTA SURGE UNA IDEOLOGfA 
CONTRARIA QUE RECON•JCE LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO. 

ESTA RC.ACCIÓN CONTRA El INDIVIDUALISMO L/\ TIPIFICA EL MOVIMIEN
TO SOCIALISTA CON SUS VARIANTES Y GR4.DOS Y SE PLANTEA COMO UN 
COLECTIVISMO EN OUE EL ESTADO EJERCE UN CONTROL ESTRICTO. SOBRE 
TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INDIVIDUO Y ESTE SISTEMA ES EL IMPLAli 
TADO POR EL RtGIMEN SOVJtTICO. 

DICHA TENDENCIA SUBORDINA AL INDIVIDUO A LA SOCIEDAD Y-AL ESTA
DO SUPRIMIENDO ANTES LA PROPIEDAD PRIVADA, BASE D~L PODER CAPI
TALISTA. 

PERO SI AQUtLLA Y tSTA CO~RJENTE NO COMPRENDIERON AL INDIVIDUO 
Y A LA SOCIEDAD COMO DOS REALIDADES QUE SE COMPLEMENTAN, ENTON
CES ES FACTIBLE PENSAR QUE LA CORRECTA REGULACIÓN DE LA PROP.IE
DAD DEBE PARTIR DE U~~I\ CONCEPCIÓN FILOSÓFICA QUE TOME EN CUENTA 
AL INDIVIDUO A LA SOCIEDAD Y AL ESTADO, CONFORME EXISTEN EN LA 
REALIDAD CONTEMPORANEA. 

·EN EL MARCO DE LAS CONCEPCIONES DE ESTA CORRIENTE EL HOMBRE ES 
UN SER DE NATURALEZA INDIVIDUAL Y SOCIAL AL MISMO TIEMPO, Y A -
PARTIR DE ELLO EL PERSONALISMO LO COflSID~RA CON TODA SU EMINEN
TE DIGNIDAD, ESTIMANDO QUE LA SOCIEDAD ES UUA CONDICIÓN JNDJS-
PENSABLE PARA SUS FINES EXISTENCIALES, Asf LA PRIMACÍA DEL-SER 
HUMANO SE MANIFIESTA COMO EL PRINCIPIO JERARDUICO DIRECTOR DE -
LA- S(NTESIS QUE TR.~TA DE ESTABLECER ENTRE EL INDIVIDUO Y LA SO
CIEDAD. Aauf LA PERSONA ES PARA LA S·J·:JEDAD y VICEVERSA, 

DE ASUERDO CON ESTA DOCTRINA, EL DERECHO DE PROPIEDAD CONLLEVA 

s. 



EL PODER EXCLUSIVO DE DISPOSICIÓN DEL PROPIETARIO SOBRE LA CO
SA POSEÍDA (USO. GUSTO. ENAJENACIÓN, VENTA, DONACIÓN, HERENCIA, 
DESTRUCCIÓN), EL DERECHO A LOS FRUTOS DE ~STA, AL USO CON FI
NES DE LUCRO DENTRO 'oeL MARCO ECONÓMICO-SOCIAL y A LA RESTITU

CIÓN EN CASO DE SUSTRACCIÓN CONTRA EL DERECHO. 

LA BUENA ORDENACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA PROPIEDAD SE FIN

CA EN PRINCIPIOS OBVIOS. ENTRE LOS QUE DESTACAN LOS SIGUlENTES: 

A) EL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE MIEMBROS DE UNA SOCIEDAD DEBE ·PQ 
SEER O ESTAR EN POSIBILIDADES DE ADQUIRIR LAS PROPIEDADES -
NECESARIAS PARA SATISFACER SUS FINES EXISTENCIALES, 

B) Los' MIEMBROS DE LA SOCIEDAD DEBEN TENER INGRESOS DERIVADOS 

DE LA PROPIEO..\O PARA EVITAR PREPONDERArlCIA SOCIOECONÓMtCA' O 
POLfTJCA DE LA MISMA PROPIEDAD, 

St TODAS LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES SON VÁLIDAS EN RELA--
CIÓN CON LA PROPIEDAD EN GENERAL, LO SON MÁS CUANDO SE REFJE-
REN A LA PROPIEDAD Y AL HOMBRE, PORQUE LAS ACTIVIDADES AGROPE-

- CUARIAS SON DE NATURALEZA PRIMARIA, CON UN SENTIDO MAS SJGNIFl 
CATIVO RESPECTO A LOS FINES EXISTENCIALES DEL HOMBRE, 

1.3 DEFINICIÓN DE LA PECUE~A PROPIEDAD 

·EL PROCESO DE REGULACIÓN DE LA PEQUEnA PROPIEDAD EN M~XJCO. HA 
SIDO LARGO. YA QUE DESDE QUE SE TUVO UNA LEGISLACIÓN COMPLETA 
Y ADECUADA QUE COMPRENDÍA Y EN•31_0SABA AL DERECHO AGRARIO. A -
PARTIR DEL PERIODO LEGISLATIVO DE 1856. NO SE ESTRUCTURABA Y -
MUCHO MENOS SE DEFIN!A A ESTA FORMA DE POSESIÓN DE LA TIERRA, 

EN NUESTRA INTENCIÓN EN ESTE PRIMER CAPfTULO. DEFINIRLA PARA 
QUE EN EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS COMPRENDER TODOS Y CADA UNO DE 
LOS LEMENTOS QUE LE SON INHERENTES Y CARACTERfSTJCOS. Asf, HA 
CIENDO UNA REFERENCIA GLOBAL PODEMOS sE¡;JALAR QUE LA PEQUEílA 
PROPIEDAD EN LAS ETAPAS CRÍTICAS DE LA HISTORIA MEXICANA NO --

6. 



ERA CONSIDERADA COMO TAL; EN TAL VIRTUD, NO OBSTANTE QUE ES A 
PARTIR DEL AfiO DE 1856 EN QUE CON LA "LEY DE DESAMORTIZACIÓN 

DE BIENES DE MANOS MUERTAS" DEL 25 DE JUNIO DE 1856. SE INICIA 
LA CODIFICACIÓN PROPIA DEL DERECHO AGRARIO MEXICANO Y EN E~O
CAS SUBSSCUENTES SE DA VA UNA LEGISLACIÓN AGRARIA SÓLIDA Y COR 
GRUENTE CON LAS NECESIDADES DEL CAMPESINADO, NO ES SINO HASTA 
LA ~POCA REVOLUCIONARIA EN QUE RESALTA SU IMPORTANCIA Y EN CON 
SECUENCIA, SU ESTUDIO E INCORPORACIÓN A LAS DISPOSICIONES JUR1 

OICAS. 

LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. EN SU ÚLTIMO CONSIDERANDO, ES -
AMPLIAMENTE SIGNIFICATIVA, YA QUE SE EXPRESABA QUE LA PROPJE-
OAD DE LA TIERRA NO PERMANECERÍA AL COMÚN DEL PUEBLO, SINO QUE 
HABRÍA QU~ QUEDAR DIVIDIDA EN PLENO DOMINIO CON LAS LIMITACIO
NES· NECESARIAS. 

CON DICHA LEY ·SE INICIA Y SE DA UNA VITAL IMPORTANCIA A ESTA -
FORMA DE PROPIEDAD DE LA TIERRA Y NOS PERMITE SEílALAR UN PRI-
MER ELEMENTO PARA DEFINIRLA: "LA PROPIEDAD DE LA TIERRA DEBE -
QUEDAR EN PLENO DOMINIO CON LAS LIMITACIONES NECESARIAS" (AL -
RESPECTO, EN LA CODIFICACIÓN POSTERIOR Y HASTA LA LEY FEDERAL 
DE REFORMA AGRARIA SE SEílAl.Atl ESAS LIMITACIONES, QUE EN EL-".":-· 
TRANSCURSO DEL TRABAJO SE VERÁN), 

EL ARTfCULO 27 CONSTITUCIONAL DE 1917, MANDA QUE AL HACERSE -
LAS DOTACIONES DE TIERRA SE RESPETE EN TODO CASO LA PEQUEílA -
PROPIEDAD EN EXPLOTACIÓN, PERO NO LA DEFINE, PERO NO OBSTANTE 
ELLO, YA EL REGLAMENTO AGRARIO DE 1920 Efl S:Js ARTÍCULOS 17 Y -
18, AL EXCEPTUAR DE LA DOTACIÓN DE TIER~AS A DETERMINADAS PRO
PIEDADES Y AÚN CUANDO NO DICE QUE t.STAS SEAN PEQUEÑAS PROPIEDA 
DES DEL HECHO DE CONSIDERARLAS JNAFECTABLES, NO TIEtlEN Mt\S APQ 
YO QUE EL RESPETO SEfilALADO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 A FAVOR 
DE ESA FORMA DE P1<0PIEDAD DE LA TIERRA; AS! NOS ENCONTRAMOS 
CON EL SEGUNDO ELEMENTO PARA DEFINIRLA: LA DETERMINACIÓN DE SU 
EXTENSIÓN QUE VARfA SEGÚN LA CLASE DE TIERRA QUE DETENTE SU PQ 
SEEDOR, 
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OTRO ELEMENTO PARA DEFINIRLA TAMBl~N SE ENCUENTRA EN EL MENCIQ 
·NADO REGLAMENTO AGRARIO Y EN EL REFERIDO AL DERECHO QUE SE LE 
CONCEDE· A LOS ?~OPIETARIOS AFECTADOS POR UNA DOTACIÓN LA OPOR

TUNIDAD DE PRESENTAR SUS OBSERVACIONES, SOBRE LOS CENSOS EN G.§. 
NERAL, ESCRITOS, PRUEBAS Y ALEGATOS EN SU DEFENSA. 

YA EN·EL CÓDIGO DE 1934 SE ESTABLECE PARA LOS PROPIETARIOS DE 
PREDIOS AFECTABLES aue NO TUVIERON LAS TIERRAS SUFICIENTES PA
RA CUBRIR LAS NECESIDADES EJIDALES, LA INAFECTABILIDAD DE UNA 
SUPERF 1C1 E EQUIVALENTE A LA PEQUERA PROP 1 ED·\D, AH ( TENEMOS -

OTRO ELEM.~NTO PARA DEFINIRLA. 

EN EL AílO DE 1937, CON UNA MODIFICACIÓN AL ARTICULO 52 DEL Có
DIGO DE 1934, SE CREÓ LA INAFECTABILIDAD GANADERA, PARA LA COli. 
SERVACIÓN Y EL INCREMENTO DE LA RIQUEZA GANADERA: ELLO NOS PEB. 
MITE SERALAR OTRO ELEMENTO PARA SU DEFINICIÓN, 

No OBSTANTE QUE LOS CÓDIGOS AGRARIOS DE 1940 Y 1942 FUERON RE
FORMADOS Y ESTRUCTURADOS, NO SE LOGRÓ UNA MEJOR!A SUBSTANCIAL 
EN CUANTO A QUE NO CONTENÍAN ELEMENTOS DIGNOS DE TOMARSE EN -
CUENTA, YA QUE DESDE EL CÓDIGO AGRARIO DE 1934 SE CONSIDERABAN 
LAS CARACTERÍSTICAS DE LA PEQUERA PROPIEDAD Y AQUtLLOS SÓLO -
LAS REPETÍAN. 

LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA DE 1971 ESTABLECE COMO GARA!! 
TfA PRIMORDIAL "QUE LAS PRERROGATIVAS Y PREFERENCIAS QUE SE -
OTORGAN A LOS EJIOATARIOS Y COMUNEROS SE EXTIENDAN A LOS AUTt!i 
TICOS PEQUEROS PROPIETARIOS POR SU IDENTIDAD DE CONDICIONES -
ECONÓ~ICAS, SOCIALES Y CULTURALES", Y ES A PARTIR DE ESTA LEY 
QUE TENEMOS U'IA GAMA DE ELEMEHTOS QUE NOS PERMITEN DEFINIR A -
LA PEOUERA PROPIEDAD Y AL PEQUERO PROPIETARIO, EFECTIVAMENTE, 
ES INTERESANTE SABER QUE A PESAR DE TANTOS AROS QUE PASÓ EN LA 
PENUMBRA DICHA FORMA DE PROPIEDAD TUVO FINALMENTE UN flECONOCI
MIENTO EN LOS AFOROS LEGISLATIVOS Y QUE YA EN LA ACTUALIDAD, -
HABLAR ~= PEOUERA PROPIEDAD SIGNIFICA HABLAR DE IGUALDAD, SEGY 
RIDAD Y PROGRESO, 
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Asf • LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA REGULA, EN CAPÍTULOS E~ 

PECfFJCOS. LA INAFECTABILIOAD DE LA PEQUERA PROPIEDAD ESTABLE
CIENDO TAMBIÉN LOS PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINARLA, PARA CON
SERVARLA Y OBTENER EL CERTIFICADO. AS( COMO PARA LA PÉRDIDA 
DE AMBOS. IGUALMENTE SERALA EL PROCEDIMIENTO PARA SU REGISTRO. 
EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

UNA CARACTERfSTICA aue ES INDISOLUBLE A LA PEOUERA PROPiEDAD -
ES LA REFERIDA AL JUICIO DE AMPARO, AUN~UE CABE RESALTAR QUE -
POR AROS SE LE PRIVÓ DE ELLA. Asf. A PARTIR DEL ARO DE 19Q7,
SE OTORGA EL AMPARO A FAVOR DE LOS CUEROS O POSEEDORES-DE PRE
DIOS AGRfCOLAS o GANADEROS EN EXPLOTACIÓN, A LOS au:: se- LES HA 
YA EXPEDIDO O EN EL FUTURO SE EXPIDA CERTIFICADO DE INAFECTAB.L 
LIDAD CONTRA RESOLUCIONES DOTATORJAS O RSSTITUTORIAS DE EJIDOS 
O· AGUAS DJCTADAS EN FAVOR DE LOS PUEBLOS. 0 SEA, QUE EL JUICIO 
DE AMPARO es OTRO ELEMENTO QUE NORMA NUESTRO CRJTERJO PARA DE
FINIR A LA PEOUEfiA PROPIEDAD, 

RICA ES LA LEY DE REFORMA AGRARIA EN ELEMENTOS CARACTERfSTICOS 
A LA FORMA DE TIERRA EN ESTUDIO; ASf EL ARTfCULO 252 NO REFIE
RE A LA PEQUEíil.~ PROPIEDAD FORESTAL Y DEL HECHO DE QUE AUNQUE -
NO TENGAN TfTULOS LA POSEAN DE MODO CONTINUO, PACfFJCO Y PÓBL.L 
ca. EN CANTIDAD NO MAYO DEL LfMITE FIJADO PARA LA PROPIEDAD -
INAFECTABLE y LAS TENGAN EN EXPLOTACIÓN. Aaur EL LEGISLADOR -
MEXICANO PREVIENDO QUE EN MUCHAS DE LAS OCASIONES -FALTA DE CR 
NOCIMIENTO, LARGAS DISTANCIAS EUTRE LAS DEPENDENCIA pl,jBLICA Y 
EL PUEBLO, PtRDIDA DE DOCUMENTOS, ETC.- EL CAMPESINO NO TIENE 
SUS DOCUMENTOS, LES DA EL MISMO TRATO DE QUIENES SI LOS TIENEN. 

IGUALMENTE, EL ARTÍCULO 258 DE LA LEY EN COMENTO, NOS SE~ALA -
AL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD Y EH LOS '3UBSECUENTES DE LA 
PROCEDENCIA PARA SU NULIDAD Y CANCELACIÓN, AS( COMO DE LA AFE.(;. 
TACIÓN EN VARIAS HIPÓTESIS. 

DE TAL MANERA QUE YA TENEMOS ELEMENTOS QUE NOS PERMITEN VALO-
RAR A LA PEQUEfiA PROPIEDAD Y DIFERENCIARLA DEL EJIDO Y DE LA -

9. 



COMUNIDAD. ASf COMO DE DEFIUIRLA' SIN QUE ELLO SIGNIFIOUE QUE -

LA'DEFINICIÓN QUE ENSEGUIDA SE PROPOUE SEA CONSIDERADA LIMITA
DA, POR OUE H.\V QUE TOMAR EN CUENTA OUE EL DERECHO AGRARIO NO 

ES ESTÁTICO y QUE orA A DfA SE HA NUTRIDO CON MAS EXPERIENCIAS 
OUE SON PLASMADAS EN LA LEY. As!, TENEMOS QUE LA PEauenA PRO

PIEDAD: 

- Q•J=:OA DIVIDIDA EN PLENO DOMINIO CON LAS LIMITACIONES. Nec'esA

RIAS. 
- Que AL HACERSE DOTACIONES DE TIERRAS o AGUAS SE' RESPETE LA -

PEOUEflA PROPIEDAD EN EXPLOTACIÓN: 
QuÍ: TIENE UNA DETERMINADA EXTENSIÓN: 

- PROTECCIÓN JURÍDICA: 
- DERECHO A F l JAR aue SUPERF I e 1 E LE SERA 1 t/AFECTABLE:. 

- EX! STE PEOUEílA PROP l EDAJ AGR f COLA, G<\NADi.::RA, FORESTAL Y AGRQ. 

PECIJ.<\R l A, 

LAS PRERROGATIVAS Y PREFERENCIAS OUE SE OTORGAN.-A_ LOS EJIDA-

TAR 103 Y COMUNEROS EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. SE 

EXTIEf;DE~l A ~.os AUTÉNTICOS PEOUEílOS PROPIETA~IOS; DE AHf LA 

FUtlCió"J SOCfAL DE LA PEQUEOA PROPIEDAD. 

- SE ESTABLECE :J~l PROCEDIMIENTO PARA OETER:º'11NARLA: 
- SE GAR ~tlT 1 ZA COfl E:. CORRESPONDIENTE CER T J F l CADO DE I NA::ECTA-

S ! L l D \D: 

- S= :.E OTJ.~·~A E:. JUICIO i)'.: AMPARO; 

- SE :..E OTORGA LA CA•.JD.\D DE PEOUEílA ?ROPIEDAD AUNQUE NO.POSEA 

EL TJTUl.Q; SIEMPRE our:: LA TIERRA SEA POSEÍDA ::>:: 
MOD•) COilT 1 Nuo; 

MODO PACfFICO: 

MODO ºlÍBLICO: . . 
OUE ~ID REBAS;;: EL Lft-IJTE FIJADO A LA PROPIEDAD ÍtiAFE2TABLE: 

0'.JE ESTÉ Etl EXPLOTA':IÓN. 

CON TALES ELEMENTOS, ENSEG1JIOA .SE PROPONE LA DEFINICIÓN DE LA 

PEQUEfl.\ PROPIEDAD. 
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PF.QUERA PROPIEDAD: Es LA EXTENSIÓN DE TIERRA DE CAMPO CON LOS 
LfMÍTES PERM?Tioos EXPLOTADA DE MODO "CONTI

NUO ... PACÍFICO Y PúaLICO POR SU PROPIETARIO 
O POSEEDOR CON BIENES AGRÍCOLAS_. GANADEROS_. 
FORESTALES O AGROPECUARIOS CON LAS PERROGA
TIVAS V PREFERENCIAS OTORGADAS A LOS EJIDA
TARIOS Y COMUNEROS_. AMPARADA: CON O SIN CER

TIFICADO DE INAFECTABJLJDAD Y EL DERECHO AL 
JUICIO DE AMPARO .. CUMPLIENDO CON ELLO UNA -
FUNCIÓN SOCIAL, 

DE IGUAL MANERA SE·PROPONE UNA DEFINICIÓN DEL PECUE~O.PROPJETA 
Rio:: 

PEQUERO PROPIETARIO: ES LA PERSONA F!SICA QUE CON LAS MISMAS -
PERROGATIVAS Y PREFERENCIAS OTORGADAS ·-A·
LOS EJ JDA_TARIOS __ y_ cÍJMUNEROs ... ·:_ EXPLÓTA UN~ 

"DETERM.JNADA EXTENSIÓN -DE TIERRA PARA BENg 

FI CID PERSONAL., .. DE e SU- FAMILIA.- Y . ..DE- LA .SO

CIEDAD, 
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CAPITULO !I ,- MARCO JURIDICO DE LA PEOUrnA PBQJ:JEDAD 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD TUVO LA EVIDENTE NECESIDAD DE VINCULARSE 
ESTRECHAMENTE CON LA VIDA POLfTJCA, ECONÓMICA y SOCIAL DE M.e:xr
co Y DE SU DESENVOLVIMIENTO HISTÓRICO NACIONAL, POR LO QUE VIE
NE APAREJADO EL DESENVOLVIMIENTO DE ESTA FORMA DE PROPIEDAD DE 
LA TIERRA A LAS VICISITUDES NAClOtlALES; EN TAL VIRTUD, EN LAS 

PÁGINAS SIGUIENTES SE HARÁ ur1 ArlÁLJSJS DE liOUELLAS DJSPOSICIO-

NES JURÍDICAS QUE INCJD!ERON Y ESTRUCTURARON A LA PEQUEÑA PRO
PIEDAD. 

Se PARTE CON EL PERIODO LEGISLATIVO DE 1856 EN RAZÓN DE QUE ES 

EH ESTE AÑO Y CON LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN 
DE BIENES DE MANOS MUERTAS DEL 25 DE JUJ/10 DE 1856., EN QUE YA 

SE TIEUE UNA LEGISLACIÓN., SINO COMPLETA Y ADECUADA .. SI COMPREN

DfA Y EtlGLOBABA A LA MATERIA: AUNQUE NO HAY QUE DEJAR DE RECONQ 

CER QUE DURANTE LA OPRESIÓN DE LA COLONIZACIÓN ESPAÑOLA .. LA CO

RONA ADOUIRfÓ EL DOMINIO DEL TERRITORIO tlACJONAL A TRAV~S DE LA 

USUCAPIÓN .. EL DERECHO INTERNACIONAL PÜBLICO .. LAS BULAS ALEJAN
DRINAS Y EL TRATADO DE TORDECILLAS Y ES ASJ COMO LA CORONA ESP~ 

ÑOLA PROMOVIÓ EL DESARROLLO DE LA PROPIEDAD PRIVADA DE LA TIL

RRA MEO 1 ANTE LA DOTAC J Ófl.. MERCEDES ( PEONf AS.. CABALLER f AS} Y LA 

VENTA DE TIERRAS O REALENGOS, 

LA "LEY DE DESAMORTJZACJ6r~ DE BIENES DE MANOS MUERTAS 11 DEL 25 

DE JUUIO DE 1856 ESTABLECIÓ LIMITACIONES EU CUANTO AL SUJETO DE. 

DERECHO DE PROPIEDAD (A LAS COMUNIDADES LAS PRIVÓ DE PERSONALI

DAD JURfDICA) PERO NO AS! DEL TAMAfiO DE LA NISMA Y SU CONTENIDO 

ERA FUNDAMENTALMENTE POLÍTICO (RECU~RDESE LA RIVAl_J!:IAD Cl/TfiE -

IGLESIA Y ESTADO) MAS QUE JURfDICO; EN CUANTO A SU IMPORTANCIA 

PARA REFORMAR LA TEUENCIA DE LA TIERRA Y REGULAR SU EXPLOTACIÓN .. 

DICHA LEY NO SURTIÓ EFECTOS .. DADO QUE LAS PROPIEDADES SÓLO PAS,B 

RON DE UNAS MANOS A OTRAS .. NO ADOPTANDO NINGUNA MEDIDA CONTRA -

SU CONCE11TRAC l Óf/, 
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YA EN 1856 ISIDRO ÜLVERA PRESENTÓ UN PROYECTO DE LEY SOBRE EL D_~ 
RECHO DE PROPIEDAD AUNQUE CABE SUBRAYAR QUE TAMPOCO EXISTE LA 
IDEA DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, EN 1857 PONCIAl~O ARRIAGA PRESENTA 

UNA SERIE DE PROPOSICIONES AL CONGRESO CONSTITUYENTE PARA REFOR-
MAR LA LEY DE 1856. ENTRE SUS PROPOSICIONES DESTACAN LAS SJGUIE!:! 

TES: 

A) EL DERECHO DE PROPIEDAD CONSISTE EN LA OCUPACIÓN O POSESIÓN -
TEfHENOO LOS REQUISITOS LEGALES; PERO NO SE DECLARA, CONFIRMA 

Y CONFECCIONA SitlO POR MEDIO DEL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN; 

B) Los POSEEDORES DE FINCAS RÚSTICAS QUE TEtlGAN UNA EXTENS!ÓN Mi,\ 

VOR DE 15 LEGUAS CUADRADAS DE TERRENO PARA SER RECONOCIDAS A~ 
TE LAS LEYES DEL PAfS COMO PERFECTOS PROPIETARIOS,, DEBERÁN 
DESLINDAR Y CULTIVAR SUS TERRITORIOS ACOTÁflDOLOS Y CERCÁNDO-

LOS. DICHA LIMITACIÓN TODAVfA NO IMPLICA LA IDEA DE LA PEaug 

ÑA PROPIEDAD.o SINO UNA REDUCC!Ófl DEL LATIFUNDIO TIPICO DE LA 

~POCA, 

EN LA REFORMA DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1873, AL ARTfCULO 27 CONS

TITUCIONAL DE 1857., TAMPOCO HAY NADA QUE AFECTE LAS FORMAS DE T!;_ 

NENCIA DE LA TIERRA.o YA QUE SÓLO SE CONCRETA A ESTABLECER LAS -

PROHIBICIONES RESPECTO A LAS INSTJTUCIOllES RELIGIOSAS PARA ADOUl 

RIR RAiees o CAPITALES, 

CON LA LEY DE COLONIZACJÓtl DE 1875 .. SE TEllDfA A FOMENTAR LA COLQ 

NIZACIÓN EXTRAfJJERA Y NACIONAL. No HACE REFEREflCIP. A LA EXTEN

SIÓN DE LAS UNIDADES DE COLOIHZACIÓN, CON LA LEY DE COLONIZA--

CIÓN DE 1883 SE ESTABLECE UN MÁXIMO PARA LA UNIDAD A COLONIZAR., 

CONSISTENTE EN 2500 HECTÁREAS CUANDO EL COLOflO PAGABA UN PRECIO 

POR ELLA Y DE 100 HECTÁREf,S CUAflDO LA ADJUDICACIÓN ERA GRATUITA, 

Es PROBABLE QUE DICHAS DlSPOSICIONES SEAN EL PRIMER ANTECEDENTE 

DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 

COHFORME A LA LEY DE TERRENOS BALDfos DE 189l.( CUALQUIER PERSONA .. 
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EXCEPTO LOS NATURALES DE LOS PAfSES LJMfTROF-ES., TEUÍA DERECHO A 

DENUNCIAR BALDÍOS .. DEMASfAS y EXCEDENCIA Slf/ LIMITACIÓtl ne·ex-
TENS l ÓN, TAMPOCO DEF lflJ Ó UN CR 1TER1 O SOBRE LA PEQUEÑA PROP 1 E

DAD, COMO SE VE DURANTE EL PERIODO DE REFERENCIA HO SE LE DIO 

IMPORTANCIA A LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 

2,2 ~[LfEOUEÑA PROPIEDAD A PARTIR DE 1910 

2. 2 ,l PLANES¿ __ PRQYEC..T.Q.L Y.....b.lli~-

LA UBICACIÓN DE LA PEOUEfiA PROPIEDAD Etl LA REFORMA AGRARIA HACE 

NECESARIA UNA REFERENCIA DE LOS DIVERSOS PLANTEAMIENTOS JURÍDI

COS EXPRESADOS POR LOS AUTORES DE LA DINÁMICA tPOCA REVOLUCION8 

RIA., MOTIVO POR EL CUAL Efl El PRESEtlTE APARTADO SE ABORDARÁN A 

DIVERSOS AUTORES DE ESTA tPOCA QUE NOS ILUSTRARÁN CON SU IDEOLQ 
G[A, 

ANTE UNA NUEVA RELACIÓN DEL GENERAL PORFIRIO DfAZ.1 LA REVOLU--

CIÓN,, UNA VEZ MAS CON UN PRETEXTO POLÍTICO, ESTALLÓ CON TODO SU 

CONTENIDO ECONÓMICO Y SOCIAL V SU LfDER FUE FRANCISCO I, MADERO,, 

QUJEtl EN 1908 HABÍA LANZADO SU LIBRO "LA SUCESIÓN PRESIDEUCIAL 

EN 1910",, QUE CONTIENE.1 DESPU~S DE UN ANÁLISIS PORMENORIZADO DE 

LOS ÚLTIMOS AÑOS DEL R~GIME/l DE DfAZ,, UtlA SEVERA CRITICA DEL -

MISMO. DESAFORTUNADAMENTE EL PEQUEfiO PÁRRAFO RESERVADO A LA 

AGRICULTURf\ COUTEIJIDO Ef~ EL CAPITULO IV DE SU OBRA ES POBRE EN 

SUS CONCEPTOS,, SIMPLEMENTE HABLAN DE LAS GRAllDES CONCESIONES 

OTORGADAS POR EL PRESIDEtlTE A LOS INDIVIDUOS QUE CON ~L HJl.BIAN 

PROPUGNADO EL TR 1 Uf/FO DEL PLAN DE TUXTE~EC, 

EL GEflERAL PASCUAL ÜRDZCO,, LAtlZÓ EL LLAMADO PLAN DE CHJHUAMUA.1 

FECHADO EL 25 DE MARZO DE 1912, QUE ES UNO DE LOS PLANES REVOL!J. 

CIONARIOS QUE TIENE ME.JOR REDACCIÓN; SU CONTENIDO ES MUY AMPLIO,, 

PUES APARTE DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, ESTÁ COMPUESTO POR 37 
ARTÍCULOS,, SIEUDO EL ARTICULO 35 EL DEDICADO AL PROBLEMA AGRA

RIO Y EN tL DESTACAN LOS CRITERIOS QUE APORTÓ EL CITADO REVOLU-
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C!ONARJO PARA LA CONSERVACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA PEQUEÑA PRO
PIEDAD.: EL CITADO ARTÍCULO SEÑALA EXPRESAMENTE: 

l,- RECONOCIMIENTO DE LA PROPIEDAD A LOS POSEEDORES PACÍFICOS -
POR MAS DE 20 AÑOS; I J ,- P.EVALIDACJÓH Y PERFECCIONAMIENTO -
DE TODCS LOS TÍTULOS LEGALES; Jll ,- REIVINDICACIÓN DE LOS -
TERRENOS ARREBATADOS POR DESPOJO; IV, - REPARTI CI Ófl DE TODAS 

LA TIERRAS BALDfAS Y NACIONALIZADAS EN TODA LA REPiJBLICA; -
V,- EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA .. PREVIO AVA

LÚO., A LOS GRANDES TERRATEflfENTES QUE NO CULTIVEN HABITUAL

MENTE TODA SU PROPIEDAD; Y LAS TIERRAS ASf EXPROPIADAS SE -

REPARTIRAN PARA FOMENTAR LA AGRICULTURA INTENSIVA; VI,- A -

Fltl DE NO AGRAVAR EL ERARI01 NI HECHAR MANO DE LAS RESERVAS 

DEL TESORO., NI MUCHO MEflOS CON EMPRtSTITOS EN EL EXTRANJERO 

LA DEUDA EXTERIOR DE LA NACIÓN .. EL GOBIERNO .. HARÁ UNA EMI-

SIÓN ESPECIAL DE BONOS AGRfCOLAS PARA GANAR cori ELLOS LOS -

TERRENOS EXPROPIADOS, Y PAGARÁfl A LOS TENEDORES EL INTER~S 

DEL 4% ANUAL HASTA SU AMORTIZACIÓN, ESTO SE HARÁ CADA DIEZ 

AÑOS CON EL PRODUCTO DEL PAGO DE LAS MISMAS TIERRAS REPARTl 

DAS CON EL QUE SE FORMARÁ UN FONDO ESPECIAL DESTIUADD A DI

CHA AMORTIZACIÓN; VJ I ,- Se DICTARÁ Uf~A LEY ORGÁNICA REGLA-
MENTARIA SOBRE LA MATERIA". (1) 

SEGON SEÑALA EL LIC. ArlGEL CASO .. EN su OBRA DE DERECHO AGRARIO, 

DICHO ARTfCULO CONTIErJE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA 

REFORMA QUE SE PROPONE; PERO TAMPOCO MIRA EL PROBLEMA AGRARIO Y 

EL REPARTO DE TIERRA. T!EtlE EL MtRITO DE FIJAR TODO UN PROCEDI

MIENTO PARA LLEVAR A CABO LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA AGRARIA -

RESULTANTE DE LAS EXPROPJACIOflES. PROMETE UNA LEY ORGÁNICA DEL 

MISMO QUE, POR EL FRACASO DE LA REVOLUCIÓN DE CHIHUAHUA, NO EXI§. 
TIÓ, 

fITlJ\"SQ;-71JifEL-;-''DERECHO PiGRMJO, HISTOOJA DEL DERECHO POSITIVO .. -AWTa..OGfA", 
EDITORIAL PoRROA.. S.A. ~·~1co 1950. PÁGS. 137 y SIGUIENTES, 
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LAS ÚLTIMAS PALABRAS COf/ LAS QUE CONCLUYE PASCUAL OROZCO SON -

LAS SIGUIEUTES: 

"ES EL PROPÓSITO DEL QUE SUSCRIBE QUE .. BAJO CUALQUIER 
FORMA QUE SE LOGRE COflSTlTUIR EL PEQUEÑO PROPIETARIO,, 
YA PROCEDA SU BIEN DE Ufl REPARTO DE EJIDOS DE LA VEN
TA DE TIERRAS NACIOrlALES O DEL FRACCIOl/AMIENTO DE PRO 
PIEDAD PRIVADA .. SE PROCURE ASEGURAR LA PROTECCIÓU DE 
SU FAMILIA CONTRA LAS TENTATIVJIS DE DESPOJO., EN SUS 
DIVERSAS FORMAS: SE ESTUDIA .. PARA TAL EFECTO LA MANE
RA DE CONSTITUIR EL PATRIMONIO FAMILIAR INALIENABLE -
ADOPTAflDO Efl LO POSIBLE .. LA INSTITUCJÓM DEL HOME STE
RAD AMERICAIJ0",(2) 

ANTERIORMENTE EN 1912 .. EMILIANO ZAPATA CON SU PLAU DE AVALA PQ_ 

NE trlFASIS AL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVA

DA Y EN 1913 EL GEllERAL LUCIO BLANCO HACE LO MISMO Erl EL ESTA

DO DE TAMAULIPAS; EN EL MISMO AÑO EL GOBERNADOR PROVISIONAL DE 

DuRAt/GO PASTOR RouAix~ DECRETÓ LA PRIMERA LEY AGRARIA. Eu LA 

CO/lVEtJCJÓN DE AGUASCALIENTES DE 1914~ Et: DOflDE VILLA Y ZAPATA 

ROMP J ERON CON EL GOEJ ERIJO PROV l SI ONAL CONST l TUC 1 ONAL !STA DE C~ 

RRAr:zA~ i:srE SE APOYABA EN EL PLAN DE GUADALUPE QUE APARECE -

SUSCR l TO EN LA HAC!Er:DA DE GUADALUPE~ COAHU!LA~ EL 26 DE MARZO 

DE 1913; su CONTErnno ES EXCLUSIVAMENTE POLfTICO; POR i:LLO~ AL 

TEIJER QUE ENFREf/TARSE COMO FRACCIÓN REVOLUCIONARIA A LA OTRA -

FRACCIÓN~ HUBO DE TOMAR UN COflTEfUDO ECONÓMICO; EL PLAN DE EUA 

DALUPE 1JO PODÍA SER YA BAflDERA.; SE HABfA AGOTADO [NTEGRAMENTE 

AL TRIUf/FAR COIJTRA HUERTA. 

EL 12 DE DICIEMBRE DE 1914 EN VERACRuz~ DICTA EL NUEVO PLAN RS 

VOLUCIONARJO LLAMADO ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE CON Ull CD!! 

TE!l!DO SOCIAL Y ECONÓMICO. Su ART[CULO 2!! ESTABLECE QUE DURAl! 

TE LA LUCHA SE DICTARÁN LEYES AGRARIAS QUE FAVOREZCAfl LA FORMA 

(2) IEID. PIG, 142. 
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CJÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD,. DISOLVIENDO LOS LATIFUNDIOS Y RE.§. 

TJTUYENDO A LOS PUEBLOS DE LAS TIERRAS DE QUE FUERON JNJUSTAME.t! 

TE PRIVADAS; EL ARTfCULO 3~ FACULTA AL JEFE DE LA REVOLUCIÓN PA 
RA HACER LAS EXPROPIACIONES POR CAUSA DE UTILIDAD PÜBLICA,. QUE 
SEAll tlECESARJAS PARA EL REPARTO DE TIERRAS., FUNDACJ6N DE PUE--
BLOS Y DEMÁS SERVICIOS PÚBLICOS. 

LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 .. EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO ES AM

PLIAMENTE SIGNIFICATIVO: 

"0UE PROPORCIONA/IDO EL MODO DE QUE NUMEROSOS PUEBLOS RECQ 
BREN LOS TERRENOS DE QUE FUERON DESPOJ.A.oos .. o ADQUIERAN 
LOS OUE NECESITEN .PARA SU BIENESTAR Y DESARROLLO.. NO SE 
TRATA DE REVIVIR LAS ANTIGUAS COMUNIDADES., NI DE CREAR 
OTROS SEMEJANTES .. SINO SOLAMENTE DE DAR ESA TIERRA A LA 
POBLACIÓN RURAL MISERABLE QUE HOY CARECE DE ELLA.. PARA 
QUE PUEDA DESARROLLAR PLENAMEllTE SU DERECHO A LA VIDA Y 
LIBRARSE DE LA SERVIDUMBRE ECONÓMICA A QUE ESTÁ REDUCIDA: 
ES DE ADVERTIR QUE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA NO PERTENECE 
RÁ AL COMÚN DEL PUEBLO., SINO HA DE QUEDAR DIVIDIDA Et/ PLf 
NO DOMINIO., AUNQUE CON LAS LIMITACIONES NECESARIAS PARA 
EVITAR QUE HÁBILES ESPECULADORES., PARTICULARMENTE EXTRAN
JEROS .. PUEDAN FÁCILMENTE ACAPARAR ESA PROPIEDAD", (3) 

LA LEY CONTIENE 12 ARTTCULOS Y EN ELLA SE FU/IDA, EN RIGOR .. TODA 
LEGISLACIÓt/ AGRARIA MEXICANA Y EL ARTfCULO 27 CONSTITUCIONAL. -
DICHA LEY PUEDE SER CONSIDERADA COMO EL COMIENZO LEGAL DE LA Rg_ 
FORMA AGRARIA. PERO HABRTAN DE PASAR MUCHOS AÑOS HASTA QUE E:s
TA .. EXPEDIDA BAJO LAS PRESIOtlES REVOLUCIONARIAS .. SE TRANSFORMA
RA EN UHA POLfTICA AGRARIA DECJDID/I. DE LOS GOBIERNOS DE LA REVQ 
LUCIÓN, 

TANTO °LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 COMO EL ARTfCULO 27 CONSTITU 
CIONAL SÓLO CONTIENEN LOS LINEAMIENTOS FUNDAMENTALES DE LA RE-
FORMA AARARJA., QUE EXIGf A UNA MIUUCIOSA REGLAMENTACIÓN PARA SER 
LLEVADA A LA PRA.CTJCA; PERO A FALTA DE UN REGLAMENTO., LA COMI
SIÓN NACIONAL AGRARIA CREADA POR LA LEY ANTES MENCIONADA .. ESTU-

-GrnmJS-GAJl"CfA:--RAfiL:-''DERECHO AGRAR 1 O 11EXI CAtlO. · 3A. En 1 CI ON. 
EDITORIAL L!MSA, li~XICO, 1973. PAG. 
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va EXPIDIENDO UNA SERIE DE CIRCULARES QUE SON LOS ANTECEDENTES 

DE LA LEGISLACIÓN REGLAMENTARIA VlGEtlTE, ESAS CIRCULARES ERAtl 

EXPEDIDAS CONFORME SURGfAN DETERMINADAS NECESIDADES O SE PRE-

SENTABAN PROBLEMAS DE APLICACIÓN DE LAS LEYES FUrlDAMENTALES, -

DE TAL MODO QUE MUCHAS DE t.LLAS SON UN REFLEJO FIEL DE LA REA

LIDAD PERO ERAN FRECUErlTES LOS CAMBIOS QUE IMPOflfAt~ SU REFORMA 

O DEROGACIÓN, Y EN Ufl MOMEtlTO DADO, TALES DISPOSICIOllES NO -

OBEDECfAN A UN PLAN PRECONCE61DO NI PRESEtlTABAll UNA COtJSTRUC-

CIÓN ARMÓtUCA EN CONJUflTO Y QUE APENAS REUlllDAS Etl UN FOLLETO 

ERAN AUMENTADAS CON NUEVAS DISPOSICIOflES DIFfCJLMEf/TE ACCESl-

BLES PARA EL PÜBLICO, POR LO QUE EL GOBIERIJO TUVO QUE SEGUIR -

OTRA RUTA EtJ LA REGLAMENTACIÓN AGRARIA, Es ASf COMO FUE DICTé 

DA LA LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEMDRE DE 1920. BAJO EL Rt.GJ

MEU PRESIDENCIAL DEL GEIJERAL ALVARO OBREGÓN, QUE RECAPITULARÁ 

LA EXPERIENCIA ADQUIRIDA A TRAvt.s DE LAS CIRCULARES PERO QUE 

INTENTARÁ ADICIONAR OTROS LftlEAMIEUTOS MAS SOBRE CONCEPTOS FUH 

DAMENTALES: DURÓ VIGENTE SÓLO 01/CE MESES PUES FUE ABROGADA POR 

DECRETO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1921; LÓGICAMENTE EN TAN POCO -

TIEMPO SUS EFECTOS FUER011 B!Ell POCOS, EN DICHA LEY NO SE Etl-

CUE/JTRA fHNGUNA PREOCUPACIÓIJ POR LA PEQUEÑA PROPIEDAD Y ES DE 

COtlPRENDERSE YA QUE ERA LA INMEtlSA MAYORfA DEL PUEBLO DESPOSE1 

DO DE TIERRAS QUIENES EXIGfAN SU REPARTO. 

AUtJQUE EN ESTA LEY NO SE SIENTA CRITERIO ALGUNO PARA DETERMf-

UAR LA PEQUEfJA PROPIEDAD, EN SU ART[CULO 14 SE ESTABLECEN NOR

MAS DE 1NAFECTAB1L1 DAD QUE PODR f AN SER UT 1L1 ZADAS PARA ltlS ftlUAR 

LA,, ESTO ES, QUE EN LA DOTACIÓN DE TIERRAS A UN PUEBLO UO ESTé 

RfAN COMPRENDIDAS LAS CONSTRUCCIONES, RANCHOS, FÁBRICAS, ACUE

DUCTOS O DEMÁS OBRAS DEL POSEEDOR DEL TERRENO AFECTADO. 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1921, EXPIDIÓ UN 

DECRETO QUE FUE PUBLICADO EN El "DIARIO OFICIAL" EL 17 DE ABRIL 

DE 1922~ QUE ADEMÁS DE ABROGAR LA LEY DE EJIDOS, SENTÓ LAS BA

SES FUNDAMENTALES DE LA SUBSECUENTE LEGISLACIÓN AGRARIA; ESTE 

DECRETO FUE EL PUNTO DE PARTIDA DE UNA INTENSA ACTIVIDAD EN Mé 
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TERIA AGRARIA, EL DECRETO SE ORIENTÓ A FACULTAR A LAS AUTORI
DADES ADMINISTRATIVAS O EJECUTIVAS PARA REGLAMENTAR SU APLICA
CIÓN .. A FIN DE LOGRAR QUE LAS LEYES RESPONDAN SIEMPRE A LAS -
EXIGENCIAS DE LA VIDA, 

EL OERECHO DE PROPIEDAD ERA DEFINIDO ASf: 1'POR PROPIEDAD .. A -
QUE TAMBJ~N SE DA EL NOMBRE DE SEílORfO Y DE DOMINIO,, ENTENDE-
MOS EL DERECHO DE GOZAR Y DE DISPONER LIBREMENTE DE LAS COSAS 
PERO cori SUJECIÓN A LAS LEYES~' 

EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL MANDA.QUE .. Al HACERSE LAS DOTA
CIONES DE TIERRAS .. SE RESPETE EN TODO CASO LA PEQUEílA PROPIE-
DAD .. PERO NO LA DEFINE, LA COMISIÓN rlACJONAL AGRARIA SUSTENT6 
A ESTE RESPECTO DIVERSOS CRITERIOS V LA MISMA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO LLEGÓ A ESTABLECER UNA JURISDIPRUDEN
C IA FIRME SOBRE EL PARTICULAR.o HASTA QUE EL REGLAMENTO AGRARIO 
ABORDÓ EL PROBLEMAS EN SUS ARTfCULOS 17 Y 18 EN EL SENTIDO DE 
EXCEPTUAR DE LA DOTACIÓN DE EJIDOS A LAS SIGUIENTES PROPIEDA-
DES: 

''I ' -

11.-

111 .

IV. -

Los QUE TENGAN UNA EXTENSIÓN DE CIENTO CINCUENTA 
HECTÁREAS EN TERRENOS DE RIEGO O HUMEDAD.: 
Los DE UNA EXTENSJÓ/I NO MAYOR DE DOSCIENTAS CIN
CUENTA HECTÁREAS EN TERREflOS DE TEMPORAL QUE -
APROVECHE:: UflA PREC J P J TAC! Ófl PLUV J AL ANUAL ABUN
DANTE.: 
Los QUE POSEAN UNA EXTENSIÓN NO MAYOR DE QUffll El! 
TAS HECTÁREAS EN TERREflOS DE TEMPORAL DE OTRAS.: 
LAS PROPIEDADES QUE POR SU NATURALF.ZA REPRESEN-
TEN UNA UNIDAD AGRJCOLA-INOUSTRIAL EU EXPLOTA--
CIÓN; PUES Efl ESTE c;,so .. LOS DUEUOS DE LAS PRO-
PIEDADES DEBERÁN CEDER UNA SUPERFICIE IGUAL A -
LAS QUE LES CORRESPONDÍA EflTREGAR POR DOTACJÓN.,
EN TERRENOS DE BUEt!A CAL J DAD Y EN EL LUGAR MÁS -
INMEDIATO POSTBLE.o LAS HUERTAS O PLANTACIONES DE 
ÁRBOLES QUE HAYA!/ SIDO HECHAS ANTES DE LA PROMUL 
GACIÓN DE ESTA LEY~ LAS PLAllTACJONES DE CAF~~ CA 
CAD~ VAINILLA~ HULE Y OTROS SIMILARES~ LAS OBRAS 
DE CAPTACIÓN DE AGUAS DESTINADAS A REGAR TERRE-
NOS QUE SE ENCUENTREN FUERA DEL EJIDO Y LOS CANA 
LES DE CONDUCCIÓN DE AGUA DESTif/ADOS A REGAR TE
RREtlOS FUERA DEL EJIDO", (lj) 

(lif21UW3JZJ( P1IIrnC11(. Jos~ luJS Y OTROS, "EL DESARRCX...LO AGRARIO DE ~JCO Y 
SU MAAJ:O JURfDJCo

8
'". EDJCIÓ"-1'.'EL CEmRO NAcJOOA!. DE INVESTIGACIONES i'<M

RJAS,, VEXICO¡ 197< , PÁGS, 298 Y 299, 
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AUN CUANDO EL REGLAMENTO NO DICE QUE ESTAS EXTENSIONES COflSTI
. TUYEN LA PEQUEUA PROPIEDAD., EL HECHO DE CONSIDERARLAS INAFECTA 

BLES., NO TIENEN MAS 'APOYO QUE EL RESPETO ORDENADO POR EL ARTf
CULO 27 CONSTITUCIONAL EN FAVOR DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD., Y CO
MO TAL SE HAN VENIDO CONSIDERANDO DENTRO DE LAS LEYES REGLAMEtt 
TARJAS SUBSECUENTES, 

TAMBl~N ESTABLECIÓ OTRO PRINCIPIO QUE NO HA DESAPARECIDO COM-
PLETAMENTE y es EL RELATIVO AL RESPETO DE CIERTAS PROPIEDADES 
QUE POR SU NATURALEZA CONSTJTUYEtl UNA UNIDAD AGRfCOLA O INDUS
TRIAL EN EXPLOTACIÓN, 

PERO EL ARTfCULO 27 CONSTITUCIONAL DE 1917 NO AUTORIZABA OTRO 
RESPETO QUE EL DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD., DE TAL MODO QUE POR BE 
NEFICIOSAS QUE SE CONSIDERARAN DESDE EL PUNTO DE VISTA ECOflÓM! 
CD Y DE INTER~S GENERAL EL APUNTADO PRINCIPJO DEL REGLAMENTO -
AGRARIO LA VERDAD ES QUE NO ERAN CONSTITUCIONALES, 

TAMBl~N QUEDARON FUERA DE LAS AFECTACIONES EJIDALES LAS EXTEN
SIONES DE TIERRA COMPREflDIDAS EN LOS CONTRATOS DE COLONIZACIÓN 
CELEBRADOS CON EL GOBIERNO FEDERAL, PUES ESTÁN DESTINADOS A -
SER REPARTIDOS ENTRE LOS COLONOS PARA FORMAR PEQUEÑAS PROPIEDA 
DESJ TIENEN POR OBJETO CUMPLIR LA DISPOSICIÓN DEL ARTfCULO 27 
DE LA CONSTITUCI~N, QUE ORDEtlA SE DICTEN LAS MEDIDAS NECESA--
RIAS PARA EL DESARROLLO DE LA PECUEílA PROPfEDAD, 

EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO PRESENTABA GRANDES DEFECTOS,, EN SU 
ARTICULADO SE ENCUENTRAN DIVERSAS DISPOSfCfONES VAGAS DE LAS -
CUALES tlO ES POSIBLE DERIVAR UN CONJUNTO ARt·t!5tllCO, EL REGLA-
MENTO INTRODUJO EN LA LEGISLACIÓN AGRARIA UNA ORIENTACI~fj IM
PORTANTE AL CONCEDER A LOS PROPIETARIOS AFECTADOS LA OPORTUtlJ
DAD DE PRESENTAR SUS OBSERVACIOUES SOBRE LOS CENSOS EN GENERAL, 
ESCRlTOS, PRUEBAS Y ALEGATOS EN SU DEFENSA Y EL PROCEDIMIENTO 
QUE HABfA SIDO ENTONCES PURAMENTE ADMINISTRATIVO, EXPROPIATO-
RJO POR LO QUE RESPECTA A LOS PROPIETARIOS DE LAS FINCAS AFEC
TADAS Y DE SfMPLE RELACIÓN DE TR~MITES ENTRE LOS NÓCLEOS DE PQ 
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BLACJÓN SOLICITANTES Y LAS AUTORIDADES AGRARIAS,, ·SE .TRANSFORMÓ 
Efl UNA VERDADERA CONTIENDA JUDICIAL ANTE LAS AUTORIDADES ADMI
NISTRATIVAS, 

EL ARTf CULO 27 CONSTITUCIONAL MANDA QUE EN TODO CASO DE DOTA-
CIÓN SE RESPETE LA PECUERA PROPIEDAD,, PERO NO LA DEFINE,, CIR
CUNSTANCIA QUE DIO MOTIVO A GRANDES DIFICULTADES PRÁCTICAS, 

LA NECESIDAD DE DISTRIBUIR MAS JUSTAMENTE LA TIERRA,, EN MANOS 
DE MUCHOS.,, Y DE REALIZAR LA REFORMA AGRARIA EN SUS PRIMEROS PA 
SOS.r COMO ES LA DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA .. SE HAC[A MAS EVIDEti 
TE CONFORME MÉXICO SE DESEflVOLVJA Y SU POBLACIÓN AUMENTABA A -
RITMO ACELERADO,, APEllAS PARA SEGUIR LA CRECIENTE DINÁMICA SO
CIAL DE NUESTRO PUEBLO. A CINCO AÑOS DE DISTANCIA DE LA EXPE
DICIÓN DEL REGLAMENTO JiGRARIO SE SENTf A NUEVAMENTE LA NECESl-
DAD DE CODIFICAR OTROS ASPECTOS DEL PROBLEMA AGRARIO PARA RE
SOLVERLOS,, DE ARMONIZAR LAS DIVERSAS LEYES.1 REGLAMENTOS Y CIR
CULARES VIGEtlTES Y SOBRE TODO,, DE ESTP.UCTURAR EL PROCEDIMIENTO 
AGRARI0.1 COMO UN VERDADERO JUICIO ANTE AUTORIDADES ADMINISTRA
TIVAS,. DONDE SE CUMPLIERAN LAS FORMALIDADES ESEflCIALES DEL PRQ 
CED!MIENTO COHSAGRADAS E/l EL Ar.TfCULO ll.J (OllSTITUCIOrlAL., O SEA 
DE QUE FUERA UN VERDADERO JUICIO .. ANTE TRIBUNALES COMPETENTES 
Y PREVIAMENTE ESTABLECIDOS .. DONDE SE CUMPLIERAN LAS FORMALIDA
DES DEL PROCEDIMIENTO., COUFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS CON ANT§. 
RIORIDAD AL HECHO. 

EL JUICIO DE AMPARO INTERPUESTO CON OBSTACULIZADORA FRECUENCIA 
POR LOS PRESUPUESTOS AFECTADOS., NULIFICABA INDIRECTAMENTE LA -
LEGISLACIÓU AGRARIA Efl EL RÁPIDO EFECTO QUE SE BUSCABA.1 DE TAL 
MANERA.1 QUE ESTRUCTURAR UN PROCEDIMIENTO INMUNE AL JUICIO CON~ 
TITUCIONAL., ERA LA TAREA A LA QUE EL LEGISLADOR SE ENFRENTABA, 

EL LICENCIADO NARCISO BASSOLS SERÁ EL PROYECTISTA DE LA LEY DE 
DOTACIONES V RESTITUCIONES DE AGUAS Y TIERRAS QUE SE PROMULGA..:.. 
RA EL 23 DE ABRIL DE 1927 EXPEDIDA POR PLUTAP.CO ELf AS CALLES V 
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QUE CONSTÓ DE 196 ARTlCULOS Y DOS TRANSITORIOS.. EL PROPIO LI
CENCIADO BASSOLS ESCRIBIÓ UNA OBRA EXPLICANDO ESTA LEY EN DON
DE DICE: 

"HASTA Ai~TES DE LA LEY, ES DEC 1 R, DURANTE DOCE AÑOS, LA 
LEGISLACIÓN AGRARIA, EN AQUELLA PRIMERA PARTE OUE ES LA 
RELATIVA A LAS FORMAS JURfDICAS PARA DAR LAS TIEP.RAS A 
LOS PUEBLOS, SE CARACTERIZA POR EL DESORDEN Etl SUS PRE
CEPTOS V POR FALTA DE UN CONJUNTO ARMÓf/ICO DE DISPOSl
C IONES QUE REGLAMENT Af/ LOS PROCED 1M1 EtlTOS DE DOT AC l Óll Y 
RESTITUCIÓN: LAS DOS GRAflDES FORMAS COIJSTITUCIOl·lALES DE 
PROPORCIOUAR TIERRAS A LOS lllDfGENAS MEXICArJQS,, ," (5) 

LA LEY SIGUIÓ LOS LlllEAMIEtlTOS GENERALES DEL REGLAMENTO DE -

1922, EN EL ARTÍCULO ~6 REITERÓ EL RESPETO A LOS REPARTIMIEN

TOS HECHOS DE ACUERDO CON LA LEY DEL 25 DE JUN 1 O DE ]856 Y LAS 

50 HECTÁREAS POSEfDAS EN HOMBRE PROPIO Y A TÍTULO DE DOMINIO 

POR MAS DE 10 AJ1os' 

EN EL CAPÍTULO OCTAVOJ ARTÍCULOS 105J 110 Y lllJ DEFINIÓ LOS 

BIEt!ES INAFECTABLES QUE IBAN A CONSTITUIR LA PEQUEÑA PROPIEDAD: 

"1 ,- LAS SUPERFICIES QUE flO EXCEDIESEN DE 150 HECTÁREAS 

CUALQUIERA QUE FUESE SU CALIDAíl, 

Jl,- LAS SUPERFICIES IJO MAYORES DE 2J000 HECTÁREAS DE 

AGOSTADERO DESTINADAS A LA CRfA DE CiAMADO, 

111,- LAS SUPERFICIES lflAFECTABLES POR RESTITUCIÓN A -
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 46 AtlTES CITADO; Y 

IV,- EL CAUDAL DE AGUAS NECESARIO PARA REGAR LAS SUPER 

FICIES HIAFECTABLES", (6} 

---- - -- ·----
(5) CHAVEZ PADRON, MARTHA, "EL DERECHO PGRARIO EN t't><ICO", EDIT, PoRROll, . 

5.A. 3A. ED1c1é,, M1~x1co 1974. PÁG. 3~6. 

<6l == P~WIC!A, Jos~ luis y OTROS, Os. CIT., PÁGS. 229 y 300. 
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ADEMÁS LA CITADA LEY ESTABLECIÓ QUE NO SE INCLUJR(AN EN LA DOTA 
CIÓN LAS OBRAS Y CULTIVOS SJGUIEl~TES: 

"LAS OBRAS PERMANENTES DE CAPTACIÓN DE AGUAS DESTINADAS 
A REGAR TIERRAS NO EJIDALES, 
Los CANALES DE CONDUCC16N DE AGUA DESTINADAS A REGAR -
TIERRAS FUERA DEL EJIDO, 
LAS ZONAS QUE PROTEGfAN LAS CONTRUCCIONES ANTERIORES, 
LAS TIERRAS PLANTADAS cori CAF~ .. CACAO,, HULE .. VAINILLA .. -º ALFALFA. 
LAS HUERTAS O PLANTACIONES DE ÁRBOLES FRUTALES .. SIEMPRE 
QUE EL NÚMERO DE ELLOS fJO FUESE SUPERIOR A 100, 
LAS COSECHAS PEllDIEtlTES Al DARSE LA POSES!Óll PROVISIONAL 
O DEFINITIVA. 
Los MAGUEYES DE LOS TERRENOS DOTADOS., QUE DEBER!AU RECO 
GER DENTRO DEL PLAZO DE UN AÑO. CUANDO SE AFECTABAN TE 
RRENOS CON CULTIVOS CfCLICOS DE DOS O MÁS AÑOS,, O PERMA 
NEUTES LOS PROPIETARIOS TENfAH DERECHO A PROPOf~ER CAM
BIO DE TtERRASn, (7) 

CON ESTA LEY SE TRATO DE RESOLVER UNA SJTUAClór~ OUE SE HACfA lti 

SOSTEtlIBLE DESDE EL PUl~TO DE VISTA POLfTICO,, PORQUE MUCHOS PUE

BLOS DESPU!:S DE RECIBIR EJIDO y DE LUCHAR Ai~os ENTEROS PARA CD!:! 
SERVARLOS,, SE VETAN PRIVADOS DE ELLOS POR UN AMPARO CONCEDIDO -

EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A LOS PROPIETARIOS,, 

EN VISTA DE ALGUNA DEFICIENCIA LEGAL EH EL PROCEDIMIENTO. PoR 
ESTE MOTIVO,, SE TRATO DE ORGANIZAR EL PROCEDIMIENTO AGRARIO DE 

ACUERDO CON UNA T!:CNICA JURfDICA QUE LO HICIERA If~ATACABLE CON~ 

TITUCIONALMENTE, 

PARTIENDO DE LAS IDEAS EXPUESTAS POR EL LIC, 8ASSOLS DE LA LEY,, 

SE TRATA DE MODIFICAR Etl !:STA,, RADICALMENTE,, EL SISTEMA DEL RE

GLAMEtlTO AGRARIO Y SE ESTABLECE COMO PEQUEÑA PROPIEDAD UNA SU
PERFICIE 50 VECES MAYOR QUE LA PARCELA DE DOTACIÓN INDIVIDUAL, 

LA MISMA LEY SEÑALA COMO PARCELA DE DOTACIÓN INDIVIDUAL,, UNA S.!J. 

PERFtCIE QUE VARIA CON LA CALIDAD DE LAS TIERRAS Y ASJ,, POR EJEM 

PLO,, EN TIERRAS DE RIEGO ES DE DOS A TRES HECTÁREAS EN TIERRAS 
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DE TEMPORAL DE TERCERA, DE DONDE RESULTA QUE SI A LOS EJIDATA
RJOS DE UN PUEBLO SE LES SE~ALABA UNA PARCELA DE CINCO HECTÁ-
REAS POR INDIVIDUO., LA PEQUE~A PROPIEDAD RESPETABLE SERÍA DE -
250 HECTAREAS, 

PREVIENDO LA IMPOSIBILIDAD DE LLEVAR A CADO EL RESPETO ORDENA-

· no .. POR FALTA DE TJERRA.1 LA LEY ESTABLECE COMO MINIMO INTOCA-

BLE.1 LA EXTENSJ6N DE 150 HECTÁREAS DE CUALQUIER CLASE DE TIE
RRA., .EN TODO CASO, SE CAE ASI EN EL MISMO ERROR OUE SE TRATA

BA DE EVJTAR.1 POR QUE ENTONCES EL RESPETO A LA PEQUE~A PROPIE
DAD NO DEPENDE DE LAS CUALIDADES DE ELLA MISMA,. SINO DE LAS NÉ_ 
CESIDADES DE LOS PUEBLOS, SI LAS flECESIDADES DE ~STOS SON ES

CASAS Y SUFICIENTES LA EXTENSIÓN DE LAS HACIENDAS AFECTABLES -
PARA SATISFACERLAS~ ENTONCES LA PEQUEÑA PROPIEDAD ES UNA EXTEll 
SIÓN 50 VECES MAYOR QUE LA PARCELA INDIVIDUAL ASIGNADA A LOS -
EJIDATARIOS PERO SI LAS NECESIDADES EJIDALES SON MUY GRANDES Y 
ESCASAS O NO SUFICIENTES LAS FIUCAS AFECTABLES.i- ENTONCES LA P.!;. 
QUEÑA PROPIEDAD SE REDUCE A 150 HECTÁREAS Ef~ TIERRAS DE CUAL
QUIER CALIDAD, Etl ESENCIA.,. UO SE SALE DEL SISTEMA DEL REGLA-
MENTO AGRARIO¡ NO SE ESTABLECE UN CONCEPTO CLARO DE PEQUERA -
PROPIEDAD. 

PRÁCTICAMENTE ERA DIFfCIL LA DETERMINACIÓN DE LA PEQUEÑA PRO-
PIEDAD SIGUIEUDO LA R~GLA DE CONSIDERAR COMO TAL UNA EXTENSION 
50 VECES MAYOR QUE LA PARCELA INDIVIDUAL, PORQUE HABÍA CASOS -
EN QUE Etl UN MISMO EJIDO ESA PARCELA VARIABA CON LA CALIDAD DE 
LAS TIERRAS Y AUN CUANDO LA LEY CONSIDERABA ESTA SITUACIÓN Y -
LA RESOLVIA.i- EL PROCEDIMIENTO RESULTABA COMPLICADO, No OBSTAN 
TE¡ EL ESFUERZO REALIZADO PARA ENCONTRAR UN CONCEPTO DE PEQUE
ÑA PROPIEDAD DERIVADO DE SUS PROPIAS CUALIDADES.,. REPRESENTA -
UNA NOTABLE SUPERIORIDAD SOBRE EL REGLAMENTO AGRARIO, 

"ESTA LEY ABORDÓ.,. ADEMÁS PROBLEMAS DE GRAN IMPORTANCIA' 
EN EL PROCEDIMIENTO AGRARIO.,. QUE NO HABIA SIDO TOCADO 
POR LA LEGISLACIÓN ANTERIOR¡ Y ASf DETERMINÓ CON ·cLARl 
DAD LA VALIDEZ DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y VErlTA DE TIE-
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RRAS AFECTABLES .. LA SUERTE DE.LOS GRAVÁMENES QUE PASA
RÁN SOBRE ELLOS Y SEÑALÓ CON PRECISIÓN LAS OBRAS Y CU.b 
TIVOS QUE DEBERfAN DE EXCEPTUARSE EN LAS AFECTACIONES 
EJIDALES", (8) 

ADEMÁS MARCA UNA NUEVA ETAPA EN LA REFORMA AGRARIA DE M~XICO,, -
POR CUANTO,, TRANSFORMA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE UN -
VERDADERO JUICIO AfJTE LAS AUTORIDADES AGRARIAS, ESTABLECIENDO 
COMO PRINCIPIO DE TODO PROCEDIMIENTO AGRARIO,, UNA. SOLICITUD NO 

SE SUJETA A REGLA ALGUNA,, PUES BASTA CON QUE ELLA SE EXPRESE LA 
JNTENCJÓU DE ABRIR Ufl EXPED!EfJTE AGRARIO PARA QUE PROSPERE, 

SE CORRE TRASLADO DE LA SOLICITUD A LOS PROPIETARIOS AFECTADOS., 
HACl~NDOLES SABER LA INSTAURACIÓN DE LA MISMA POR MEDIO DE PU
BLICACIONES Y EN SEGUIDA SE ABRE AL PERlODO DE PRUEBASJ SE CON
CEDE T~RMINO PARA LA PRESENTAClÓ/I DE ALEGATOS Y SE CIERRA EL E~ 
PEDJENTE CON LA RESOLUCIÓN DEL GOBERNADORJ RESOLUCIÓN PROVJSIO
NALJ REVISABLE ANTE LA SEGUNDA INSTANCIA CONSTJTUfDA POR LA CO
MISIÓN NACIONAL AGRARIA Y EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

lo INTERESANTE ES OBSERVAR EL PRIMER ANTECEDENTE DE LA DOBLE 
VfA EJIDAL (ARTÍCULO 25), 

EN LOS DOS PROCEDIMIENTOS FUNDAMENTALES (RESTITUCIÓN Y DOTACIÓN) 
HUBO AMPLIO PLAZO PARA QUE LOS PRESUNTOS AFECTADOS FUERAN NOTI
FICADOS Y RINDIERAN SUS PRUEBAS Y ALEGATOS, 

ESTA LEY REPRESENTA UN AVANCE VIGOROSO EN LA T~CNICA DE LA LE-
GlSLACJÓN AGRARIA V EL AFÁN DE UORMAR tlUEVOS ASPECTOSJ AUNQUE -
TODAVfA SE ESTÁ LEJOS DE COMPRENDER TODAS LAS BASES DEL PROBLe-· 
MA AGRARIO Y DE CONFIGURAR HAS ACABADAMENTE LAS lNSTITUCJONES -
AGRARIAS, A PARTIR DE ESTE MOMENTOJ TAL COMO LO EXPRESÓ BASSOLSJ 
EMPEZARÁN A CESAR LAS JMPROVISAC!ONES EN LA LEGISLACIÓN AGRARIA 
Y SU ESTRUCTURAClÓN INTENTARÁ RESPONDER A PRlt/CIPIOS DE T~CNICA 

(8) MEIIDIETA NLlfEZ, Lucro. "EL PROBLEMA AGRARIO DE f'ÉXICO", Eorr. i'oRROA. S.A. 
14A. Enrcrót1, MÉxrco. 1977. PÁG. 235. 
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JURfDICA EN JUEGO CON LAS NECESIDADES AGRARIAS DEL PA!S, 

EN LA LEY AGRARIA DE 1927 SE CONFIRMAl/ 1 CON LIGERAS VARIANTES., 

LOS TAMAÑOS DE LAS DOTACIONES INDIVIDUALES Y SE CODIFICA, POR 
PRIMERA vez .. LA NORMA DE DESIGUALDAD QUE VINO POSTERIORMENTE A 

CARACTERIZAR LAS RELACIONES ENTRE PARCELA EJIDAL V LA PROPIE-
DAD INAFECTABLE, EN EFECTO, SE ESTABLECE EL PRINCIPIO DE QUE 
LA PORCIÓN INAFECTABLE DE LAS FINCAS TUVIERA LIMA SUPERFICIE 50 

veces, MAYOR QUE LA DOTACI6N INDIVIDUAL EST!: A LO ESTABLECIDO -
EtJ LA LEY, 

APENAS PROMULGADA LA LEY BASSOLS, SUFRIÓ DIVERSAS MODIFJCACIO
UES, 
EL 11 DE AGOSTO DE 1927 SE EXPIDIÓ UNA MUEVA LEY QUE A SU VEZ 

FUE REFORMADA POR DECRETO DEL CONGRESO DE LA UN! ÓN, DEL 17 DE 

ENERO DE 1929, Y POR ÚLTIMO, EL 21 DE MARZO DE ESE ARO, SE RE

FUNDIERON LA LEY Y SUS REFORMAS .. EN UNA NUEVA DENOMINADA DE DQ 
TAClONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y AGUAS, QUE A SU VEZ FUE 

REFORMADA EL 26 DE DICIEMBRE DE 1930 Y EL 29 DE DICIEMBRE DE -

1932. 

SE CONSERVÓ LA MAYOR PARTE DE LA LETRA MISMA DE ESTE ÚLTIMO 08 

DENAMIENTO, SE RESPETÓ SU CONSTRUCCIÓN JURfDJCA Y SE INTRODUJJ; 

Ror: REFORMAS SOBRE DIVERSOS PUNTOS, CON EL PROPÓSITO DE HACER 

MÁS EXPEDITO EL PROCEDIMIENTO, PUES LA LEY ANTERIOR ESTABLECfA 

T~RMINOS PARA LAS NOTIFICACIONES Y PARA LOS TRÁMITES QUE SE -

CONSIDERARAtl EXC~SJVOS, CONSTÓ DE 139 ART[CULOS Y SU ÚNICO -

TRAt1SITORIO, FUE EXPEDIDA POR EMILIO PORTES GIL.: EU GENERAL,, -

REITERA LOS CONCEPTOS CONSAGRADOS POR LA LEY BASSOLS DE 1927 Y 

SUS REFORMAS Y ADICIONES. CONTINUÓ ESTRUCTURANDO EL PROCEDl-

MIENTO COMO UH JUICIO CON TODAS LAS FORMALIDADES ESENCIALES.,. -

ANTE AUTORIDADES AGRARIAS, TAN SÓLO REDUJO Y COMPRENDIÓ LOS -

T~RMINOS Y EN ALGUtlOS CASOS SUPRIMIÓ LOS INNECESARIOS O REDUN

DANTES, COMO LOS DE EXCESO EN LAS NOTIFICACIONES. 
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"EN ESTA LEY LA PECLlEÑA PROPIEDAD SUFRI6 UN TRATO AN
TICONSTITUCIONAL EtJ SU DETRIMENTO., PUES AÜN CUANDO SE 
EXCEPTÚA DE LAS AFECTACIONES EJIDALES UNA SUPERFICIE 
QUE NO EXCEDA DE 150 HECTÁREAS EN TERRENOS DE RIEGO O 
HUMEDAD., O SUS EQUIVALENTES CARTfCULO 26), tSTAS SU-
PERFICIES "SE REDUCIRÁN EN UN TERCIO CUAUDO DENTRO -
DEL RADIO DE SIETE KILÓMETROS PRESCRITO POR EL ARTfCU 
LO 21 DE LA LEY.1 NO HAYA NINGUNA OTRA PROPIEDAD AFEC:: 
TABLE EN LOS TÉRMINOS DE ESTA MISMA LEY"., (ARTICULO -
27). ESTO SIGNIFICÓ SUPEDITAR LA EXISTENCIA DE LA PE 
QUEÑA PROPIEDAD., A LAS NECESIDADES EJIDALES POR SATIS 
FACER., Y SE DEBE DE RECORDAR QUE LA CON~TITUCIÓN DE:: 
1917 ESTABLECIÓ EL RESPETO TANTO PARA LA PEQUE~A PRO
PIEDAD., COMO PARA LA PROPIEDAD EJIDAL,, SIN QUE UNA -
QUEDARA COtlDICIONADA A LA OTRA". (9) 

AMPLIÓ SUS INSTITUCIOl·lES RESPECTO DE OTRAS Y CULTIVOS INAFECTA
BLES V ASI MISMO RATIFICÓ LA ACCIÓN AGRARIA DE AMPLIACIÓN DE -
EJIDOS. 

HASTA EL AílO DE 1929 LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,, 
CONSIDERÓ PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTAMENTE EN CONTRA 
DE LAS RESOLUCIONES AGRARIAS. ESE MISMO AÑO MODIFICÓ LA JURIS
PRUDENCIA EN EL SENTIDO DE QUE PRIMERO DEB(AN AGOTARSE LOS PRO
CEDIMIENTOS JUDICIALES A QUE SE REFERfA EL ARTfCULO 10 DE LA -
LEY DE ENERO DE 1915. POR CONSIGUIENTE DE 1917 A 1929 LA CORTE 
FIJÓ EL CRITERIO DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO JNTERPUE.§. 
TO DIRECTAMENTE EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL -
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y A PARTIR DE 1929 CONSIDERÓ QUE PRl. 
MERO DEBfA AGOTARSE EL CONTROL JURISDICCION/\L ESTABLECIDO EN .EL 
ARTfCULO 10 DE LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, 

"EN LA LEY DEL 6 DE Et/ERO DE 1915 Y CONFORME AL TEXTO 
ORIGINAL DEL ARTfCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 -
PROCEDfAfl RECURSOS JUDICIALES Y EL RECURSO EXTRAORDI
NARIO DEL AMPARO Ell VIRTUD DE OUE EN LA PRIMERA DE -
LAS LEYES MENCIOl~ADAS SE ESTABLECIA Etl EL ARTICULO 10 
OUE LAS RESOLUCIO!JES PRONUNCIADAS POR EL PRESIDENTE -
DE LA REPÚBLICA POOf AN IMPUGNARSE JUDICIALMENTE Y EN 
EL TEXTO ORIGlllAL DEL ARTICULO 27 NO SE ESTABLECfA LA 
PROCEDEtlCIA DEL JUICIO DE AMPARO", (10) 

l!líCl!A'IEZ l'ADRON,rWñHi\."'"lJB. CIT. PÁG. 237. 
ClQ) G0'0\l.EZ HIOOJOSA~ r·iAJlUEL. "DERECHO J°lGRARIO". APUNTES DEL "DERECl-K> AGRA

RIO t'éxlCANO", EDIT, Luz, S.A. lA, EDICIÓN. fÉXIC0.1975, PÁG. 22~. 
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SÓLO TIENE IMPORTANCIA EL HECHO DE QUE EN ESTA LEY SE REAFIRMÓ 

EL PROCEDIMIENTO AGRARIO EN SUS CARACTERfSTICAS DE JUICIO ANTE 

LAS AUTORIDADES AGRARIAS, JUICIO EN EL CUAL LOS PUEBLOS REPRE

SENTAN EL PAPEL DE ACTORES; LOS GRANDES PROPIETARIOS.o PRESUN-
TOS AFECTADOS .. EL PAPEL DE DEMAl~DADOS; LAS Cort,JSIONES AGRARIAS. 

EL DE TRIBUNALES INSTRUCTORES DEL PROCEDIMIENTO Y LOS GOBERNA

DORES DE LOS ESTADOS Y EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA, EL DE -

JUECES SENTENCIADORES. 

ESTA LEY FUE REFORMADA POR EL DECRETO DEL 26 DE DICIEMBRE DE -

1920 Y, POSTERIORMENTE, SE VIó MODIFICADA POR EL DECRETO DEL -

27 DE DICIEMBRE DE 1932 EXPEDIDO POR DON ABELARDO l, RODRIGUEZ 

DOllDE SE OBLIGÓ A DAR SUPERFICIE DE MONTE A LOS EJIDOS Y SE -
INICIÓ LA TR/1MITACIÓN OFICIOS/\ DE L/\ AMPLIACIÓN, 

EL MENSAJE DE Dor1 VENUS TI AtJO CARRAllZA ENV 1 ADO AL CONGRESO CoNS 

TITUYENTE PARA MODIFICAR EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL DE 1857 
APUNTABA QUE Et/ DICHO ARTÍCULO SE HABfA ESTATUIDO LA FACULTAD 

DE OCUPAR LA PROPIEDAD, CUAflDO SE COtlSIDERASE DE UTILIDAD PÜ-

BLJCA, FACULTAD QUE SE CONSIDERABA SUFICIENTE PARA ADQUIRIR -
TIERRA Y REPARTIRLAS ENTRE LOS PUEBLOS QUE DETERMINASEN DEDI-

CARSE AL TRAB/1.JO AGRÍCOLA, FUNDAflDO AS! LA PEQUEÑA PROPIEDAD.o 

LA CUAL OEBfA FOMENTARSE A MEDIDA QUE LAS NECESIDADES PÚBLICAS 

LO EXIGIESEN. MAS NO EXPLICABA LO QUE ERA LA PEQUEflA PROPIE-

DAD. 

EL PROYECTO DEL ARTfCULO DECJA ASf EN LA PARTE CONDUCENTE: 

"LA PROPIEDAD PRIVADA rlO PUEDE OCUPARSE PARA USO PÚBLI 
ca SIN PREVIA INDEMNIZACIÓN, LA NECESIDAD o UTILIDAD
DE LA OCUPACIÓN DEBERÁ SER DECLARADA POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE .. PERO LA EXPROPIACIÓN -
SE HARÁ POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, EN EL CASO QUE HAYA 
DESACUERDO SOBRE SUS CONDICIONES ENTRE LOS INTERESADOS", 
(lll 

(ffj ZARA.GOZAPALENCIA, Jos~ Luis v ornos. os. en. PÁG. 286. 
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Er~ ~L ·SE ESTABLECfA UN R~GJMEN TRANSITORIO DE PROPIEDAD COMU

NAL DE LOS PUEBLOS .. EN TANTO SE REPARTlAN LAS TIERRAS CONFOR
ME A LA LEY QUE AL EFECTO SE EXPEDIRfA Y.o NO ALUDfA A LA CONS 
TJTUCIÓN Y FOMENTO DE LA PEQUEílA PROPIEDAD E INSISTÍA EN LA -
INCAPACIDAD DE LAS CORPORACIONES RELIGOSAS PARA ADQUIRIR EN -
PROPIEDAD O ADMINISTRAR MAS BIENES RAfCES QUE LAS DESTINADAS 
AL SERVICIO Y OBJETO DE DICHAS INSTITUCIONES.o ASI COMO .EN LA 

DE ADQUIRIR CAPITALES IMPUESTOS SOBRE TALES BIENES, TAMBIEN 
FACULTABA A LOS BANCOS PARA TENER CAPITALES IMPUESTOS SOBRE -

PROPIEDADES URBANAS Y RÚSTICAS, 

FUE APROBADA LA INICIATIVA Y PROMULGADA LA CONSTITUCIÓN.EL 5 
DE FEBRERO DEL MISMO AílO, DESTACÁNDOSE LOS SIGUIENTES ELEMEN
TOS EN SU ARTICULO 27, PRIMER PÁRRAFO, CONFORME LO SEÑALA EL 
lNG, Jos~ LUIS ZARAGOZA (12) LA CONFORMACIÓN DEL DOMINIO ORI
GINARIO DE LA HACIÓN SOBRE LAS TIERRAS Y AGUAS ES.EL FUNDAMEI! 
TO DE LA ACCIÓN DEL ESTADO ORIENTADA A REGULAR LA TENENCIA Y 
EXPLOTACIÓN DE LAS TIERRAS Y EL USO DEL AGUA, ASI COMO DE LA 
FACULTAD PARA TRANSFERIR EL DOMINIO DE DICHOS RECURSOS A PAR
TICULARES PARA CONSTITUIR LA PROPIEDAD PRIVADA, SIENDO EL DJ;. 
RECHO DE PROPIEDAD UNO DE LOS DERECHOS INHERENTES A LA PERSO
NA, CONSECUENTEMENTE, EL DERECHO POSITIVO, AL CONSTITUIRLO -
POR MEDIO DE UNA DISPOSICIÓN LEGAL, NO REALIZA UN ACTO PLENA
MENTE CONSTITUTIVO SltJO QUE RECOflOCE UN DERECHO A LA PROPIE-
DAD, EL ESTADO TIENE QUE REGULARLO PARA GARANTIZAR .SU INVJOLA 
BILJDAD Y SU PARTICIPACIÓN EN EL BIEtl COMÚN, 

Y EN SU PÁRRAFO SEGUNDO SE REFIERE A UNA DE LAS FACULTADES -
MAS IMPORTANTES DEL ESTADO: LA EXPROPIACIÓN POR UTILÍDAD P9-:-
BLJCA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN, TAL FACULTAD NO SÓLO PUEDE·
GARANTIZAR LOS DERECHOS CITADOS DEL ESTADO, SINO ASEGURAR TAM 
BI~N QUE LA PROPIEDAD CUMPLA CON SU FUNCIÓN SOCIAL·Y.PARTICI:. 
PE EN LA CONSECUSIÓN DEL BIEN COMÚN, EL ESTADO TAMBl~N QUEDA 

(12) IBID, PÁG, 290, 
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FACULTADO PARA' INDEMNIZAR CONFORME A LO QUE LA LEY SEÑALE JUSTO, 

EN SU PÁRRAFO TERCERO.o SE DESTACAtl LOS SIGUIENTES DERECHOS RE

SERVADOS. AL ESTADO: EL DE IMPONER MODALIDADES A LA PROPJCDAD 

PRIVADA DE ACUERDO CON EL INTER~S PÚBLICO Y EL DE. REGULAR EL 

APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS NATURALES SUSCEPTIBLES DE APRQ 
PIACJÓN, ASI MISMO.o LOS QUE CORRESPONDEN A LA DISTRIBUCIÓN 

EQUITATIVA DE LA RIQUEZA PÚBLICA Y AL CUIDADO DE SU CONSERVACIÓN, 

PARA CONSEGUIR TALES OBJETIVOS SE ESTATUYERON LOS SIGUIENTES MS, 

DIOS: FRACCIONAMIENTO DE LATIFUNDIOS Y EL DESARROLLO DE LA PE

QUE~A PROPIEDAD: NACE AQUf UN NUEVO CONCEPTO SOBRE UTILIDAD PÚ
BLICA.o DESCONOCIDO POR NUESTRO ANTIGUO DERECHO QUE SÓLO ADMJTIA 

LA EXPROPIACIÓN PRIVADA CUANDO SE TRATA DE ALGUNA OBRA DE INDU

DABLE BENEFICIO GENERAL.o PERO DE NINGUNA MANERA EL QUE SC PRIV[! 

SE A UN PARTICULAR DE SUS PROPIEDADES PARA ENTREGARLAS A OTRO 
PARTICULAR, 

DE LA LECTURA DE LOS PÁRRAFOS OCTAVO Y NOVENO DEL MENCIONADO A.!! 
TfCULO 27 CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA EL ANTECEDENTE PARA DELI
MITAR LA PEQUEÑA PROPIEDAD.o AL EXCEPTUAR LA NULIDAD A QUE SE·RS, 

FIERE DICHO PÁRRAFO A LAS SUPERFICIES QUE NO EXCEDEN DE 50 HEC

TÁREAS.o .POSEfDAS EN VIRTUD DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

25 DE JUNIO DE 1856 O A TfTULO PROPIO POR MAS DE DIEZ AROS, 

EL ARTf CULO 27 TAMDltN MANDA QUE LOS ESTADOS.o EN SUS RESPECTI

VAS JURISDICCIONES.o DEBEN DICTAR LEYES EN LAS CUALES SEA SEfiALA 

DA LA. MÁXIMA EXTENSIÓN QUE DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDJC

CJOflES PUEDE POSEER UflA SOLA PERSONA O SOCI!:DAD MEXICANA; LO 

QUE PASE DE ESTE L[MITE SERÁ FRACCIONADO POR SUS PROPIETARIOS.o 

EH REBELDfA DE ELLOS.o POR LOS GOBIERNOS LOCALES Y LAS FRACCIO
NES SE PONDRÁN A LA VENTA EN CONDICIONES FÁCILES PARA EL ADQUI

RIENTE: LARGO PLAZO (20 Aílos) y CORTO INTER~S (3% ANUAU. EN CA

SO DE REBELDIA DEL PROPIETARIO.o LOS GOBIERNOS LOCALES PARA LLE

VAR A CABO LA VENTA DE LAS TIERRAS QUE EXCEDEN DEL LÍMITE SERA-
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LADO PROCEDERÁ A LA EXPROPIACIÓN DE ELLAS ENTEGANDO. BONOS DE -
UNA DEUDA AGRARIA QUE PODRÁN CONTRAER CUANDO EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN LOS FACULTE PARA ~LLO, 

EN LA PARTE FINAL DEL ARTfCULO 27 SON MAS TERMIN/\NTES SUS OISPQ 
SICIONES,, CON RELACIÓN A LA REGLAMENTACIÓtl DEL LATIFUNDIO DESDE 

LUEGO,, ESTABLECE QUE EN CADA ESTADO O TERRITORIO SE FIJE LA·EX
TENSIÓN MÁXIMA DE TIERRA QUE LE CORRESPONDA A UN SÓLO INDIVIDUO 
O SOCIEDAD; QUE EL EXCEDE/lTE SOBRE ESA EXTENSIÓN DEBE SER FRAC
CIONADO POR EL PROPIETARIO DENTRO DE Ufl PLAZO QUE LAS LEYES LO

CALES FIJEN, Y QUE LAS FRACCIONES SE PONGAN A LA VEflTA EN LAS -
CONDICIONES QUE APRUEBEN LOS GOBJERtlOS LOCALES: EN EL CASO DE 

QUE El PROPIETARIO SE NIEGUE A HACER EL FRACCIONAMIENTO,, ~STE -
LO LLEVARÁ A CABO EL GOBIERNO LOCAL .. EXPROPIANDO; EL VALOR SO
BRE LAS FRACCIONES SERÁ PAGADO POR ANUALIDADES QUE AMORTICEN CA 
PITAL Y Rt:DITOS EN UU PLAZO NO MENOR DE 20 AÑOS DURANTE EL CUAL 
EL ADQUIRIENTE NO PODRÁ ENAJENAR LA FRACCIÓN .. EL TIPO DE INTE-
R~S UO EXCEDERÁ DEL 5% ANUAL, EL PROPIETARIO QUEDA ASf OBLIGADO 
A RECIBIR BONOS DE UNA DEUDA ESPECIAL qE TIPO AGRARIO, PARA GA
RANTIZAR EL PAGO DE LA PROPIEDAD EXPROPIADA. 

2.2.3 .(;ÓP!GOS AGRARIOS DE 193!J_,_ J.940 __ y_J.9.'!.? 

SE HA AFIRMADO QUE LA REFORMA AGRARIA LLEGÓ A SU MÁXIMA EXPRE-
SIÓN DURAflTE EL PERIODO DEL PRESIDENTE CÁRDENAS, Y LAS CIFRAS -
DE TIERRA DE LABOR CIERTAMENTE APOYAN ESTA TESIS, LA IUTENSA -
ACTIVIDAD AGRARISTA DESPLEGADA POR LOS CAMPESINOS .. LAS ORGANIZA 
CIONES POLfTJCAS CA1'~PESIHAS,, LOS FUNCIOf·lARlOS GUBERtlAMENTALES, 
ETC,,, COINCJDfA CON ur~A DECIDIDA IDEOLOGfA AGRARIA DEL PRESIDEri 
TE DE LA REPÚBLICA, 

A PARTIR DE LAS REFORMAS INTRODUCIDAS EN EL ARTICULO 27 CONSTl
TUCIONAL.1 SE HACÍA INDISPENSABLE RENOVAR LA LEGISLACIÓN AGRARIA 
A FIN DE PONERLA DE ACUERDO CON LAS ORIENTACIONES EN EL CITADO 
PRECEPTO REFORMADO. PoR OTRA PARTE, LA MULTIPLICIDAD DE LEYES 
EX·ISTENTES SOBRE LA MATERIA, MISMAS QUE ERAN. OBJETO DE CAMBJos· 
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FRECUENTES QUE VEN[AN.A SEMBRAR LA CONFUSIÓN LEGISLATIVA; ASJ ES 
QUE POR ESTOS MOTIVOS SE PENSÓ EN LA CONVENIENCIA DE REDUCIR TO

DAS LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REFORMA AGRARIA EN UN SOLO 
ORDENAMIENTO QUE SE DESIGNÓ CON EL NOMBRE DE CÓDIGO AGRARIO Y 

QUE FUE EXPEDIDO EL 22 DE MARZO DE 1934, EN ~L SE ABARCARON LOS 
ASPECTOS DE LA REFORMA AGRARIA QUE SE REFl.EREN A LA DISTRIBUCIÓN 

DE LA TIERRA, 

SE CONSERVÓ EN PARTE,, LA ESTRUCTURA.o EL ESPiRITU Y LA LETRA DE 

LA LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y AGUAS,, A LA 
CUAL DEROGÓ Y SE COtlS 1 DERAROrl LOS PUNTOS ESENC 1 ALES DE LAS LEYES 

Y DECRETOS QUE A PART 1 R DE LA REFORMA DE LA LEY DEL 5 DE ENERO 

DE 1915,, MODIFICARON PROFUNDN1ENTE LA LEGISLACIÓN Y LA POL[TICA 
AGRARIA, 

PERO EL CÓDIGO AGRARIO DE 1934 NO FUE UNA SIMPLE REFUNDICIÓN DE 

LAS DJSPOSICONES LEGALES MENCIONADAS .. SINO QUE INTRODUJO INNOVA

CIONES FUNDAMENTALES OUE LO CARACTERIZAN COMO ARRANQUE DE UNA 
"NUEVA ORIENTACIÓN EN LA' MATERIA, CONSTÓ ORIGINALMENTE DE 178 A!! 
TICULOS Y 7 TRANSITORIOS DIVIDIDOS EN lq TfTULOS Y EN EL TITULO 
3! SE CODIFICO LO RELATIVO A LA PEQUEÑA. PROPIEDAD. FUE EL PRIMER 

INTENTO DE CODIFICACIÓN DE NUMEROSAS DISPOSICIONES DISPERSAS, 

Es EVIDENTE QUE FRENTE A ALGUNAS MEJORfAS EN LA REDACCIÓN Y ORG.8. 
NIZACIÓN ne LAS MATERIAS .. TODAVIA ESTE CÓDIGO ACUSA UNA NOTORIA 

FALTA DE CRITERIOS FIRMES EN LA DETERMINACIÓN DE LA PEQUEÑA PRO

PIEDAD, 

SIN EMBARGO .. A PARTIR DE LOS MISMOS CRITERIOS DE LAS LEYES ANTg 

RIORES .. SE PRECISA UN POCO MÁS EL COflCEPTO DE LA PEQUEÑA PROPIE-

DAD Y DE LOS BIENES JNAFECTABLES EN GENERAL .. PUES POR PRIMERA 

VEZ SE FIJAN CRITERIOS DE EQUIVALENCIAS Y SE ESTABLECE LA POSIB! 

LIDAD DE HO AFECTAR A CIERTAS FINCAS CU/tNDO NO FUERE SEGURO DE -

~XITO DE LA ORGANIZACIÓN EJIDAL. 

TAMBl~N SE ESTABLECE PARA LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS AFECTABLES 
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QUE-NO TUVIERON LAS TIERRAS SUFICIENTES PARA CUBRIR LAS NECESI
DADES EJIDALES, LA JNAFECTABILIDAD DE UNA SUPERFICIE EQUIVALEN-· 
TE A LA PEOUERA PROPIEDAD, 

"RESPECTO A LA PEQUEÑA PROPIEDAD EL ARTICULO 51 EXPRESABA 
QUE SERlAN INAFECTABLES LAS SUPERFICIES QUE NO EXCEDIE-
RAN DE 150 HECT ÁREAS DE RIEGO O 300 DE TEMPORAL, PERO QUE 
"CUANDO EN EL RADIO DE 7 KILÓMETROS NO HUBIERA LAS TIERRAS 
SUFICIENTES PARA DOTAR A NÜCLEOS DE POBLAC!Ótl., LA EXTEN-
SIÓN FIJADA PODRÁ REDUCIRSE HASTA 100 Y 200 HECTÁREAS, -
RESPECTIVAMENTE",, POR OTRA PARTE AMPLIÓ EL SISTEMA CONSl
OERAflDO ALGUNAS EXTENSIONES INAFECTABLES Etl RELACIÓN CON 
SU CULTIVO", 113) 

CONSERVE! EL SISTEMA DE LA LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIOtlES DE 

TIERRAS Y AGUAS POR LO QUE RESPECTA A LA PEQUEílA PROPIEDAD, SI~ 

TEMA QUE FUE ESTABLECIDO POR EL REGLAMEflTO AGRARIO, CONSISTE -
EU CONSIDERAR COMO PEQUEÑA PROPIEDAD INAFECTABLE EU CASOS DE DQ 
TACIÓN, UNA SUPERFICIE DE 150 HECTÁREAS Ell TIERRAS DE RIEGO Y -
DE 300 EU TIERRAS DE TEMPORAL (PARA OTRA CLASE DE TIERRAS SE E§. 
TABLECE LA EQUIVALENTE EN EL ARTICULO 57 DEL C6DIGO AGRARIO DE 
1934) Y EN REDUCIR ESTAS EXTENSIONES EN UNA TERCERA PARTE, CUA.!i. 
DO DENTRO DEL RADIO DE 7 KILÓMETROS A QUE SE REFIERE EL ARTICU
LO 34, NO HUBIERE LAS TIERRAS SUFICIENTES PARA DOTAR A UN NÜCtEO 
DE POBLACJON, 

ESTE SISTEMA, JUSTAMENTE CRITICADO POR EL LIC, 8ASS0LS EN SU·-
"NUEVA LEY AGRARIA" PARECE CONTRARIO A LOS PRECEPTOS TERMINAN-
TES DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL1 QUE ORDENAN EL RESPETO A LA 
PEQUEÑA PROPIEDAD; CONSTITUYE UHA VIOLACIÓN A LA GARANTlA QUE -
CONSIGtlA DICHO ARTfCULO. EN EFECTO_. LA CONSTITUCIÓN MANDA QUE 
SE RESPETE LA PEQUEÑA PROPIEDAD PERO NO LA DEFINE1 TOCA EUTON-
CES A LA LEY REGLAMENTARIA SEÍIALARLA Y DESDE EL MOMENTO QUE LA 
SEÑALA, DEBE CONSIDERARSE ItlTOCABLE AUN POR LA MISMA LEY, SI LA 
LEY DICE QUE LA PEQUEÑA PROPIEDAD ES UNA EXTENSIÓN DE 150 HEC
TÁREAS EN TIERRAS DE RIEG01 NO PUEDE REDUCIRLA EN SEGUIDA A LAS 
DOS TERCERAS PARTES SIN DEMOSTRAR 1NCONGRUENC1 A, FALTA DE CRI-Tg 
RJO, 

(13) CHAVEZ PADRON, MARTHA, OB. CIT. PÁGS. 345 V 3'16. 
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EL ARTICULO 59 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 1934, CONSAGRA EL DERECHO 

DE LOCALIZACIÓN DE EL PREDIO INAFECTABLE, LA CUAL DEBERfA CONS

TITUIR UNA UNIDAD TOPOGRÁFICA, ESTA MEDIDA RESPONDIÓ FUNDAMEf~

TALMEN:TE A LA NECESIDAD DE RECONSTRUIR LA CONFIANZA A LOS AGRI
CULTORES SUSCEPTIBLES DE AFECTACIÓN AGRARIA, PORQUE ESTA DESCOli 

FIANZA HABfA REPERCUTIDO DESFAVORABLEMENTE EN LOS fNDICES DE -

PRODUCCIÓN AGRf COLA Y EL ARTfCULO 145 ESTABLECIÓ LOS REQUISITOS 
PARA QUE PROCEDA LA EXPROPIACIÓN DE BIENES CUYAS COMPEtlSACIONES 

DEBERÁN CONSISTIR EN TERRENOS DE LA MISMA CALIDAD, O EN PRODUC

TOS QUE SE DEDIOUEfl A LA ADOUISIC!Ófl DE TERRENOS DE CULTIVO, 

"EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS, EL PRIMER CÓDIGO AGRARIO IN 
TRODUJO S IMPLI FI CAC 1 ÓN DE TRÁMITES, CONSERV6 EL ASPECTO
FORMAL DE "JUICIO", TAN HONDAMENTE IMPRESO EN LAS LEYES AN 
TERIORES; PERO SUBSTITUYÓ LOS PLAZOS Y T~RMINOS QUE EN --= 
ELLOS SE CONCEDfAtl A LAS PARTES, POR UNA REGLA GENERAL QUE 
SUBSISTE EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE Y QUE EN ~STA: LOS INT.!;, 
RESADOS PUEDEN PRESENTAR DURANTE LA TRAMITACI6N DE LA PRl
MERfl. Y LA SEGUNDA ltlSTANCIA LAS PRUEBAS QUE ESTIMEN CONVE
NIENTES, HASTA ANTES DE LAS RESDLUC l ONES RESPECTIVAS", (14) 

DURANTE LOS AÑOS DE SU VIGENCIA EL CÓDIGO AGRARIO DE 1934, SU-

FRIÓ MODIFICACIONES, TENDIENTES A AUMENTAR EL RADIO DE AFECTA-

CIÓtl DE LAS Flt/CAS, SUPRIMIR ltlCAPACIDADES EN LOS PEONES ASALA

RIADOS, DETERMINAR INAFECTABILIDADES EN FUllCI6N DE CULTIVOS, -

CREACIÓN DE LA INAFECTABJLIDAD GANADERA, ESTABLECER LOS CASOS -
DE ILEGALIDAD EN EL FRACCIONAMIENTO DE LATIFUNDIOS, ETC,,, ES-
TAS REFORMAS SE CONSIGNARON EN EL DEc;RETO DEL }!. DE MARZO DE·--

1937, QUE MODIFICA EL ARTICULO 52 BIS, INCISO l.1 DEL C6DIGO DE 

1940 PARA LA CONSERVACIÓN Y EL INCREMENTO DE LA RIQUEZA GANADE

RA, CREÁNDOSE AS! LA INAFECTABILIDAD GANADERA, 

EU EL DIARIO ÜFJCIAL DE LA FEDERAC16N DEL 31 DE DICIEMBRE DE --

1940 SE PUBLICÓ LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL SEGUNDO CÓDIGO --

AGRARIO, CONST6 DE 33~ ARTfCULOS Y SEIS TRANSITORIOS Y FUE EXPg 

DIDO POR EL Ger~ERAL LÁZARO CÁRDENAS. AUN CUANDO REFRENDÓ LOS - ' 

(l~) ramIETA y NllflEZ.. lucJO. OB, CIT. pk;,".°261. 



LINEAMIENTOS GENERALES DEL CÓDIGO ANTERIOR,, SE NOTÓ MEJOR ORDEN 

T~CNJCO EN EL MISMO Y LA INTROOUCC10N DE ALGUNOS CONCEPTOS NUE
VOSJ COMO EN TODAS LAS LEYES ANTERJORES.1 EN EL CÓDIGO CITADO SE 

NOTO UN AFÁN DE ORDENAR MAS T~CNICAMENTE LOS DIVERSOS TEMAS --

AGRARIOS DE QUE TRATA,, Y DE INTRODUCIR NUEVAS INSTITUCIONES O -
PERFECCIONAMIENTO DE LAS ANTERIORES .. SIN QUE ~STO QUIERA DECIR 
QUE LLEGÓ A UN RESULTADO SATISFACTORIO, EN TOTAL SÓLO AGREGÓ -
28 ARTÍCULOS. 

INCLUYÓ UN CAPÍTULO ESPECIAL SOBRE "CONCESIOHES DE JNAFECTABILl 
DAD GANADERA" EN EL CUAL SE REPITIERON LAS DISPOSICIONES DEL Dg 
CRETO DEL 22 DE MARZO DE 1934 .. AMPLIÁflDOLOS Y AGREGANDO OTRAS 

QUE REGLAMENTARON CON MAYOR DETALLE LA IMPORTANTE INNOVACIÓN, 

EL CÓDIGO DE 1940 ESTABLECIÓ DOS CLASES DE SUJETOS DE DERECHO -
AGRARIO: COLECTIVOS E INDIVIDUALES .. SIENDO LOS PRIMEROS LAS CO
MUNIDADES AGRARIAS Y LOS NÚCLEOS DE POBLACl6N CARENTES DE TIE-
RRAS O QUE NO LOS TIENEN EN LA CAUTIDAD INDISPENSABLE PARA SA-
TISFACER SUS NECESIDADES y_. LOS SEGUNDOS .. LOS CAMPESINOS SIN -
TIERRAS Y LOS DUEÑOS DE PEQUEÑAS Y GRANDES PROPIEDADES, 

Los PROPIETARIOS SON SUJETOS DE DERECHO AGRARIO PORQUE LA LEY -
PROTEGE UN CIERTO N0MERO DE PROPIEDADES DECLARÁNDOLAS INAFECTA
BLES Y A LOS .TERRATENIENTES LES CONCEDE .. ADEMÁS, LA FACULTAD DE 
SEÑALAR .. DENTRO DE SUS FINCAS AFECTADAS .. EL LUGAR EN DONDE DEBE 
LOCALIZARSE LA, PEQUEÑA PROPIEDAD QUE EN TODO CASO SE LE RESPETA, 

AL CÓDIGO AGRARIO DE 1940~ SE ADICIONA EL ART!CULO 52 BIS .. INCl 
SO 1 EN EL CUAL SE DECLARAN JUAFECTABLES A PETICIÓN DE PARTE, -
LAS TIERRAS DESTINADAS A LA GANADERÍA, 

Los ARTÍCULOS 173 S!GU!EtlTES. DEL CÓDIGO AGRARIO DE 19~0 CONTI

NUARON CON EL SISTEMA DE DECLARAR INAFECTABLES DETERMINADAS TJg 
RRAS EN RELACIÓN CON SU EXTENSIÓN Y CALIDAD O DE EXTENSIÓN Y -
CULTIVO_. o DESTINO, Los DUEÑOS DE PREDIOS AFECTABLES SIGUIERON 
TENIENDO EL DERECHO DE LOCALIZACIÓN (ARTÍCULO 177) Y EL DE RECQ 
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GER SUS FRUTOS (ARTfCULO 152), LA INAFECTABILIDAD Gl\NADERA SE 

INCORPORO A ESTE CÓDIGO, PERO AL SEflALAR QUE LOS TERRENOS DE LA 

llEGOCIACIÓN GANADERA NO AMPARADOS POR CONCESl6fl DE INAFECTABIL! 

DAD QUEDARÁN SUJETOS A AFECTACIÓN CARTfCULOS 183, 184 Y SIGUIEll 
TES).., 1N1C1 Ó lf~D 1 RECTAMENTE LA 1 DEA DE GlUE UNA VEZ CONCED 1 DA LA 

1tlAFECTAB1 LI DAD, DI CHAS T 1 ERRAS GAUADERAS NO POD( AN AFECTARSE -

AUN CUANDO APARECIERAN NECESIDADES AGRARIAS QUE SATISFACER DEN

TRO DEL RADIO DE AFECTACIÓN. 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO AGRARIO SE CONTINUÓ EL SISTEMA DE LA 

DOBLE VfA EJIDAL (ARTÍCULO 199), SÓLAMEtlTE QUE Et/ CASO DE UTILl 
ZARSE CUALQUIERA DE LOS ESTATUTOS POR CAMBIO Etl LA ACCIÓN EJER

CITADA, SE REQUERfA TODAVf A DE UNA NOTlFlCAC!ON A LOS PRESUNTOS 

AFECTADOS, LAS PRUEBAS Y ALEGATOS SIGUIERON PRESENTÁNDOSE EN -

PRIMERA IUSTANCIA PERO_. ÚNICAMENTE PARA H/~CER OBSERVACIONES A -

LOS MAflDAMIENTOS DE POSESIÓN CARTTCULO 224) SISTEMA QUE SE REC!! 

PERARÁ EN EL SIGUIENTE CODIGO. SE REGLAMENTO ADEMÁS .. LA NULI

DAD DE FRACCIONAMIENTOS CART{CULOS 118 Y 269); LA EXPROPIACIÓU 

DE BIENES AGRARIOS CARTTCULOS 165 Y 250)_. LA CUAL FUE TAMBl~f~ -

REGLAKEflTADA EN LAS CONCESIOMES DE INAFECTABILIDAD GANADERA CAR 

T[CULOS 188 Y 255), 

EN 1942 EL CÓDIGO AGRARIO FUE REFORMADO Y CONSTÓ ORIGINALMEllTE 

DE 362 ARTÍC4LOS Y CINCO TRANSITORIOS Y FUE PUBLICADO EN EL 0J[i 

RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. DEL 27 DE ABRIL DE 1943, EN LO Gli 

NERAL ... UN CÓDIGO MEJOR ESTRUCTURADO QUE LOS ANTERlORES V QUE,·

AUrlQUE CON MUCHAS MODIFICACIONES, DURÓ VIGENTE HASTA 1971, O -

SEA, MUCHO MAS TIEHPO QUE CUALQUIER CÓDIGO AGRARIO ANTERIOR, -

ADECUÁNDOSE AL RITMO DE LA REFORMA AGRARIA QUE PASÓ DE LA PRIMS, 

RA ETAPA DE REPARTO DE TIERRAS Y SE VOLVIÓ INTEGRAL ATENDIENDO 

OTRAS FRASES DEL PROBLEMA AGRARIO, 

0URA1~TE LA ETAPA DE VIGENCIA DE ESTE CÓDIGO SE DICTÓ EL REGLA-

MENTO DE IUAFECTABILIDAD GANADERA DEL 10 DE JUNIO DE 1942, 

Los PROCEDIMIEtlTOS ESTUVIERON DISPERSOS POR TODO EL C6DJGO y M!) 
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CHOS FUERON.ADICIONADOS MEDIANTE DECRETOS; PERO EN GENERAL PO
DRfA SE~ALARSE QUE LA DOBLE VfA EJIDAL SE CONSOLIDÓ Y QUE LAS 
MODIFICACIONES DEL ART(CULO 220 FUERON UTILIZADAS PARA AMBAS -
lflSTAflCIAS,, AS[ COMO QUE EL AMPLIO PLAZO DE PRUEBAS Y ALEGATOS 

DE LA PRIMERA INSTANCIA (ARTfCULO 21.¡3), SE ESTABLECIÓ PARA LA 
SEGUtlDA lflSTANCIA PARA PRESENTAR PRUEBAS Y ALEGATOS EN RELA--

CIÓN CON LA EJECUCIÓN PROVISIONAL DE LA RESOLUCIÓN. 

ESTABLECE EL DERECHO DE LOS PROPIETARIOS AFECTADOS A JNTERVE-
fl!R Efl EL PROCEDIMIENTO AGRARIO EN SU PROPIA OEFEtlSA Y Etl CON

TRA DE LA AFECTACIÓN, 

Los DERECHOS SOBRE LOS BIENES INAFECTABLES REGULADOS POR ARTl
CULOS DISPERSOS (l.¡8,, }QI.¡,, AL 126; 292 AL 301),, EN REALIDAD FUg 
RON MODIFICADOS POR LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1946, POR 
EL DECRETO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1949 Y EL REGLAMENTO DE INA
FECTABILJDAD AGRfCOLA Y GANADERA DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1948, 
SE DJ6 TAMBl~N PROTECCI6N MEDIANTE LOS CERTIFICADOS DE INAFEC
TABILIDAD A LA PROPIEDAD PRIVADA, 

2,2,4 LEY REGLAMEr~TARIA DEL PARRAFO 3! DEL ARTICULO 27 CONSTI-. 
TUCiONAL.éi2.0E.MÁRZ6 OE.j9~s>: 

EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTfCULO 27 CONSTITUCIONAL, SE ESTA~ 
BLECE EL RESPETO ABSOLUTO A LA PEQUEfiA PROPIEDAD, PUEDE DECIR 
SE QUE ES EL ÚNICO LIMITE SENALADO EXPRESO Y TERMINANTEMENTE A 
LA REFORMA AGRARIA, A TAL GRADO COtlSIDERARON LOS CONSTITUYEN
TES NECESARIO EL MANTENIMIENTO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD QUE SE 
TIENEN QUE DICTAR LAS MEDIDAS HECESARIAS PARA SU DESARROLLO Y 
FUE CONS 1 DE RADA COMO UflA VERDADERA lflSTITUCI 6N SOC 1 AL Y ECON6-
MICA DIGNA DE LA PROTECCIÓN DEL ESTADO. 

EN ESTA LEY SE FIJA LA SUPERFICIE DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRl 
COLA Y SEÑALA MEDIOS PARA REAGRUPARLA E INTEGRARLA, SE EXPl-
DIÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 1945, TEIHENOO COMO IDEA FUNDAMENTAL 
EVITAR EL EXCESIVO FRACClóllAMIENTO DE LA TIERRA, LA PULVERIZA-
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CIÓll DE LA PEQUEtlA-PROPIEDAD QUE HAGA INCOSTEABLE1 PARA CADA MJ. 
NIFUNDISTA·, LA EXPLOTAC16N° DE LA MISMA EN"PERJUICIO DE. LA SOCl.E. 
DAD, 

ESTA LEY DECLARA DE UTILIDAD P0BLICA: 

A) "LA pfforec~iON DE- LA PEQUEr:iA PROPIEDAD CONTRA LOS FRACCIONA-

MIENTOS QUE LA SUBDIVIDEN M45 ALLÁ DE LOS LIMITES EN QUE DE 
CONFORMIDAD CON LAS CARACTERfSTICAS DE CADA LOCALIDAD1_ SEA -
COSTEABLE. SU EXPLOTACIÓNJ Y 

B) LA REAGRUPACIÓN DE PARCELAS QUE POR SU PEQUE~EZ SEAN DE EX-
PLOTACJÓN JNCOSTEABLE, INCLUSIVE CUANDO PERTENEZCAN A UN MI~ 
MO PROPIETARIO, 

PARA LOS EFECTOS DE LA LEY., SE CONSIDERA COMO LfM.ITE DE LA PE-
QUEÑA PROPIEDAD AGRfCOLA, LA SUPERFICIE QUE EL CÓDIGO AGRARIO -
DE 1946 VIGENTE., EN LA FECHA SEílALA COMO PARCELA INDIVIDUAL EN 

LOS CASOS DE DOTACIONES EJIDALES V COMPLEMENTARIA., LA QUE RE-

QUIERA DE ACUERDO CON LA T~CNICA AGRfCOLA LOCAL .. UN M[NJMO DE -

240 JORNADAS AllUALES DE LABOR PARA CULTIVARLA,, SIEMPRE QUE AL -

MISMO TIEMPO PERMITA EL SOSTENIMIENTO DE UNA FAMILIA, 

TOMANDO LAS IDEAS DEL DR, ANTONIO IBARROLA (15),, SEÑALA LO PAU

P~RRIMO QUE RESULTA EL TÍTULO DE LA LEY EN COMENTO, EN RIGOR -

HABRIA DE SER COMPLETA Y DE OCUPARSE DE DEFINIR LA PEQUEÑA PRO

PIEDAD., DE INDICAR CUÁNDO HA DE ENTENDERSE QUE ESTÁ EN EXPLOTA

CJÓtJ, COMO HA DE PROTEG~RSELE DE AFECTACIOllES INDEBIDAS, DE NA 
DA DE ESO SE OCUPA. 

RESULTA DE TAL MODO INAPLICABLE LA LEY, QUE SEGURA~ENTE COMO LO 

AFIRMA MENDIETA Y NÜÑEZ, HASTA LA FECHA JAMÁS SE HA APLICADO 

<15) IBAllRCl..A, ANTaHO DE. "DERECl-Kl AGRARIO", a C'./iWO BASE DE LA PATRIA", 
EDIT, PORROA, S,A,., ~XICO., 1975, pfitj, 530, 
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UtlA SOLA VEZ CONTRA LA EXCESIVA PULVERIZACIÓN DE LAS PROPIEDA
DES, ESTA LEY rlO ES EL CAMINO MAS ADECUADO PARA EVITARLA, 

LA- LEY NO TOLERA FRACCIONAMIENTO ALGUNO EN VIRTUD DEL.CUAL SE 
ENAJENEN PREDIOS RÚSTICOS CUYA EXTENSIÓN SEA INFERIOR A"Í..OS L! 
MITES SEílALADOS POR EL ARTÍCULO TERCERO DE LA MISMA, ·El FRAC
CIONAMIENTO TAMPOCO PODRA HACERSE AL OTORGARSE EFECTIVIDAD-A -
GARANT[As HIPOTECARIAS, 

CUESTIONA TAMBl~N EL DR, MENDIETA LA ANTI CONSTITUCIONALIDAD DE 
LA LEY Y DICE! (16) "LA LEY ES DE TAL MODO INOPERANTE QUE NOS 
PARECE OCIOSO INSISTIR EN LOS ERRORES DE SU ARTICULADOJ BASTA
RA JUZGAR BREVEMENTE SU CONSTITUCIONALIDAD", 

PARECE QUE LOS AUTORES DE LA LEY NO TENfArl NI LA MAS MfNIMA -
IDEA JURfDICA SOBRE LO QUE ES LA PEQUEÑA PROPIEDAD Y SU FUN--
C 1 ON soc 1 AL.. POR QUE e:sr A LA LLAMAMOS CON RAZON LA MAS DESCON
CERTANTE DE LAS LEYES AGRARIAS., PRETENDE PROTEGER LA PEaUEílA -
PROPIEDAD AFECTANDOLA .. A PESAR DE QUE LA CONSTITUCIÓN PROHIBE 
QUE SE LE AFECTE, CONTRASENTIDO MAS EVJDEUTE NO PUEDE HABER, 
LA ANTICONSTJTUCIONALJDAD DE LA LEY SALTA A LA VISTA, 

PERO LA IGNORANCIA Y LA IRRESPONSABILIDAD DE LOS AUTORES DE E§. 
TA LEY y ne QUIENES LA SAtlCIONARON .. LLEGA AL COLMO AL PROHIBIR .. 
Etl EL ARTÍCULO 16 DE LA MISMA., QUE SE HAGAN 11VEtlTAS DE TIERRAS 
AGRÍCOLAS CUANDO EL RESULTADO DE LA OPERACIOll DETERMINA QUE EL 
PREDIO DEL VENDEDOR O DEL COMPRADOR QUEDE COI/ EXTENSIÓfl ItlFE-
RJOR A LOS LÍMITES QUE LA MISMA LEY SEÑALA A LA PECUE~A PROPJg 
DAD., SALVO EL CASO DE QUE SEA LA ÚNICA PROPIEDAD DEL VENDEDOR, 
Y EN EL ARTÍCULO 17 PROHIBE OUE LA PARTICIPACIÓN DE LOS BIENES 
QUE PROVENGAN DE UNA HEREtlCIA Y EN GENERAL TODA DIVISIÓN DE -
BIENES COMÚNES .. POR CUALQUIER MOTIVO., HAGA FRACCIONES INFERIO-

(16) 11'1ID!ETA y NUfEZ, Lucio. On, CIT. PAG. 5'<ll. 
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RES EN EXTENSIÓN DEL L[MlTE ANTES ALUDIDO, Es DECIR.1 POR MEDIO 
DE UNA LEY REGLAMENTARIA DE UN PARRAFO DEL ARTfCULO 27 CoNSTITY 
CJONAL,. SE PRETENDE NADA MENOS QUE MODIFICAR LOS CÓDIGOS CJVI-
LES DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES Y DE LOS ESTADOS DE LA 
REPÚBLICA EN MATERIA DE COMPRA-VENTA DE TIERRAS., HEREt/CJAS Y l.& 
GADOS. 

2.2.s REGLAMENTO oe fNAFEcTABJLrneo AGRrcoLA y GANADERA C23 pe 

ilf.IJ..E.MBR'i-..QLl9ll8) , 

A PARTIR DE LAS REFORMAS INTRODUCIDAS EN EL ARTÍCULO 27 CONSTI
TUCIONAL .. SEGÚN DECRETO DEL 31 DE D!CIEMBRE DE 1946 .. SE HIZO lt! 
DISPENSABLE LA MODIFICACJÓtl DEL CóOIGO AGRARIO DE 1943 PARA P0-

1/ERLO EN COUCORDAllCIA CON DICHO PRECEPTO REFORl-'.ADO .. PERO rJo FUE 
SINO HASTA EL 23 DE SEPT!EMBRE DE 1948, QUE SE EXPIDIÓ EL REGLA 
1'1ENTO DE lNAFECTABfllDAD AGRfCOLA Y GANADERA CON EL QUE SE PRE

TENDIÓ ESTABLECER ESA COllCORDA//CIA.: AS? DURAllTE CASI DOS AÑOS 1 
QUEDARON SIN REGLAMENTACIGN LOS PUNTOS REFORMADOS DEL ARTfCULO 

27 DE LA CARTA PoLfTJCA Efl MATERIA AGRARIA 1 CON LAS COJISIGUIEfl

TES REPERCUS J ONES El/ LOS PROCEDI M 1 El/TOS QUE RESUL TABAU V J c J AOOS 

DE NULIDAD Y QUE OBEDECfAN AL ARBITRIO DE LAS AUTORIDADES ENCAB. 

GADAS DE APLICARLOS, 

EL HEtlC J ONADO REGLAMEr/TO~ A TODAS LUCES ANTI CONST 1 TUC IONAL -PR5. 
CISA MENDIETA 'f NúrlEZ1 (ll) PORQUE HO FUE EXPEDIDO POR EL (ON-

GRESO DE LA ÜfdÓ//1 SlrlO DJRECTAMEllTE POR El PRESIDENTE DE LA RS. 

PÚBLICA Y PORQUE MODIFICÓ VARIOS PRECEPTOS DEL CÓDIGO AGRARIO -

VIGENTE~ NO OBSTAUTE DE OUE NO SE PUEDE REFORMAR UrlA LEY DICTA

DA POR EL PODER lEGlSLAT!VO CON UN SIMPLE DECRETO PRESJDENCfAl~ 

VINO A JtlTERRUMPJR EL PROCESO DE SISTEMATIZACIÓtl Y PERFECCIOtlA

MIENTO DEL DERECHO AGRARIO~ PUES ROMPIÓ LA Uf/IDAD DEL CÓDIGO DE 

LA 1"1ATERIA1 LA RACIAL DJSTR!BUCJÓN DE SU CONTEflJDO E INTRODUJO 

VERDADERAS DISPOSJCJOUES LEGALES EN UN ORDENAMIENTO OUE1 EN TO
DO CAS01 DEBIÓ DE SER SUPLEMENTO REGLAMENTARIO Y f/O CREADOR DE 

(17) fBJD, PÁG, 367, 
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NUEVAS SITUACIONES JUR[DlCAS, 

EL CONCEPTO FUNDAMEtlTAL QUE CONTIENE ESTE REGLAMENTO DE INAFE~ 
TABILIDAD AGRÍCOLA Y GANADERA, ES EL DE LA PROPIEDAD INAFECTA
BLE, 

AL EFECTO, EL ARTÍCULO PRIMERO CONTIENE UtlA_ CLASIFICACJON D_E -
·Lo QUE SE CONSIDERA PEQUEÑA PROPIEDAD Y OUE COINCIDE-CON LAS -
DE BIENES lflAFECTABLES QUE CONTIEflE EL ART[CULO 2Ll9 DE LA LEY 
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

-A PESAR DE ESTO, EL ARTÍCULO TERCERO DEL REGLAMENTO~ CONTRA -
PRECEPTO EXPRESO DE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE OTRO TIPO.DE PE
QUEÑA PROPIEDAD: 100 HECTÁREAS O MAS DE TIERRAS DE RIEGO CULTl 
VADOS CON ALGODÓN O CON CUALQUIERA DE LOS CULTIVOS VALIOSOS Ali 
TES CITADOS MAS DE UN 150 EN TIERRAS NO SEMBRADAS CON ESTOS -
CULTIVOS, 

EL ARTfCULO QUINTO DEL REGLAMENTO CITADO, SE REFIERE A LA CALl 
DAD DE TIERRAS Y DEFINE LAS TIERRAS DE AGOSTADERO, LAS DE CUL
TIVO, LAS DE MONTE, LAS CALZADAS, LAS DE MONTE ALTO Y BAJO, 

LAS IrlAFECTABILIDADES SE CLASIFICAtl EN: AGRÍCOLAS (ARTfCULO 6!) 
GANADERAS (ARTÍCULO 7!) Y CONCESION DE INAFECTABILIDAD GANADE
RA QUE SE OTORGA POR 25 A~os, MEDIANTE DECRETO PRESIDENCIAL, y 
SE CONCEDA SOBRE TERRENOS DE AGOSTADEROS Y MONTE BAJO (ARTICU
LO 8') ·, 

POR LO QUE RESPECTA A LA DURACION DE LAS JNAFECTABILIDADES, SE 
CLASIFICAN EN PERMANEflTES, TEMPORALES Y PROVISIONALES, 

ESTA CLASIFJCACION INÚTIL SOLO SIRVE PARA PONER DE RELIEVE LA 
D'EsAPRENSIOtl DE LOS AUTORES DEL REGLAMENTO, PUES EN EL ARTICU
LO 9! SE 0'1cE TEXTUALMENTE: 



nSON INAFECTABILIDADES PERMANENTES, LAS QUE AMPAREN 
CUYA EXTENSION NO SEA MAYOR DE 100 HECTÁREAS DE RIE
GO O SU EQUIVALENTE EN OTRAS CLASES, O DE LA SUPERFl 
CIE NECESARIA PARA MANTENER HASTA 500 CABEZAS DE GA
NADO MAYOR O SU EQUIVALENTE EN MENOR", 

COMO SE ve, SE LE OLVIDÓ QUE LA CONSTITUCIOU, EN su ARTÍCULO 

27, CONSIDERA TAMBll!N COMO PEQUEflAS PROPIEDADES Y.1 POR LO MI-ª. 
MO lflAFECTABLES, LA EXTENSIÓN DE 150 HECTÁREAS SEMBRADAS CON 

ALGODÓN Y 300 CON CULTIVOS VALIOSOS Y QUE Efl EL MISMO REGLA-

MENTO (ARTÍCULO l.!) HABJAN TRANSCRITO ESTAS lflAFECTABILIDADES, 

SE OLVIDARON TAMBt!!N DE QUE EN EL DERECHO AGRARIO MEXICANO NO 

HAY INAFECTABILIDAD PERMANENTE PORQUE LA INAFECTABILIDAD DE -

LA PEQUERA PROPIEDAD ESTÁ SUPEDITADA POR EL MISMO ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL A LA REUUIÓN DE DOS CONDICIONES: QUE SEA AGRJ
COLA Y QUE EST~ EN EXPLOTACIÓN, EN OTRAS PALABRAS, SI UNA P5_ 

QUEflA PROPIEDAD, ASÍ EST~ AMPARADA CON CERTIFICADO DE HIAFEC

TABILIDAD DEJA DE SER AGR_fCOLA O NO ESTÁ EN EXPLOTACIÓN, ES -

AFECTABLE. 

LAS INAFECTABILIDADES TEMPORALES, SEGON ARTICULO 10 SE REFIE

RE A AQU~LLOS QUE SE LIMITAN POR UN TIEMPO O PLAZO DETERMINA
DOS (DECRETO CONCESIÓN GANADERA), 

FINALMENTE LAS PROVISIONALES, O SEA LAS INAFECTABILIDADES QUE.· 

TIENEN UN PLAZO CONDICIONAL DE UN AÑO, EL PROPIO ORDENAMIEN-

TO LEGAL ESTABLECE LAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA OBTEflER. - '· 

LAS DIVERSAS INAFECTABILIDADES DE QUE SE TRATA, 

ÜESPU~S DE CASI TRES DECENIOS DE VIGENCIA DEL C6DJGO AGRARIO 
y APRECIADAS ALGUNAS DE sus IMPERFECCIONES JURfD1cAs~ ÁSI ca-·
MD EL SURGIMIENTO DE NUEVOS PROBLEMAS QUE ~A ANTERIOR _LEGISLA·· 

CIÓN NO TUVO OPORTUNIDAD DE COtlTEMPLAR, ERA UN IMPERATJV:O SO-



CIAL RECOGER LAS EXPERIENCIAS ACUMULADAS EN LA APLICACIÓN DE LA 
POLfTJCA AGRARIA, 

EN EL INSTRUMENTO JURIDICO PROPUESTO, SE REUflEN DICHAS EXPERIEti 
CIAS Y SE FORTALECE LA REFORMA AGRARIA MEXICANA CON-APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, EN ESTE PRECEPTO SE 
ENCUEflTRAU LAS DIRECTRICES DE JUSTICIA SOCIAL QUE EL CONSTITU-
YENTE CONCIBIÓ PARA EL DESARROLLO POL[TJCO DEL PAfS,. SU PROCESO 
DE CONCENTRACIÓN SEÑALA LAS DISTINTAS ETAPAS DE VIDA DEL PAIS, 
HISTÓRICAMENTE,. LOS PARTIDARIOS DEL PROGRESO SE HAN PREOCUPADO 
POR CCNSEGUIR UNA JUSTA DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA CON EL PROPÓ
SITO DE HACER LLEGAR AL MAYOR flÚMERO DE MEXICAUOS LOS BENEFl--
CIOS DE LA RIQUEZA NACIONAL Y HAN COMBATIDO LA ACUMULACIÓN DEL 
PATRIMOUIO TERRITORIAL .. CONVENCIDOS DE QUE LA PROSPERIDAD DEL -
PAIS DEPE/IDE DEL DECOROSO BIENESTAR DE LA MAYORTA, 

AL fl!VEL DE NUESTRA EVOLUCIÓN POLTTICA Y SOCIAL NO PODRTA DUDAR 
SE DE LA LEGITIMIDAD DE LA ACCIÓN AGRARIA DEL ESTADO EN LA RE-
DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA,. COMO TAMPOCO DE LA PERENTORIA NECES! 
DAD DE ELEVAR LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y AL DESARROLLO DE LOS 
SECTORES 1NDUSTR1 ALES Y DE SERV J C 1 OS, 

LA SIMPLE RESTITUC!Ófl DE LAS TIERRAS A LOS POBLADOS TUVO QUE A.1:1 
PLIARSE MUY PRONTO CON LA DOTACION DE ~LLAS A NUMEROSOS CAMPES! 
NOS QUE NO TENIAN TITULO PRIMORDIAL PARA SOLICITARLAS DESPU~S .. 
LA ACCIÓN AGRARISTA PASÓ DE LA RESTITUCIÓN Y LA DOTACIÓN A LA -
CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN, 

LA EVOLUCIÓN DE LAS LEYES AGRARIAS A PARTIR DE 1915 REFLEJA LAS 
TRANSFORf".ACIONES EN LOS PROBLEMAS DEL CAMPO Y EN LOS PUNTOS DE 
VISTA PARA AFRONTARLOS .. COMO SE ANALIZÓ ANTERIORMENTE o 

LA LEY REÚNE LA MEJOR TRADICIÓN JURfDJCA DEL PAf S E INTENTA IR 
ADELANTE EN LA CREACit'SN DE MODERNAS HISTITUCIONES JURIDICAS,. SU 
CONCEPCJóN GENERAL SE FINCA EN EL FOMENTO DEL' DESARROLLO ·RURAL, 



APOYADO EN LAS ASPIRACIONES DE LA DEMOCRACIA ECONÓMICA, 

LAS NORMAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE ESTABLECE EL PROYECTO OFRE-
CEN UNA NOVEDAD EN SU CONTENIDO Etl CUANTO QUE CONTEMPLA LA PO

SIBILIDAD DE COMERCIALIZACIÓN,, INDUSTRIALIZACIÓN Y DIVERSIFICA 
CIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE LOS CAMPESINOS,, INCLU-
YENDO EN ESTE GRUPO A LOS PEQUE~OS PROPIETARIOS, 

LA COMPLEJA TAREA DE LA ORGANIZACIÓN RURAL EN LA PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SUS BIENES Y SERVICIOS, IMPONE UNA ESTRE-
CHA COLABORACIÓN ENTRE LOS DIVERSOS ORGANISMOS GUBERNAMEflTALES 

cu~ INTERVIENEN EN EL SECTOR RURAL .. YA QUE SÓLO ASJ PODR[A ELg 
VARSE LA EFICIENCIA DE LA ACCl6N PÚBLICA EN EL FOMENTO DE LA -

REFORMA AGRARIA, CONVIENE DESTACAR .. POR OTRA PARTE,, QUE LAS -
PRERROGATIVAS Y PREFERENCIAS QUE SE OTORGAN A EJIDATARIOS Y CQ 

MUNEROS SE EXTJEtlDEN A LOS AUT~NTICOS PEQUEÑOS PROPJETARJOSJ -
SU JDEt~TJDAD DE CONDICIONES ECONÓMICAS,, SOCIALES Y CULTURALES,, 
JUSTIFICA LA ADOPCIÓN OE TAL MEDIDA, 

LA REFORMA AGRARIA DE M~XJCO ACOGIÓ LA PEQUEÑA PROPIEDAD Y ES
TABLECI6 SU R~GIMEN LEGAL, LA LEY EN CONSECUENCIA~ SE GUfA BÁ
SICAMENTE POR DOS CONSIDERACIONES: EL APEGO A LA EXTENSIÓN DE 
TIERRA SEÑALADA POR LA CONSTITUCIÓN Y LA NECESIDAD DE CONSER-
VARLA EN EXPLOTACl6N, SATISFECHOS ESTOS EXTREMOS,, SE OTORGA A 
LA PEQUEÑA PROPIEDAD LA SEGURIDAD JURfDICA QUE GARANTIZA SU -
CONSERVACIÓN Y EXPLOTACION PACÍFICA, 

AsJ,, LA LEY DE REFORMA AGRARIA EN SU LIBO IV,, TfTULO 11,, CAPÍ
TULO VIII,, REFERIDO A LOS "B.IENES INAFECTABLES POR DOTACIÓN Af:1 
PLIACIÓN O CREACl~N DE NUEVOS CENTROS DE .POBLACIÓN EJIDAL~',, EN 
LOS _ARTf CULOS QUE VAN DEL 249 AL ~63,, ~EGLAME~TA LA INAFECTAB! 
LtDAD DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD ESTABLECIENDO TAMB!.S:H LOS PROCE
DIMlErlTOS PARA DETERMINAR LA .INAFECTAB.IL.IDAD~· CÓMO CONSERVARLA 
y OBTENER EL CERTIFICADO~· ·ASI coMo PÁRA P~Ro'10A DE AMBOS, 

qq, 



EN LOS ART(CULOS 193 Y 194 ESTABLECE LA INAFECTABILIDAD Y EN -
LOS ART(CULOS-4421 4431 4461 4481 4491 450 Y 4511 ES REGULADO 
EL REGISTRO DE LAS PEQUEÑAS PROPIEDADES, EN RESUMEN: DE LOS -
480 ART(CULOS QUE CONTIENE LA LEY1 SÓLO 32 SE REFIEREN A LA -
PROPIEDAD PRIVADA O PEQUEÑA PROPIEDAD Y DE ~LLOS 7 ESTÁU CONS,8. 
GRADOS A NORMAR ACTOS DE REGISTR01 LO CUAL NO CORRESPONDE A -
LOS ANTECEDENTES DE LA REFORMA AGRARIA Y DEL MISMO ARTfCULO 27 
CONSTITUCIONAL QUE NORMARON A LA PEQUEtiA PROPIEDAD COMO SISTE
MA PRINCIPAL DE TENENCIA Y EXPLOTACIÓU DE LA TIERRA, 

EN PÁGINAS POSTERIORES Y HACIENDO UN ANÁLISIS PORMENORIZADO 
DEL ARTICULADO DE LA LEY fEDERJIL DE REFORMA AGRARIA SE DETERMÍ 
NARÁ SI LA PEQUEflA PROPIEDAD AGRfCOLA Y GANADERA LE TOCÓ UNA 
POL(TICA HOSTIL O DE BEUEFICIO PARA SU FORTALECIMIENTO Y··FOME!i 
TO, 



CAPITULO ll 1.- LA. PEQÚERA PRÓPIEDAD y su iMPORÍ/\litrA EN LA RE
FORMA AGRARiA 

3.1 súS tARAéiERtSTiéAs 

ES 'INDUDABLE QUE ESTA FORMA DE TENENCIA DE LA TIERRA HA INCIDI
DO EN EL ASPECTO ECON0MICO NACIONAL., TAN ES ASI QUE SE HA EVITA 
DO SUPRIMIR Y REDUCIR TODO EL SISTEMA DE TEflEllCIA Y EXPLOTACIÓN 
DE LA TIERRA AL R~GIMEN EJIDAL Y COMUNAL PORQUE EL REPARTO NO -
PUEDE SEGUIR INDEFINIDAMENTE Y CONDUCJRf A AL ABSURDO DE MANTE-
NER LA FICCJÓtl DE UNA GRAN POBLACIÓN CAMPESINA.1 ARRAIGADA A LAS 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, CUANDO ES EVIDENTE QUE EL PORCENTAJE 
DE ~LLAS QUE SE DEDICA A TALES ACTIVIDADES REBASA EL PORCENTAJE 
DE UNA BUEflA ESTRUCTURACIÓN SOCIOECONÓMICA, 

ELLO NO SÓLO PROPICIARfA LA PULVERIZACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVA 
DA, SINO QUE LLEVARÍA EN UN MOMENTO DADO A CONSIDERAR 10 A 20 -

HECTÁREAS DE RIEGO COMO LATIFUNDIOS., CON LA CONSIGUIENTE UECES! 

DAD DE REPARTIRLAS LO QUE SERIA SENCILLAMENTE ABSURDO., COMO YA 

ES EL REDUCIR O SUPRIMIR LA PEQUEÑA PROPIEDAD PARA SEGUIR REPAR 
TIENDO TIERRAS A LOS CAMPESINOS NECESITADOS, ADEMÁS., ESTO SE-

Rf A CONTRARIO A LAS DISPOSICIONES EXPRESAS DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES REGLAMEUTARIAS QUE CONSIDERAN A LA PEQUEÑA PROPIEDAD 

COMO ABSOLUTAMENTE I NAFECTABLE, 

DE AHf LA IMPORTANCIA DE ESTA FORMA DE PROPIEDAD EN LA REFORMA 

AGRARIA. 

AUNQUE NO HAY QUE DEJAR DE RECONOCER QUE EN EL UNIVERSO DE LA -

PEQUEÑA PROPIEDAD SE SUCEDEN FENÓMENOS CON REPERCUSIONES SOCIA

LES Y ECONOMICASJ EL ARRENDAMIENTO, LA APARCERfA Y OTROS TIPOS 

DE RELACIÓN ENTRE EL PROPIETARIO Y EL QUE TRABAJA DIRECTAMENTE 

LA TIERRA, RESPECTO DE ESTA CUESTIÓN EXISTE UN VACfO DE LA LE

GISLACIÓfl AGRARIA.1 DADO QUE NO HACE REFERENCIA ALGUNA A ESTOS -

FENÓMENOS., LOS CUALES PUEDEN PROVOCAR UNA CONCENTRACIÓN DE LOS 

BENEFICIOS OBTENIDOS POR LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA. PARA ca-
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RREGIR .. ESA OMISIÓN DE LA LEY TENDRIA QUE PRESCRIBIRSE QUE NA
DIE PUEDE TOMAR EN ARRENDAMIENTO,, EN APARCERÍA O MEDIANTE LA -

ASOCIACIÓN CON PEQUEílOS PROPIETARIOS,, PREDIOS QUE EN SU CONJUli 
TO REBASEN LOS LIMITES LEGALES DE UNA PEQUEílA PROPIEDAD, 

LAS LEVES SE REFIEREN A DOS ELEMENTOS CARACTERfSTICOS DE LA PE 
QUERA PROPIEDAD: CONTAR CON UNA SUPERFICIE MÁXIMA Y ESTAR EN -
EXPLOTACIÓN.1 AUNQUE OMITE OTROS ELEMENTOS IMPORTAtlTES DE CARA& 
TER T~CNJCO COMO LOS RELATIVOS AL CLIMA., LATITUD, R~GIMEN PLU
VIAL,, TIPO DE CULTIVOS ACONSEJABLES O POSIBLES,, CAPITAL INVER
TIDO,, DISPONIBILIDAD DE CR~DITO, RENTABILIDAD,, SERVICIO SOCIAL,, 
PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD,, COMERCIALIZACIÓN E INDUSTRIALIZA-
CJ6N~ ere', 

LAS LEYES AGRARIAS QUE SE REFIEREN A LA PEQUEÑA PROPIEDAD, PRQ. 
PORCIONAN UN CRITERIO PARA SU CARACTERIZACION, A LOS REQUISI-
TOS PARA LOGRAR SU RECONOCIMIENTO, A LA DECLARACIÓN DE INAFEC
TABILIDAD Y A CIERTAS DISPOSICIONES ALREDEDOR DE ESTOS TEMAS, 
ASI COMO A LOS ACTOS PARA SU REGISTRO, AUNQUE SERf A CONVENIEli 
TE QUE REGULARA DESDE EL PUNTO DE VISTA AGRARIO, ASPECTOS IM-
PORTANTES, TALES COMO LOS RELATIVOS A LAS FORMAS DE OISPOSI--
CJON, LA CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL RECURSO, AS! COMO TAM-

·;:.. Bl~N QUE SE INCLUYERAN DISPOSICIONES REFERIDAS AL FOMENTO DE -
LA PRODUCCJON Y DE LA PRODUCTIVIDAD, DE TAL MANERA QUE LA PE-
QUEÑA PROPIEDAD AGRfCOLA Y GANADERA YA NO SE RIJA POR EL DERE
CHO COMÚN DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PRQ 
PIEDAD Y POSESIÓN Y ALGUNOS ASPECTOS PARTICULARES COMO EL -
ARRENDAMIENTO Y LA APARCERfA PORQUE TODO LO RELATIVO A LA PRO-. 
PIEDAD RÚSTICA DEBE SER OBJETO DE UNA REGLAMENTACIÓN AGRARIA -
ESPECIAL Y NO GENERAL CIVIL, 

TAMBJ~N RESALTA EL HECHO QUE LA PEQUEAA PROPIEDAD EN T~RMINOS 
GENERALES UTILIZA MAYORES RECURSOS COMPLEMENTARIOS (CAPITAL, -
cRaDrro, TECNOLOGfA) QUE LA GRAN MAYORIA DE LOS PREDIOS EJJDA
LES, LO CUAL PERMITE SEÑALAR QUE PRODUCEN MJi.S QUE LOS EJIDOS -
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POR LO QUE EN MATERIA DE PRODUCCIÓN TIENE MÁXIMA IMPORTANCIA, -

POR SU MAYOR CAPACIDAD PARA ORGANIZAR LOS FACTORES DE LA PRODUC
CIÓN Y POR SU MAYOR DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, 

CONFORME A LAS LEYES VIGENTES, LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS TIENEN 

LA MÁS AMPLIA POSIBILIDAD DE ORGANIZAR EN LAS MÁS DIVERSAS FOR-
MAS PSOCJATIVAS LEGALES, ALGUNOS DE ELLOS DE CARÁCTER ESPECIFICA 

MENTE AGROPECUARIO Y PUEDEN SER MIEMBROS DE TODO TIPO DE SOCIEDA 

DES COMERCIALES POR ACC!Of,ES QUE SE REFIERE EL ARTTCULO 27 CONS
TITUCIONAL. PUEDEN FORMAR PARTE DE AGRUPACIONES GREMIALES, TA-

LES COMO CÁMARAS o ASOCIACIONES AGRfCOLAS Y GAllADERASJ DE UtllO-

NES Y SOCIEDADES DE CRfDITO Y DE CUANTA ASOCIACIÓtl CIVIL O COMER 

CIAL DECIDAfl CONSTITUIR PARA ORGAfllZARSE DESDE EL PUNTO DE VISTA 

GREMIAL, DE PRODUCClÓU DE CRfDITO, DE COMERCIALIZACIÓN E INDUS-
TRIALIZACIÓll, ETC, 

LAS LEYES AGRARIAS QUE SE REFIEREN A LA PEQUEÑA PROPIEDAD PRCPOli 

CIONAN UN CRITERIO PARA SU CARACTERIZACIÓU, A LOS REQUISITOS PA

RA LOGRAR SU RECONOCIMIENTO, A LA DECLARACIÓN DE IUAFECTABILIDAD 

Y A CIERTAS DISPOSICIONES ALREDEDOR DE ESTOS TEMAS, ASf COMO A -
LOS COSTOS PARA SU REGISTRO. AUNQUE SERfA COflVEUIENTE QUE REGU

LARA DESDE EL PUNTO DE VISTA AGRARIO, ASPECTOS lMPORTAflTES, TA-

LES COMO LOS RELATIVOS A LAS FORMAS DE DISPOSICIÓN, LA CONSERVA
CIÓN y EXPLOTACIÓN DEL RECURSO TAMBIE:f' QUE SE INCLUYERAtl DISPOSl 

CIONES REFERIDAS AL FOMEtlTO DE l.A PROOUCCJON Y DE LA PROOUCTIVI

DAD, DE TAL MAflERA QUE LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRfCOLA Y GANADERA 
YA NO SE RIJA POR EL DERECHO COMON DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIQ 

NES GENERALES SOBRE PROPIEDAD Y POSES!Ótl Y ALGUNOS ASPECTOS PAR

TICULARES COMO EL ARRENDAMIENTO Y LA APARCERfA PORQUE TODO LO R[ 
LATIVO A LA PROPIEDAD RÚSTICA DEBE SER OBJETO DE UflA REGLAMENTA

CIÓN AGRARIA ESPECIAL Y NO GENERAL CIVIL, 

Efl ATEflCI ÓN A LA POS 1BIL1 DAD DE ORGAN 1 ZAR SE, LOS PEQUEÑOS PROP 1 E

TARJ OS PUEDEN HACERLO CONFORME A Utl PLAN DE PROPORCIÓN UACIONAL 

Y CON OBJETIVOS BIEN DETERMINADOS QUE CONLLEVARfA A UN DESARRO--

. LLO SIGNIFICATIVO DEL ESP(RJTU DE ASOCIACION DE LOS PEQUEÑOS PRQ. 



PIETARJOS A CORTO O MEDIANO PLAZO, TAL VEZ ESE PLAN IMPLIQUE -
LA REESTRUCTURACIÓN DE LAS LEYES PARA ESTIMULAR LA ASOCIACIÓN -
MEDIANTE FÓRMULAS SENCILLAS DE AGRUPACIÓN Y CON PLENA LIBERTAD 
PARA LOS ASOCIADOS, SI SE CONSIDERA OUE UNO DE LOS OBJETIVOS -
PRIORITJl.RIOS ES EL AUMEf/TO DE LA PRODUCCIÓN EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD NACIONAL, ES OBVIO QUE SE DEBE PARTIR DE ALGU~OS SU-
PUESTOS Y DEDICARSE EL MAYOR ESFUERZO A LA ORGANJZACJÓfl DE LOS 
PEQUEÑOS PROPIETARIOS CON ESE FIN, 

POR CUANTO SE REFIERE A LA ORGAUIZACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN DE -
LOS PEOUEf10S PROP 1 ET Aíl 1 OS SE PARTE DE ALGUflOS PRI NC 1P1 OS BÁS 1-

COS PARA CUALQUIER FORMA DE ORGAtHZACJÓN, EN PRIMER T~RMltlO SE 

PIENSA Erl EL PEQUEílo PROPIETARIO COMO PERSOllA CON DIGNIDAD., LI
BERTAD y SOCIALMENTE RESPOrlSABLE, Eu SEGUNDO .. SE PIENSA EN LA 

ACCIÓN SUBSIDIARIA Y COMPLEMENTARIA DEL ESTADO .. CON EL PODER S!J. 

FICJENTE PARA TRAZAR LA ORIENTACIÓfl DE LA POLITJCA Y LA ECONO-

MIA AGRARIAS Y PROMOVER Y FOMENTAR LftS ACTIVIDADES AGROPECUA--

RIAS DE LOS PARTICULARES SllJ INTERFEREUCIAS PERJUDICIALES O QUE 

COARTEN LA LIBERTAD, 

LlHA CARACTERÍSTICA QUE ES INDISOLUBLE A LA PEQUEílA PROPIEDAD ES 

LA REFERIDA AL JUICIO DE AMPARO,. AUNQUE CABE RESALTAR QUE HIST~ 

RICAMENTE SE LE PRIVO POR AÑOS DE ELLAl A CONTINUACIÓN SE HACE 

UN ANÁLISIS DEL JUICIO DE AMPi1RO [fl RELACIÓN A ESTA FORMA DE Tg 

tlENCIA DE LA TIERRA. 

DESDE 1917 Etl QUE EllTRÓ EN VIGOR LA CONSTITUCIÓN POLJTICA DE Mf_ 

XICO HASTA EL Afio DE 1932,. FUE Efl OUE SE INTRODUJERON REFORMAS 

A LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 195, EFECTIVJl.ME//TE .. EL 23 DE DJCIEtl 
BRE DE 1931 SE EXPIDIÓ EL DECRETO QUE REFORMÓ EL ARTJCULO 10 DE 

LA LEY ANTERIOR .. HACIENDO IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO CON

TRA LAS R'ESOLUCIONES DOTATORIAS Y RESTITUTORIAS DE EJIDOS O --
AGUAS QUE SE HUBIESEN DICTADO O QUE EN LO FUTURO SE DICTAREN EN 

FAVOR DE LOS PUEBLOS. UflA DE LAS MODIFICACIOflES QUE INTRODUJO 

EL DECRETO CONGRESIONAL DE 9 DE ENERO DE 193!¡ AL ARTJCULO 27 -

CONSTlTUCJONAL,. CONSISTIÓ EN LA ELIMINACIÓU DE TODO CONTROL JU-
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RI SD lCCIONAL ORDUIARIO Y EXTRAORDINARIO SOBRE LAS RESOLUC 1 ONES 
DOTATORIAS O RESTITUTORIAS DE TIERRAS Y AGUAS EN FAVOR DE LOS 
PUEBLOS AL PROSCRIBIR TERMINANTEMENTE TODO RECURSO JUDICIAL V -
EL JUICIO DE AMPARO, EN ESTE PUNTO SE REITERÓ LA LEY DEL 23 DE 
DICIEMBRE DE 1931, EL CUAL ESTABLECJA LA lMPROCEDEt~CIA DE AMPA

RO CONTRA RESOLUCIONES DOTATORIAS O RESTITUTORIAS DE EJIDOS O 
AGUAS QUE SE HUBIESEN DICTADO O QUE EN LO FUTURO SE DICTAREN Ell 
FAVOR DE LOS PUEBLOS, 

LA JURISPRUDEtlClA DE LA SUPREMA CORTE.o SUSTENTADA DESDE EL AÑO 

DE 1943 AL INTERPRETAR EL PARRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN XlV 
DEL ARTfCULO 27 CONSTJTUCJONAL.1 EN DONDE SE CONSIGNA LA PROHIBl 
CIÓN MENCIOllADA.1 HIZO EXTENSIVA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES DOTATORIAS O RESTITUTORIAS 
DE EJIDOS Y AGUAS QUE AFECTEN LA PEQUEÑA PROPIEDAD RURAL, PRE
CEPTO DEL QUE SE DEDUCE QUE LOS TERRATENIENTES MEXICANOS GRAN
DES o PEQUEílos, POR EL DELITO DE HABER POSEfDO TIERRAS, SE LES 
DECLARA FUERA DE LA LEY, PUES CARECEN DE TODO RECL'RSO LEGAL Y -
LES ESTÁ VEDADO OCURRIR A LOS TR 1 BUtlALES EN DEMANDA DE AMPARO, 
AÚN CUANDO HAYAfl SIDO VfCTIMAS DE UNA ARBITRARIEDAD MANIFIESTA 
CON PRETEXTO DE LA DOTACIÓN O RESTITUCIÓN DE EJIDOS A UN PUEBLO, 

ESTA DRÁSTICA REFORMA A UNA LEY CONSTITUCIONAL, SÓLO SE EXPLICA 
POR UN ESPfRITU DE HOSTILIDAD PERMANENTE AL GRUPO DE MEXICANOS ~ 
QUE SOSTUVO LA LUCHA ARMADA UNA CAUSA CONTRARIA A LA DEL PARTI-
DO VENCEDOR, PUES PARA APLICAR EL PROGRAMA AGRARIO DEL GOBIERNO 
DE LA REVOLUCIÓN NO ERA NECESARIA UNA MEDIDA TAN ARBITRARIA EN 
PERJUICIO DE UN GRUPO DETERMINADO DE CIUDADANOS, 

Cou EL PROP6SJTO DE ASEGURAR LA INAFECTABILIDAD DE LA PEQUEílA -
PROPIEDAD, CON FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 1946, SE FORMULO ANTE EL 
COtlGRESO DE LA UNIÓN UNA ltllCIATIVA PRESIDENCIAL TENDIENTE A eX 
CLUIRLA DE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, 

LA INICIATIVA A QUE NOS REFERIMOS FUE APROBADA EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 12 DE DICIEMBRE DE 1946 y POR EL SENADO el. a·IA 30 

so. 



DEL MISMO MES Y Afilo,, POSTERIORMENTE SE fNCORFORARON AL ARTÍCULO 

27 CONSTITUCIONAL LAS REFORMAS EN ELLAS PROMOVIDAS,, LAS CUALES 

SE PUBLICARON EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CORRESPON-

DIENTE AL 12 DE FEBRERO DE 1Sq7, ENTRE ESAS REFORMAS DE LOS -

"DUE~QS o POSEEDORES DE PREDIOS AGRlcoLAS o GANADEROS EN EXPLO
TACIÓN,, A LOS OUE SE HAYA EXPEDIDO O EN LO FUTURO SE EXPIDA,, -

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAO",, CONTRA RESOLUCIONES DOTATORIAS 
O. RESTITUTORIAS DE EJIDOS O AGUAS DICTADAS EN FAVOR DE LOS PUE-

BLOS, DICHA DISPOSICIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE EN LA ACTUALIDAD,Cl) 

OTRA DE LAS CARACTERfSTICAS INHERENTES A LA PEQUEÑA PROPIEDAD -
ES SU PROTECCIÓN Y EL DERECHO A SU DESARROLLO QUE LE CONSIGNAN 

LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, EFECTIVAMENTE,, LA PEQUE

ílA PROPIEDAD EXISTE EN LA ~POCA EN QUE ENTRÓ EN VIGOR LA CONST! 

TUCI ÓN DE 1917,, Y LA OUE SURJA POR LA APL 1 CAC l ÓN DEL ARTf CULO -

27 SON OBJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN,, PUESTO QUE ESTE PRECEPTO 
ELEVA A LA CATEGORÍA DE GARAf/TÍA lf/DIVIDUAL EL RESPETO/\ LA PE

QUEÑA PROPIEDAD, ESTE RESPETO ES EL OtHCO LfMJTE QUE SE OPONE 

A LA ACCJÓtl DOTATORIA Y A LA ACCIÓN RESTITUTORIA, DE TAL MODO -

QUE,, EN CONCEPTO DEL COflSTITUYENTE,, LA VIDA DE LA PEQUErlA PRO-

PIEDAD ES TAN IMPORTANTE O M/\S QUE LA DISTRIEUCIÓN DE TIERRAS -

ENTRE LOS /IOCLEOS DE POBLACIÓN tJECESITADOS, NO SÓLO MANDA EL -

RESPETO ABSOLUTO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD,, SINO OUE SE ORDENARA 
EXPRESAMENTE QUE EL ESTADO PROCURE EL DESARROLLO DE LA MISMA, 

Así QUEDA EL PLAN DE REFORMA AGRARIA QUE CONTIENE EL ARTÍCULO -

27 CONSTITUCIO/l/\L,, SEGÚN EL CUAL, SÓLO SERÁ POSIBLE LA COEXIS-

TENCIA DE LA PROPIEDAD EJIDAL Y DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD,, PUES -

LA PROPIEDAD MEDIANA SE DERIVA DE LAS LEYES AGRARIAS DE LOS ES
TADOS~ EN LAS CUALES SE AÑALA LA MÁXIMA EXTENSIÓN QUE PUEDA PO

SEER UN INDIVIDUO O SOCIEDAD DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURlSDl~ 
ClOUES,, SÓLO TIENEN EXISTENCIA TRANSITORIA·:· PODRA VIVIR MfEN---:

TRAS NO SEA INDISPENSABLE DOTAR DE TIERRAS A ALGÚU NÚCLEO DE PQ 
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BLACIÓN RURAL, PORQUE EN CUANTO SE PRESENTEN NUEVAS NECESIDADES 

AGRARIASJ POR VJTUD DEL CRECIMIENTO DE LOS POBLADOS EXISTENTES 
CAMPESINOS YA EXISTENTES, LA MEDIANA PROPIEDAD TENDRÁ QUE REDU

CIRSE A LOS LfMITES DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, ÚNICA PARA LA CUAL 
SE ESTABLECE EL RESPETO ABSOLUTO COMO GARANTfA CONSTITUCJOHAL,
DE ESTE MODO SE REALIZARÁ PAULATJNAMEHTE LA TRANSFORMACIÓN DE -

LA ECONOMfA AGRARIA DE M~xrco. 

3.2 EL RgcoNOCIMIEfJTO A.....ESTA FORMA DE TENENCIA DE LA TIERRA· 

No OBSTANTE DE QUE A LA FIGURA JURÍDICA DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD 
SE LE HABf A ESTRUCTURADO OEF JCJ ENTEMENTE, (DEB t DO PR 1 NC J PALMEN

TE A LAS NUMEROSAS RAZONES T~CNJCAS Y DE JUSTICIA OISTRJBUTIVA
CLIMA-COMPOSICl6N DE LA TIERRA-COMUNICACIOflES-INVERSION DE CAP.L 
TAL-USO DE CREDJTO-TECNOLOGfA-COMERCIALIZACIÓN E INDUSTRIALIZA

CIÓN) EN DISPOSJC!OtlES JURÍDICAS ANTERIORES, HOY EN DfA EN LA -

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA SE HACE UN JUSTO RECOflOCIMIENTO 

Y SE LE GARANTIZA SU lflAFECTABILIDAD (QUE Efl LA CARACTERlSTICA 

FUNDAMENTAL QUE LA DISTiflGUE DE LAS OTRAS FORMAS DE TENENCIA DE 
LA TIERRA Y QUE CUMPLEfl UNA FUNCIÓN SOCIAL EN EL AGRO MEXICANO 

Y QUE SOtl EL EJ 1 DO Y LA COMUN l DAD), 

SOLO HAY QUE RECORDAR QUE EN ~POCAS ANTERIORES A LA EXPEDICIÓN 

DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, EL RECONOCIMIENTO A ESTA 
FORMA DE TENENCIA DE LA TIERRA QUEDABA SUJETA A LA JNTERPRETA-

CJÓN y CRITERIO DE LOS INDIVIDUOS QUE, EN su MOMEIJTO, TEtlfAN EL 

PODER O SEA CrUE NO ESTABA SUJETO -EL RECONOCIMIENTO- A UNA ES-
TRUCTURA JURJDICA PLENAMENTE DEFINIDA, SINO AL CRITERIO POLÍTI

CO PREVALECIENTE, AL RESPECTO, TAMB!Efl CABE SEflALAR QUE HASTA 

ANTES DEL AÑO DE 1971, EXJSTfAN INFINIDAD DE DISPOSICIONES JUR1 

DICAS -ALGUNA HASTA ANTICONSTITUCIONAL COMO SE VIÓ EN EL .CAP
0

ÍT!,! 

LO QUE AtlTECEDE- OUE PRETENDIERON UBICAR A LA PEQUEÑA PROPIEDAD 
PERO QUE NUNCA CUMPLIERON CON su OBJETIVO y QUE, POR EL COtlTRA

RIO .. LA CONFUt/DJEROti Y LA Ef~VOLVIERON EN UNA MARAÑA JURfDICA -

AGRARIA QUE TANTO PERJUICIO HABfA CAUSADO A LOS INTERESES DEL -

CAMPESINADO MEXICANO, 
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AFORTUNADAMENTE EL CONSTITUYENTE DE 1917J PREOCUPADO POR LA -
CUESTIÓN AGRARIA Y EN CONSECUENCIA DEL CAMPESINO QUE RETOMAflDO 
EXPERIENCIAS ANTERIORES~ PLASMÓ EN EL ARTfCULO 27 LA ESTRUCTURA 
AGRARIA QUE HASTA HOY EN DÍA CONTINÚA Et/ PLENA VIGENCIA~ ACTUA
L.IZArlDOLO CON LAS EXPERIENCIAS QUE DÍA A DfA SE VAN SUCEOIEtlDO, 
Así LA INAFECTABJLIDAD CONTENIDA EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA -
AGRARIA -EN SU CALIDAD DE LEY DERIVADA DEL ARTÍCULO 27 COllSTIT.!J 
CIONAL- ES INDISCUTIBLE Y ES UN/, DE LAS GARANTfAS QUE Efl FORMA 
CATEG0RICA SE DEEE DE RESPETAR, 

EL ARTÍCULO 252 DE LA LEY FEDERAL DE REFORl•'.A AGRARIA ESTABLECE: 

"OUIEtlES EN NOMBRE PROPIO Y A TÍTULO DE 00/HtllO PRUEBEN DE 
BIDAMENTE SER POSEEDORES DE MODO COflTitlUo~ PACIFICO Y PO-= 
BLicO~ DE TIERRAS Y AGUAS EN CAUTIDAD NO /·lf,YOR DEL LÍMITE 
FIJADO PARA LA PROPIEDAD INAFECTABLE~ Y LOS TENGAN EN EX-
PLOTACIÓI~~ TENDRÁN LOS MISMOS DERECHOS y OBLIGACIONES QUE. 
LOS PROPIETARIOS QUE ACREDITEN SU PROPIEDAD CON TfTULOS LE 
GALMENTE REOUJSJTADOS. SIEMPRE QUE LA POSESIÓN SEA~ CUAN::
DO MENOS CINCO AÑOS ANTERIOR A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE 
LA SOLICITUD O DEL ACUERDO QUE INICIE UN PROCEDIMIENTO 
AGRARIO~ Y tlO SE TRATE DE BIENES EJIDALES CI DE NÚCLEOS QllE 
DE HECHO O POR DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, 

TRATÁNDOSE DE TERREUOS Boscosos~ LA EXPLOTACIÓN A QUE ESTE 
ART{CULO SE REFIERE ÚflICAME/:TE PODRA ACREDITARSE COU LOS -
PERMISOS DE EXPLOTACIÓtl FORESTAL EXPEDIDOS POR LA AUTORl-
DAD COMPETENTE'', 

CUAN TAL IMPORTANTE ES ESTE ARTfCULO~ PORQUE RECONOCE POR IGUAL 
-CON SUS DERECHOS Y OBLIGACIOflES- SU PERSONALIDAD A LOS PEOUE-
ÑOS PROPIETARIOS QUE TENGAN SU TÍTULO DE INAFECTABILIDAD LEGAL
MENTE EXPEDIDO COMO A LOS QUE NO LOS TENGAN~ PERO QUE SIN EMBAB 
GQ~ DEMUESTREN LOS SIGUIENTES EXTREMOS: 

A) QUE POSEAN DE MODO CONT!lli!Q.- Es DECIR, QUE LAS TIERRAS Y -
AGUAS SEAtl POSEÍDAS SIN IUTERRUPCIÓN CUANDO MENOS DURANTE·
CJNCO Atlas Af/TERIORES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA SOL.I
CITUD O DEL ACUERDO QUE INICIE UN PROCEDIMIENTO AGRARIO: 

B) Que POSEAN De MODO PA.C:fFJCO.- Se REFIERE AL HECHO DE QUE 
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LAS TIERRAS O AGUAS POSEfDAS NO HAYA SIDO TOMADAS POR LA -

VIOLENCIA -VfA DESPOJO- Y QUE POR LO MENOS DURANTE CINCO -

AÑOS (A PARTIR DE LA POSESIÓN)_. NO SE HAYAfl SUSCITADO PLEI

TOS EN RELACIÓN A DICHOS BIENES (YA SEAN TIERRAS O AGUAS),

AL r.EFERIRflOS A PLEITOS ES PARA SEÑALAR A LOS DE HECHO -GOi,,. 
PES, INJURIAS, MALTRATOS, ETC,- O A LOS DE DERECHO -QUE LOS 

BIENES CORRESPONDAN A OTRAS PERSONAS, QUE EXISTA YA UN LITl 

GIO A LOS MISMOS, ETC,-J 

C} QUE POSEAN DE MODO PÜ.D.b.!m,- 0 SEA QUE ES REQUISITO FUNDA-

MENTAL QUE SEA CLARA Y llOTORIA LA POSESIÓU Y QUE TODO EL -

VECINDARIO EST~ ENTERADO QUE OUIEll POSEE LOS BIENES -TIE--

RR.A.S O AGUAS- LO HA HECHO DE Utl MODO CONTirlUO Y PACfFICOJ 

D) 0UE LAS T 1 ERRAS O AGUAS QUE .f'_QfiltU!.q__§_~.Ali.JiB.Y.OJLDE~J..lli!.r.E. 
FIJADO PARA LA PROPIEDAD INAFECTABLE,- Es OBVIO SI SE TRATA 

DE EOUIPARAR EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES A LOS PEQUEÑOS 

PROPIETARIOS QUE TIEUEt/ TfTULO REGLAMEllTARIO RECONOCJDOJ -

CCN POSEEDORES QUE NO LO TI EllEll ES DE PENSARSE QUE LOS BIE
NES NO DEBEfl DE REBASAR LOS LIMITES QUE SE FIJAN AL QUE SI 

TJEtlE TfTULO, AL RESPECTO, DURAllTE EL AllÁLISJS DE LOS CAP1 

TULOS PRECEDENTES Y DEL CAPÍTULO IV SE ESTUDIAN LOS LÍMITES 

QUE SE FIJAN Efl LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARl.A. PARA QUE 

L.A. PEQUEÑA PROPIEDAD SEA CONSIDERAD.A COMO TAL, No OBSTANTE 

LO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 249 DE LA LEY QUE SE COMENTA, ESTA, 
BLECE CUAt1DO SON lf/AFECTABLES POR CONCEPTO DE DOTACIÓN, AM

PLIACIÓN O CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBL.A.CIÓN, LAS PE

QUEriAS PROPIEDADES QUE ESTÁU Ef~ EXPLOTACIÓN Y QUE NO EXCE-

DAN DE LOS LÍMITES 'r SUPERFICIES QUE SEÑALAJ 

E) QUE LOS BIEN~._.SSI.~N EN EXPLOTACIÓN,- Es IMPORTANTE RESAL-

TAR TAL ELEMENTO, EN EFECTO ES .IMPRESCINDIBLE QUE PARA QUE 

TENGAN DERECHO A LA POSES!Ófl QUE LOS BIENES ESTÉU EN EXPLQ 

TAC!Órl E INCLUSIVE EL MISMO ARTfCULO 27 COUSTITUCIONAL LO -
ESTABLECE COMO REQUISITO FUNDAMEllTAL. AQUÍ CABE RECORDAR -

EL PRl~lCIPIO ENARBOLADO POP. DOfl EMILIANO ZAPATA: ''LA TIERRA 

ES P.A.RA QUIEfl LA TRABAJA" Y QUE BUENO QUE AL MENOS EN EL P!\ 



PEL,,· NO SE DEJE DE SOLICITAR DICHA "EXPLOTACIÓN~'; YA EN . EL 
PASADO HUBO INFINIDAD DE SUPERFICIE LABORABLE QUE POR ESTAR 
EN MANOS DE LA IGLESIA (DECTAN QUE DE MANOS MUERTAS) NUNCA 

FUERON EXPLOTADASJ 

F) aUE"N6 SE TRATE DE eiENES E-!IÓALES o DE NÜCLEOS QUE DE HÉ.:.::, 

CHO O POR DERECHO GUARDEN EL fSTADO COMUtlAL,- PARA QUE OS-

TENGAN SUS BIENES LA CALIDAD DE INAFECTABLES, LOS MISMO llO 
DEBEN PERTENECER A NINGÚN EJIDO., NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN 

o A LAS COMUNIDADES POR RESTITUCIÓN o A LAS DE HECHO, Aaut 
ENTONCES ES PERMITIBLE PENSAR QUE TRATÁNDOSE DE LA PROPIE-
DAD CON FUNCION SOCIAL {COMO LO ES EL EJIDO .. EL NUEVO CErl-

TRO DE POBLACIÓll Y LA COMUNIDAD) NO DEBEN DE POSESIONARSE -
DE ELLA, PERO QUE TRATÁNDOSE DE B 1 ENES TALES COMO TERRENOS 

NACIONALES..1 BALDfOS Y DEMASIAS SI PUEDEtl POSESIONARSE LAS -

PERSONAS QUE TIENEf/ NECESIDAD DE SATISFACER SUS NECESIDADES 

AGRARIAS, Es PAUSIBLE DICHA ACCIÓN PORQUE MÁS QUE NADA SE 

TRATA DE PROTEGER LOS INTERESES DE LA CLASE CAMPESINA MÁS -

DESPROTEGIDA QUE EXISTE..1 PERO AL MISMO TIEMP0..1 TAMBI~N SE -

TRATA DE QUE QUIENES TIENEN llECESIDAD DE TIERRA LA TOMEN DE 

AQUELLOS QUE NO SEAN APROVECHADAS; 

G) RESPECTO A LOS TERRENOS BOSCOSOS..1 ADEMÁS DE LOS REQUISITOS 

DETALLADOS EN LOS INCISOS At/TERIORES..1 ES NECESARIO QUE LA -
EXPLOTACIÓN SE ACREDITE CON LOS PERMISOS DE EXPLOTACIÓN FO

RESTAL EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

COMO SE PODRÁ PERCATAR EL LECTCR1 DEL COMEtlTARIO AL ARTfCULO --

252 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA SE ENCUENTRAN UNA SE-

RIE DE RECUJSITOS trlOISPENSABLES PARA QUE..1 EN UN MOMENTO DAD0..1-
UN SIMPLE POSEEDOR DE BIENES SE LE ATRIBUYAfl LOS MISMOS DERE--

CHOS Y OBLIGACIONES QUE TIENE UN PEQUEÑO PROPIETARIO CON CERTI

FICADO DE INAFECTABILIDAD, TAN IMPORTANTE HAN SIDO LOS AVANCES 

QUE EN MATERIA AGRARIA SE HAN DAD0..1 QUE YA EL RECONOCIMIENTO A 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD NO SOLO SE HACE A QUIENES TIENEN TfTUL0..1 -
SINO aue SE HA HECHO EXTENSIVO A QUIENES POR DIVERSAS CAUSAS NO 
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PUEDEN TENERLO, 

APAREJADO 'A LO ANTERIOR~ EXISTEN TRES RAZONES- DE PESO QÜE- HACEN 
QUE DICHO RECONOCIMIENTO A ESTA FORMA DE TENENCIA DE LA ·TIERRA-· 
OPERE DE PLENO DERECHO: 

1,- LA FIGURA JURÍDICA DE LA POSESIÓN ES UN DERECHO QUE RECONQ 
CEN LAS LEVES CIVILESJ 

2.- EL POSEEDOR POR LA EVJDENTE NECESIDAD ECONÓMICA, i:i.reN_TE CA 

PAZ DE MANTENER, EN LOS LÍMITES QUE LOS BIENES LO PERMITAN~ 
LA EXPLOTACl~N-DE LOS MISMOS, Y 

3,- LA FALTA FRECUENTE DE TÍTULOS ES PORQUE EL POSEEDO~ .DESCO':'" ·. 

NOCE LOS TRAMITES A SEGUIR, LA EROGACIÓN ECONÓMICA QUE TEtf 
DRÍA PARA QUE SE LO OTORGASEN y LA 

0

INC0MUNJcAC:t6N QUE EXi.§. 

TE EN El AGRO MEXICANO, 

3.3 EL CERr1FiCAoo ne· ii1ÁFECTABil.iD~ ~~.iQ.'i.ARA...sY 
OereNc10N. 

EN RELACIÓN AL CERTIFICADO DE Jt~AFECTABILIDAD, SE PUEDE ADELAN
TAR, QUE ES EL DOCUMENTO OFICIAL EXPEDIDO POR LA SECRETARfA DE 
LA REFORMA AGRARIA AL SUJETO AGRARIO LLAMADO PEQUEÑO PROPIETA-
RJO aue EU CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE LA 
REFORMA AGRARIA HA RE~NIDO UNA SERIE DE REQUISITOS (COMO Se VE~ 
RÁ EN LfNEAS SIGUIENTES) CONSIGNADAS EN LA MISMA PARA HACERSE 
ACREEDOR AL MENCIONADO CERTIFICADO, 

EN LAS PÁGINAS SIGUIENTES SE ANALIZARÁ EL PROCEDIMIENTO PARA LA. 
OBTENCION DEL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD AUNQUE ES MENESTER, 
TAMBl~N, PONER ATENCIÓN A LOS ASPECTOS TEÓRICOS DEL PROCEDIMIEli. 
TO PARA COMPRENDER CABALMENTE EL QUE SE LLEVE A CABO EN .EL ÁMB.l 
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TO DEL DERECHO AGRARIO MEXICANO, (2) 

RESPECTO A-LA CLASIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD,, 
LA LEY EXPRESA: 

"ARifC:uto'2ss.- EL CERTIFICADO DE INAFECTABJLIDAD ... A PETI
CIÓN DEL INTERESADO,, PODRA SER AGRICOLA, GANADERO O AGROP~ 
CUAR JO, 

EL ÚLTIMO SE OTORGARÁ A QUIENES INTEGREtl UNIDADES EN QUE -
SE COMBINE LA PROOUCCI ÓN DE PLAtlTAS FORRAJERAS CON LA GANA 
DERTA,, UNP.. VEZ QUE SE HUBIESE FIJADO LA EXTENSION AGRÍCOLA 
Y LA PORPORCIÓN CORRESPONDIENTE DE TIERRAS DE AGOSTADERO,,
DE COtlFORMJDAD CON EL ARTICULO 260, 

Los TITULARES DE IMAFECTABILJDAD GANADERAS CUYOS PREDIOS -
COMPRENDAfl TOTAL O PARCIALMENTE TERRENOS SUSCEPTIBLES DE.
APROVECHAMIENTO AGRICOLA V PRETENDEN INTEGRARLOS A LA PRO
DUCCl0f~ DE PLANTAS FORRAJERAS, PODRÁN TRAMITAR EL CERTIFI
CADO DE INAFECTABILIDAD AGROPECUARIA, 

CUANDO SE TRATE DE TERREflOS DE AGOSTADERO QUE POR TRABAJOS 
DE SUS PROPIETARIOS HAYAN CAMBIP..DO LA CALIDAD DE LOS MIS-
MOS Y SE DEDIQUEN EN TODO O Efl PARTE A LA PRODUCCION DE FO 
RRAJE, CONSERVARÁN SU CALIDAD INAFECTABLE, -

EN TODO CASO, LA PRODUCCION AGRfCOLA CEBERÁ DESTINARSE EX
CLUSIVAMENTE PARA CONSUMO DEL GANADO DE LA FINDAJ PERO SI 
LLEGARA A DEMOSTRARSE QUE SE COMERCIA COfl DICHA PRODUCCION 
EN VEZ DE APLICARLA AL FIN SEÑALADO, l.A PROPIEDAD DEJARÁ -
DE SER INAFECTABLE, SE DETERMlflARÁ LA EXTErlSJON DE LA PE-
QUEÑA PROPIEDAD EXCLUSIVAMEflTE AGRfCOLA Y EL RESTO SE APLJ. 
CARÁ A LA SATISFACCIOtr DE NECESIDADES AGRARIAS, 

~g ~E ~~~!~gE~~~Á s~~A~~-T~L º~~~~? F ?~!gó ~EQU/r7:i:c~AOBNtSC1Rri:# 
AGROPECUARIA CORRESPONDIEtlTE, COMERCIEN CON LOS EXCEDENTES 
AGRfCOLAS DEL PREDIO", 

EL ARTfCULO 258 TIENE SU ANTECEDENTE EN LOS ARTfCULOS 6: Y 7: -
DEL REGLAMENTO DE lNAFECTABILIDAD AGRfCOLA Y GANADERA DEL 23 DE 

(2) EL SIGUIENTE ANÁLISIS SE FUNDAMENTA EN LAS COMUNICACIONES -
DE LUNA ARROYO, ANTONIO, "DERECHO AGRARIO MEXICANO, ANTECE
DENTES, DOGMÁTICA y CRITICA". EDIT, PORROA, S.A. MS:x1co, -
1975, PÁG. 298 Y SIG, 

CHAVEZ PADRON, MARTHA, "LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA", EK 
POSICIÓN DE MOTIVOS, ANTECEDENTES, COMENTARIOS Y CORRELACIQ 
NES", EDJT, PORROA, S,A,, 5A, EDICION, M~XICO, 1979, 
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SEPTIEMBRE DE 1948, QUE SE FUNDABA EN LOS PRECEPTCS RELATIVOS -
DEL CODIGO AGRARIO DE 1942, AHORA LA REDACCIÓN DEL ARrfcULO ES 
~QUIVOCAOA, PUES ALUDE EL ARTfCULO 258, EN SU PARTE CONDUCENTE, 
A QUE EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD, A PETICIÓN DEL lNTER§. 
SADO, PODRA SER AGRfCOLA, GAtlADERO O AGROPECUARIO Y EL REGLAME!l 
TO SOLAMENTE ALUDE A LA INAFECTABILIOAD AGRfCOLA Y GANADERA, -
ADEMAS lPUEDE HABER Ti!CNJCAMENTE UlfA JNAFECTABILIDAO GANADERA -
QUE SEA AGRARfA?, Y ADEMÁS lPOROUJ! LIMITAR AL PRODUCTOR DE FO
RRAJES QUE NO LOS PRODUZCAN EN MAYOR CANTIDAD QUE LOS NECESfTE 
y, SE LE SANCIONES SI LOS VENDE?, 

EL PARRAFO TERCERO DEL ARTfCULO 258, ESTABLECE UNA DIFERENCIA -
INEXPLICABLE ENTRE LOS PROPIETARIOS CON lNAFECTABJLIDAD GANADE
RA Y LOS PROPfETARJOS DE TIERRAS DE AGOSTADERO, PUES LOS PRIME
ROS SI LMPLEAN EL TOTAL O PARTE DE SUS TERRENOS SUSCEPTIBLES DE 
APROVECHAMIENTO AGRfCOLA Y PRETENDEN UTILIZARLOS EN LA PRODUC-
CIÓrl DE PLANTAS FC•RRP..JERAS, PODRÁN TRAMITAR EL CERTIFICADO DE -
INAFECTABJLJOAD AGROPECUARIA, PERO RESULTA QUE EN i!STE SÓLO SE 
COMPRENDE// LAS TIERRAS AGRfCOLAMENTE APROVECHABLES EN LA PROPOB. 
CIÓll SEÑALADA POR EL ARTfCULO 249 Y EN LA MISMA PROPORCIÓN LAS 
DESTINADAS A Lfl GANADERfA, EN CAMBIO, SI SE TRATA DE TERRENOS 
DE AGOSTADERO Y POR TRABft.JOS DEL PROPIETARIO, CAMBIA LA CALIDAD 
DE LOS MISMOS, NO OBSTAflTE SU EXTENSIÓN CONSERVAN SU CALIDAD DE 
INAFECTABLES, 

SE DESCONOCE QUE LOS TERRENOS SUSCEPTJ BLES DE APROVECHAMIENTO -
AGRfCOLA REQUIERE UNA SERIE DE TRABAJOS Y DE INVERSIONES PARA -
SER APROVECHADAS A VECES fGUALES O MAYORES aUE LOS QUE SE RE--
QU J EREN PARA CONVERTIR TERRENOS DE AGOSTADERO EN TERRENOS DE -
RfEGO, 

EL PARRAFO ÚLTIMO DEL ARTICULO 258 RESULTA INAPLICABLE SI NO -
HAY UN NÚMERO SUFfCIEHTE DE INSPECTORES QUE RECORRAN EL PAfS lf:! 
VESTJGANDO CUALES SON LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS QUE TIENEN CER
TIFICADO DE lNAFECTABfLIDAD AGROPECUARIA Y QUE COMERCIAN CON -
LOS ESCEDEUTES AGRfCOLAS DEL PREDIO, 
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PoR·LD aue· sE R~FieRE AL PRoceso.; ~sTE es un NEaoc10 JURfn1co~ · 
es nec1·R~>uNA 5-ERIE.DE_Aclos JURfn1Cos~ -EXISTEN LOS TRES ei.E.Mei! 
rOS QUÉ: .SON INTEGRANTES: PERSONAS,, OBJETO y vfr1cul.o~ 

ResPEcTO_._AL 0 ELE.MENTO PERSONAL LO INTEGRAN,, EN EL ACTO -JURlDJCO · . 
. 'PROCESAL:·n~TERVIENEN EL QUE PIDE,, O SEA EL ACTOR AL QUE SE PJDE.,: 

O SEA; EL DEMANDADO. O REOJ. V EL JUZGADOR,," ESTO ES~· QUIEN HABRÁ -

DE RESOLVER.SI LO QUE PIDE EL ACTOR ES JUSTO QUE LO_- ENTREGUE· EL 
DEMANDADO O REO, 

EN RELACION "AL ELEMENTO MATERIAL .. ES LA COSA QUE EL ACTOR PIDE' 
QUE e~"nei-lANDADO LE ENTREGUE y' ~OBRE LA-CUAL·HABRA _DE.RECAER el_. 
FALLO DEL JUZGADOR, POR 0LTIMO,, EL ELEMENTO VINCULAR ES'LA RE-. 
LACION QUE se· ESTABLECE ENTRE EL ACTOR,,· EL DEMANDADO Y EL JUZGé, 
DOR .. RESPECTO A LA COSA QUE SE DEMANDA Y. QUE SE MODIFICA~· SEGÚN. 
SEA LA ESPECIE DE PROCESO, 

SIN EMBARGO .. EN EL ACTO JURfDICO PROCESAL AGRARIO NO EXISTE LA 
R.ELACIÓN DE ACREEDOR-DEUDOR-JUZGADOR COMO 11.As ADELANTE SE VERÁ, 

LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA DISTINGUE LAS QUE LLAMA AUTO
RIDADES DE LOS QUE CONCEPTÚA ÓRGANOS .. FIJANDO ESTOS CONCEPTOS -
FUNDAMENTALES .. CON RELACIÓN A CADA GRUPO: EL PRESIDENTE DE.LA -
REPÚBLICA SE LE CONSIDERA LA AUTORIDAD SUPREMA EN MATERIA AGRA
RIA.. POR ELLO LE CORRESPONDE RESOLVER EN DEFINITIVA Y CON EL CA
RÁCTER DE IRREVOCABLE Y PARA DICTAR SUS RESOLUCIONES ES AUXILIA 
DO POR EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO .. Y LOS EJECUTIVOS LOCALES .. -
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS Y EL DE RE
FORMA AGRARIA, CONFORME A LA LEY ESTE FUNCIONARIO TIENE ATRIBU
CIONES AMPLfSIMAS EN LA MATERIA .. DESPU~S DEL PRESIDENTE DE LA -
REPÚBLICA, ES LA AUTORIDAD DE MAYOR IMPORTANCIA, 

EN ESA DIVISIÓN ENTRE AUTORIDADES Y ÓRGANOS QUE LA LEY HACE .. · HA 
BIErlDO QUIENES PARTICIPAN DE UNA Y OTRA CALIDAD, lAs· COMiSIO:-
NES AGRARIAS MIXTAS RESULTAN SER ÓRGANOS AGRARIOS Y ESTÁN.COM~
PUESTOS DE UN PRESIDENTE .. UN SECRETARIO Y TRES VOCALES.:·: EL.·PRE-.. 
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SIDENTE ES EL DELEGADO DE LA SECRETARfA DE.LA REFORMA AGRARIA.1 
EL PRIMER VOCAL ES -NOMDRADO Y REMOVIDO POR El SECRETARIO DE LÁ 
REFORMA·AGRARIA.1 EL SECRETARIO Y SEGUNDO VOCAL ES REPRESENTANTE 
DE LOS CAMPESINOS DE LA .ENTIDAD~· POR EL PRESIDENTE DE LA REPO-
BLJCA.1 DE UNA TERNA QUE PRESENTE LA LIGA D~ COMUNIDADES AGRA--
RJAS Y SINDICATOS CAMPESINOS DE LA EtlTIDAD.1 OYENDO AL EJECUTIVO 
LOCAL, 

Los ACTORES EN TODA ESPECIE DE PROCESOS EJIDALES SON LOS ··Qo--;.. 
CLEOS DE POBLACIÓN 'PETICIONARIOS~ O A CUYO FAVOR SE INICIÓ DE 
OFICIO EL EXPEDIENTE, 

Acc16N REAL ES AQUELLA QUE SE FUNDA EN UN DERECHO REAL y SI ~S

TO ES EL DERECHO QUE TIENE UNA PERSONA.1 CON RELACIÓN A UN BIEN 
Y QUE TRAE CONSIGO,, PARA QUIEUES NO SON TITULARES DEL DERECHOr'."' 
LA OBLIGACION DE ABSTENERSE DE PERTURBAR A LOS TITULARES EÑ El· 
GOCE DEL MISMO DERECHO, LA PERSONALIDAD DEL DEMANDADO SE FIJA·
DICIENDO: "es EL POSEEDOR o DETENTADOR DEL INMUEBLE CON EL CUAL 
SE PROVEER~ A DE EJIDO AL UÚCL.EO PETICIONARIO'.', 

EL DERECHO EN EL QUE EL ACTOR APOYA SU DEMANDA FRAGUA EN RIGOR, 
EL VINCULO PROCESAL, Y ~STA VARf A SEGÚN SE TRATE DE UNA RESTI

. TUCJON, DE UNA DOTACION, O DE UNA APLICACION, ADEM~S, SE DEBE' 
TENER PRESENTE, A ESTE RESPECTO, QUE EXISTEN OTROS DIVERSOS .PRQ 
cesas EJIDALES, COMO EL DE REACOMODO EN LAS PARCELAS VACANTES -
DE UN EJIDO, EL DE NULIDAD DEL FRACCIONAMIENTO DEL FONDO, ETC, · 

LAS RESOLUCIOtlES SON DE DOS ESPECIES: PROVISIONALES Y DEFiNITJ-: 
VAS, SON PROVISIONALES LAS DICTADAS POR LOS EJEcuT1vOs LOCAL-: 
LESJ DEFINITIVAS LAS QUE DICTA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLl~A; 

UNA Y OTRA ESPECIE SE FUNDA, GENERALMENTE EN EL DICTA.MEN y_' OP.J- -
NIÓN DE LOS CUERPOS QUE ACTÚAN COMO CONSULTIVOS DE LOS EJECUTI- . 
VOSJ EN EL PRIMER CASO, LAS COMISIONES AGRARIAS M-IXTAsJ EN -EL--·· 
SEGUNDO, EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO,· 

LAS .RESOLUCIONES PROVISONALES, EN ESTE ASPECTÓ~· -HAN SIDO LA _CAQ 
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SA·DE"MULTITUD DE 'ATENTADOS CONTRA LA PROPIEDAD HAN ORIGINADO -
lAS·s'1ruAC10NES DE HECHO MAS OMINOSAS .. EN LA HISTORIA DE NUES-
TRO'DERECHO AGRARIO MEXICANO, FORMAN EN RIGOR, LA NEGATIVA DE -
TODO-DERECHO .. Y -EL IMPERIO DE LA FUERZA SOBRE LA LEY, Es PUES~ 
EN ESTE ACTO DEFICIENTE QUE SE LLAMA EJECUCIÓN PROVISIONAL,, EN 
EL QUE LOS eJJDATARJOS APOYAN OSTENTOSAMENTE SU REBELDfA~ FRAN-· 
CA Y-DECIDIDA1 CONTRA EL MAflDATO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN PR_g 

SIDENt.iAL"Y LA EJECUCIÓN DE i;sTA: LA NEGATIVA DE LA POSESION ng 
FINITIVA Y SU NATURAL CONSECUENCIA EL DESALOJO DE LA PROPIEDAD, 
INDEBIDAMENTE AFECTADA POR El GOBERNADOR, 

LA¡;; Nf?TIFICACIONES EN EL PROCESO EJIDAL SE HACEN MEDIANTE PtlBLl 
CACIONES Y POR_ OFICIO, LA PUBLICACION O C~DULA CONSISTE EN LA 

FfJACl~N .DE C~DULA Etl EL LUGAR Ml\S APAr.ENTE.1 EN EL NÜCLEO PETJ
CIONARI0.1 ESTO ES, E~: EL PAL!\CJC' Mu:!ICIPAL, LA NOTIF!CACION POR 
OFICIO SE HACE E:lVJANDC A ~S7E A :::AD.!. UNO DE LOS PROP'IETAR:os .• 
DE LAS rJNCAS CUE r.ESULTt:N" AFECTABLES.1 TQ;.~ANDO COMO DOMICILIO -
LEGAL DE LOS PP.OP ! ET:~.R l OS LCS "t:ASCOS" DE LAS F 1 NCAS QUE SON CB 
.!ETC DE LA ACC!ON y QUE PUEDE~: SE?. AFECT.~.oo! o LO FUCRON YA (AR 
T!CULO 298), 

A C.".DA UNO DE LOS Dt:RECHO!: AGJ1AR 1 OS CORt\ESr'ONDE Lf.. ACC J ÓN RCS-: 
PECTJVA PARA llACCRL~ VALER ~EDIANTE LOS PROCS:DJ~JE:lTO~ QUE ESTA 
TUVE LA LEY. EN CON!EC~!ENCIA llAY ACC!O~! DE :lUE'.'OS CENTRO~ DE -

POnLACI6N A::;R!COLA.1 t.A t:lAFCCTABILIDAD Y A OTñAS VARIAS DE ME-
NUR IMPOHTANCIA QUc SE uERiVAN DEL ORilENAMIENTú CITADu,. 

DESDE LA LEY DE 6 DE ENERO DE 191S.1 EL PROCEDIMiENTO AGRARIO --: 
TIENE CARACTER ADMINISTRATIVO PUES.1 SALVO LA DES\iJACJON DE LA:_· 
LEY DE EJIDOS üUE EN EL CASO DE RESTJTUCION ESiABLECIÓ UN .DOBLE 
PRCCEOIMIENTO ADMllllSTRATIVC y JUDl':IAL.1° EN LAS LEYES .. ·rosrER!O: 
P.ES HASTA L/', LEY Vlt::ENTE.1 ·~E HJ\ CONSERVA~o· EL PROCEDIMIENTO A~-. 

M!NJCTRATl'IOo Ese flROCEDIMICNTC.1 A rARTIR. nel P.EGLAMENrC AG!?A
r.10., TICNE LAS FORMAS CSE~lCIALE!: DE UN JUIC!O •. EN OTRA~ PA!..A.:.:... 

BRl'.S.1 UN JUICIO QUE SS: DESARROL!..A A!"-!TE AUTl)RIDADS:S ADMJNISTRATJ. 
VAS AGRAR! AS. 
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POR LO QUE nES!'ECTA A LOS PROCED?Ml!:NT~S PARA CBTCNEr. LA !:'ECLA..;. 
RACION DE JNAF!!CTABILIDAD DE LAS PROPIEDADES AGRJ'.RJ.11,SJ. EN SEGUl.. 
DA SE HARÁ UN AN~L?SIS POP.MEMOR!ZA!:'O CONFCRME. A LO DISPUESTO EN.· 

LA LEY FEDERAL DE REFORMA !\GRJ'.RIJI. y DISPOSICIONES -:'.Ftr:es. 

CU.''.NDC SE TRATA or:.: PROPIEDADES !NArECTABLes· ... DE!HCADAC A LA 

AG:':ICULTURA C! A LA GA~lAD~RfA, LA SOLICITUD SE PRC:SEMTA ANTE EL 
DEL~GAT'IO DE' LA SECRETJl.R_!A DE REFORt-!A At:RAP.IA DE L-'\ ENTJD:".D F!!Dg 
RATJV.". CO~RE~PO~!DIENTE,1 EL cu.~.L RECA!!A u.s P~UEDAS ::ecesAr.IAC -
Y CON CU Of'IN_!Ó~! RE~ITE EL EXP!!DJENT::'. A L~. SECRETARfA CE L•. RE

FOflMA /\GRt,R 1 /'... E!.. QUE A St! vez .. DA CUENTA AL PRES 1 DENTE DE LA -
REPÚBLICA A FIN o:: QU!! EX~IDA EL CERTIFICAno DE INAFECTAnILIDA~. 

ESTE CERTIFICAD~ SE r'UBLICA EN EL DIARIO 0:"=JC!AL DE LA fEDERl'.-
CJON '/EN tL DE LA ENT!D~ REZPECTJ'.'A, (ARTfCULCS 294 Y 232), -
!:N E~TE TRÁMITE NO INTER'!IE~lEU EL CONSEJO ".:ON~ULTIVC CUJ'.NDC SE 
TRATE DE PROPIEDADES QUE PUEDAN SER AfECiABLES, EL INTCRESADO -
PP.ESt:NTARf. SOLIC!TUC A LA CO:-\JS!Ó~I AG~AR!A MIXTA RESPECTIVA .. -
ACOMr'AÑ.'\NDO TODOS LOS DOCUMEfl.!TQC:: EN !..OS C!UE LA FUNDE .. PllRT!CU-
L'\RMENTE PL"'.NO TOPCGRÁFICO DE LA FINCA~ COtl EXrRESO SE~ALAMIEN
TO DE LA SUPERrJCIE INAF!:CTt.BLE. LA Co:~1s10r: EM!TE EL D!CTAMt:N 
DCNTr.o .DE LOS OU!NCC D!AS $1G1JIE~!TES AL !:'E Lll. PRFSEPJTAf'IÓN y Eli 
Vfll EL FXPFDIENTE A LA SEt:RETARlA DE L.". REfORM.". AGR.A.R!A, LJ\ --
CU.":L D::NTP.O DE LOS OU!NCE D!AS SIGUIENTE!:, P~OPCRCIONE AL PRES! 
~ENTE DE LA ílEPÚB!.IC.':. LOS T~RMZNOS DE SU RESOLUC!ÓM DECLARATQ-
R:IA~ QUE SE PUBl.ICA EN EL D!AR!O OFICIAL Y SE !NSi:RIBE Etl EL P.~ 
!:JSTRO Í'.GRJ'.RJC NACJOMAL (ART1CULC 293), EN LC POOJBLE .. LA PP.0-
?JECAD INAfECTABLE DCBE CON:>TITUtn UNA UNIDAD TOroGr.Artc.A, CARTI 
CULO 107}, Ltr..S l?-!AFECTl'.BILIDADES DE FINCAS ~ANJl.DERAS SE QTOR-
G1\N MEDl/l.NTi: DE'.:RTO-CONCESJÓN (ARTfCULC 295)., SJGUJeNDOSE t!N -
PROCEDIMIENTO Q~E U'. LEY ser.ALA MU'/ Mlt~UC!OSl'.MENTE <ARTf~ULOS - . 

·290 y 301), 

CUAt!DO UNA !:RAtl PRCPISDAn VA ..... SEi:' AFSCTABLE .. SL• PRQPl!:.TARIO --.. 
TIENS:.: DEREC!-!0 A QUE SE LOCALICE LA EXTEUSIO~l DE SU F.!NCA QUE -~·_. 
n·eseA LE sE.". REr.PETADA·. LA soL.1c.1Tun RESPÉcTrVA oEee rResENrAB:-:·. 

SE ANTE LA COM!SIÓN AGR/'.RI."'. MIXTA. CORP.ESrON!>IEMTE ~'ACOMPAf!ADA ·~ ." 
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DS:: LAC} PR1 • ..IEB/\S NECESAR!AS Y DE UN PLANO TO!lOGRÁFICC' DE CONJUNTO 
DE ·LA PROf'JEDAD ArECTABLE,1 t:N LA CUAL E~TAr.Á CEtit.LADO LA SU:'ER
FICfE CSCCGIDA~'. LA COM!SION AGRARIA MIXTA ces:; EM!Tin su ~JC

T.li.MEH EN !.!N P!.AZi:t DE l:'IUH!CE !:!(AS Y !;NV!AR!.OS f'. LA SECP.ET.~RfA DE 
LA REFORMA AGnAR!A.1 LA CUAL TAMBl~N E~ UN f'LAZO DC QUINC~ DfAs~ 
PROPONE' AL PRESinENTE DC LA flEPÚBLIC:\ QUE HACA LA DECLAP.AC!Ó!'! -
CORRtSP'JNDT.ENTEJ .S:STA si: PU!ILJrA E"' EL IlJARIO OFJrJAl DE 1 A FE
DERACI~N y ~E INSCRIBE, S! ES FAVC'RA~LE~ EN EL REGl~TR~ AGRAa!o 
!l:\CIC'NAL (ARTfCULO 193). EN ESTE TRÁM:TE ~:o l~!TE:1VIENE CL CCN

. ~eJc Co!'!SULTJ':o, 

POR LQ. QUE RESPECTA AL '!ALnR D~L C!:RTIFICADC DE !NAFECTAB!LJDAD 
=:s U!'!O DE LOS M.'.s SCRI es PP.OB!.EM.~.s DEL ÜCRE~HO f'.GR!'.R re ME:< 1 CANO~ 
PUES NO AMPARA. É:N nEALIDt.D A ~NA EXTCNs:O:l DETERl":JNADA DE T!ERP.A 
S!NO .''. UN f'ROf"IETAR!O DETERMI!'!ADO Y TIENE VALIDl=Z Et-! CU:'.NTO .S:c:TE 
i;oNSERl!A su CALIDAD o i;ATEGORÍ:\ DE PQUEÑO PROPIETAR!OJ EN C1..!ANTO 
L/I, PIERDA POíl ADCUl!?IR OTROS P~EDJOS ~E T!'.L MC'DO CUE EL CONJUNTO 
DE PROPIEDADtS LO ELEVA!'! A L .... CATEGOR!A DS:: GRAN PROPIETARIO, ES 
AFFCiJl.BLE LA PFQUl=ÑA PROPIEDAD A PE~AR DE EO::TAR AMPARADO CON El 

CERTIFICAD!:' DE !NAFECTAB!LIDAD. 

Los CEP.TirlCADOS DE !NAf"ECTABILIDAD CEBSN RESPETAP.SE :HENTRAS NC 
SE ..... N NULIFICJ\DOS MEDIANTE UN PP.OCtDJ:HE~~TO ,A;JU~TADO A LAS CAR!'.fl
TÍ.''.S CC'NSTITUCICNALES CORRESf"ONIHE!ITES, EN CASO OC QUE UN,; PEn
s6NA •11.0QUIEAA CON PCSTERIC'RIOAD A LA CXPE!:IC!O~: DEL CEr.TJflCl.DO, 
pon CUALQUJEn COUCEPTO# OTP.O Pr.EDIO A~PADADt;'.1 o NC' CON CERTJl=JCA:
nn DE !NAFECTABILJOAD.· DERE O!!LI~APSEI E A llUE necLARE CU/l.L ni:: -
s•JS PROP!EDADES DE~EA i:'ONSER'.'AR COM~ IN:'l:FECTA2LE PARA CU!:: SE LE 

RESP~TE, 

Paf? LO QUE SE REFH:RE A LA INAFECTAB!LIDAD CAN .. '\~Ef?A _E~ UNfl. .CO~!-
CESIÓ'-1, LC' CU!'.L P.llRE("E ILÓt;ICI'.'. PORQLJi:: LA~ COMCESIONES 1lE SFRV!-
CIO~ POBLICO~ QUE ESTÁ l')BL!GAflO A PRESTAP.~· Pi::!R LC QUE es· 1L6Gico 
QUE A UN PROP ! ET.".RI e DE TI ERRAS GA~!ADERAC QU!:: 'so~! oE. ~L:· y NO. DEL 
ESTADO SE LE OTORGUE U!'!A CC'NCE.SIÓN DE Ú>!AF!::CTl\BJI JDAD QllE .E~~··.--
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ADEMÁS.~· llNA VJOLACI~N AL ARTÍCULO 27 oi:: LA CoNCTITUCIÓ!-!, 

L11.S SOLICITUDES DE LA LLAMl\DA INAFECTAB!LI!:'AD CANADERA SE PRE
SCNT.11.N DIRECTAf~ENTE A!-!TE LA -SECRETAR(.'\ DE LA REFORMA /\GRARJ!'.~ 
Ql.ll~N ENVÍA COPli\ A LA SECRETARÍA DE AGRtrULTURA Y RECURSOS Hl 
DRÁULJ C(IS,, ~ 1 D! ENDO HlFORMES AGROPECUl'.RJ es RESPECTC' DE LOS TE
nRENOS SOBRE LC'S Q:.!E EL JNTERESA!:'O Q!.!JE:1E CCNCCSIÓN !:'E INAFEC
TAB!LI!:'AD y LA SECRCTARÍ.11, DE LA REFORMA /\GR.Jl.Rl.11. DE!!E ErlVIAR -
TAMEI~N Ef'! EL PLAZO D!: QU!NCE D!AS COP!A DE LA SOLICITUD Y SU!: 
ANEXOS AL DELCGAOO ACRARIO EN CUYA ..:URISD!cc:6~: SE CNCUENTRE -
EL CASO DE LA F!NC.11. A Q!.!E SE REFIERE L" SOLIC!TUD,, A FIN DE QllE 
Ri::cARE ItJFOP:MES Y RFALICE TRAEAJ!!S Ql!E JNTE~RA~! EL EXPEDJEMTE 
CON LOS DATOS NECE<:AR!OS PAR/\ IL!JSTl)AR EL C.'\SO, EL DELE'::ADC. -
ACRAíllO CSTÁ O!!LICADC A INF0:1MAr. DE LA SCLICITUD AL EJECUTIV'::' 
LOCAL,, P~.RA CIUE EXP~ESE SU OPJMJ(IN EN QUJNCE DfAS, POR CONDUC
TO nE L.ti. COMISIÓN AGRARIA M!XT.tr., 

CONCLUlt'A L."' TR!IMITAC!Ótl DEL EXPEDIENTE~· SE SOMETE AL CUERPO -
CONSULTIVO AGR.11.RIC, EL CUAL E:-:ITC Dl~T'.~Erl QUE SE PONE A C'::'Nsi 
DERACJÓN DEL PRESJDENTF DE 1 A. RePCiBLICA C!UIEN DICTA RE<;OLL'CIÓN 

IJEFI NITJVl'., 

P/\RA CUE LA G."IRANTfA OC JNAFE':TA!!IL!DA!:' SEA OPERA~lTE. ES CON-
VEN 1 CNTE QUE LAS AUTOR 1 DA!JES ,A.GR.ll.RI.11.S,, •11.L SEGU 1 R C'.IAL~UJER PRQ 
CEDIMIENTO AGl)ARIO DE RESTITUCIÓN~ DOTACl6N,, CREACJ6N DE NUE-
VO<: CENTRl)S De POELACl'5N o "MPLIACl~N, ~:o" D!:JE~! DE !r~FCRMAR sQ 
B:"!E L11. EXISTENCIA D:: PE:::UEf:AS f'RorJEDADCS QUE L.A. -RESOLUCIÓN -
PP.ES!DE!-!CI:\L DEBE PECr.NoreR _1UNTO CON su JNAFEr.TA~IL!DAD,, QUE 
UNA VFZ R~COMOCJDA !.A EY.ISTENCIA re LA PE'::UE~A P~OP!ED:'.D o:: -
CUE :E T~ATE, DCBE CTO!lGf,RSELE CL CERTIFICADC' DE !NAPECTABILJ
DAI: DE C'FICIO y SEíl EXCLUJons D!: CU/l.LQUIEP OTl>O INTE"ITO !\E_.__. 
AFECTAC!Ór>J,, A NO SFR QtlE SE COMPRLIEB~ QU!= Dli:"HA~ PRCPJF.DA!lES -

HAN DEJADO DE i:.:xPLOTllRSE PO:"! M,~S DE DO!: AÑcis~ POR CAUSAS IMPl!
T.11.BLCS AL PRCPl!:TAfUO. y Qt!E er: EL CASO DE CUE t!N PEQUEf40 f'RO
PIETAr:l'IO nsTENG.4. EL PEcnuor.JM!ENTO DE su PEQUFF!A PROPIEDAD POR 
!-!ED!O os: UN.A. SENTEMCl!I JUf\IC!AL .. SE PROCED!'. EN LA F!:'RM/\ SEP.ALt. 
Dfl. EN EL PÁRRAFO ANTER!OR, 



CAPITULO IV.- LA PEQUEflA PROPIEQAD Y SU INAFECTABILIJlA!l 

EL CAPfTULO Vlfl, BJENES fNAFECTABLES POR DOTACIÓN, AMPLIACIÓN 
O CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN ES EL MAS AMPLIO DEL 
TITULO SEGUNDO RELATIVO A DOTACIÓN DE TIERRAS Y AGUAS, LA INA
FECTABJLIDAD, SEGON LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA SE DERIVA: 
DE LA EXTENSIÓN DE LA TIERRA EN RELACIÓN CON LA CALIDAD DE LA -
MISMA.i DE LA EXTENSIÓN DE LA TIERRA EN RELACIÓN CON SUS PLANTA
CIONES O CULTIVOS O DEL DESTINO DE LA TIERRA, 

ne· ACUERDO CON EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL REFORMADO EN EL -
ARO DE 19!¡6, YA NO SE HACE LA DISTINCIÓN ENTRE LA fflAFECTABILl

DAD ATENDIENDO A LA EXTENSIÓN DE LA TIERRA EN RELACIÓN A LA CA
LIDAD DE LA MISMA EN RELACIÓN CON SUS PLAflTACIONES O CULTIVOS O 

CONFORME AL DESTINO DE LA TIERRA, SINO QUE SE CONSIDERA A TODAS 
LAS PROPIEDADES ltlAFECTABLES BAJO EL RUBRO GENERAL DE PEQUE~A -
PROPIEDAD EN EXPLOTACIÓN POR LO QUE LA CITADA REFORMA, ENTRARA 

UN ERROR Tl:CNICO IMPERDONABLE, PUES RESULTA ABSURDO LLAMAR PE-
QUERA PROPIEDAD A UNA EXTENSIÓN DE 300 HECTAREAS SOLAMENTE POR
QUE- ESTÁ SEMBRADA CON ÁRBOLES FRUTALES POR EJEMPLO Y CONSIDERAR 
TAMBIE.N COMO PEQUEÑA PROPIEDAD A UNA EXTENSIÓN DE loa HECTAREAS 
DE TIERRAS DE RIEGO, ÚNICAMENTE POR EL HECHO DE NO ESTAR SEMBRA 
DA CON CULTIVOS VALIOSOS (VER LA FRACCIÓN XV DEL ARTfCULO 27 -
CONSTITUCIONAL), 

EN MATERIA DE INAFECTABILIDAD DEBE TENERSE EN CUENTA EL REGLA-
MEtlTO PARA EL TRAMITE DE LAS SOLICITUDES DE ·COMPENSACIÓN POR LA. 
AFECTACIÓN DE PEQUE~AS PROPIEDADES .. PUBLICADO EN El DIARIO -OF·I:.. 

CIAL DEL 24 DE JUNIO DE 1954, 

EL RESPETO A LA PEQUERA PROPIEDAD QUE LA'-LEY-.FEDERAL° DE REFORMA 
AGRARIA CONSIDERAN COMO AQUELLA EXTEtlSION. QUE-- NO -EXCEDA DE -100 
HECTAREAS DE RIEGO o HUMEDAD DE PRIMERA o. Su· 'e'aulvAL"eNiE EN 
OTRAS CLASES, 

LA JNA.FECTAB.JLIDAD DE LA EXTENSJON "ne .LA ·;:JeR~~- -EN,• R~~Aci·oN· CON . 
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SUS PLANTACIONES O CULTIVOS NO ES IGUAL PARA TODA CLASE DE CUL
TIVOS,, PUES SE HACE UNA DISTINCIÓN ENTRE LAS TIERRAS SEMBRADAS 
DE ALGODÓN QUE SE REDUCEN A 150 HECTÁREAS Y LAS EXPLOTADAS CON 
OTROS CULTIVOS VALIOSOS QUE ALCANZAN HASTA 300 HECTAREAS. EN -
EL CÓDIGO AGRARIO DE 1942 SE EXJGfA QUE LAS PLANTACIONES EXIS-
TJERAN CUAUOO MENOS SEIS MESES ANTES DE QUE SE PUBLICARA ALGUNA 
SOLICITUD DE EJIDOS QUE PUDIERA AFECTAR LAS TIERRAS CORRESPON-
DIENTESJ PERO ESTA EXIGENCIA DESAPARECIÓ EN LA LEY FEDERAL DE -
REFORMA AGRARIA, 

EN LA INAFECTABILIDAD POR EL DESTINO DE LA TIERRA,, SE ENCUEN--
TRAN VARIAS HIPÓTESIS: 

LAS TIERRAS DESTINADAS A LA CR!A DE GANADO QUE SON INAFECTABLES 
SI NO EXCEDEN DE LAS NECESARIAS PARA MANTENER HASTA 500 CABEZAS 
DE GANADO MAYOR O SU EQUIVALENTE EN GANADO MENOR; LAS SUPERFI-
CIES DE PROPIEDAD NACIONAL SUJETAS A PROCESOS DE REFORESTACJON 
QUE REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEYJ LOS PARQUES 
NACIONALES Y SUS ZONAS PRODUCTORASJ LOS CAMPOS DE INVESTIGACIÓN 
Y EXPERIMENTACION DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA NACIONALES Y LOS -
CAUCES DE LAS CORRIENTES .. LOS VASOS Y LAS ZONAS FEDERALES PRO-
PIEDAD DE LA NACIÓN. 

EL ARTf CULO 27 CONSTITUCIONAL SOLAMENTE DICE QUE SE DOTARA DE -
TIERRAS Y AGUAS A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN NECESITADOS Y POR LO 
MISMO LAS DOTACIONES NO PUEDEN COMPRENDER OTROS BIENESJ PERO -
CON FRECUENCIA EU LAS TIERRAS DOTADAS HAY OBRAS MATERIALES QUE 
EN GENERAL DEBEN SER EXCLUfDAS .. TAMBI~N ESTÁN EXCLUfDAS DE DOTA, 
CIÓN LAS OBRAS HIDRAULICAS, EN MATERIA DE INAFECTABILJDAD DE -
AGUAS_.· SE RELACIONA COtl LAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE LA Mé, 
TERIA, LA INAFECTAB1LIDAD SE DERIVA DE LA INAFECTABILJDAD DE -
TIERRAS; DE LOS DERECHOS ADOUIRIDOS SOBRE LAS AGUASJ. DE LOS FI
NES A QUE SE DESTINAN LAS AGUAS Y DE SU PROCEDENCIA, 

A,- No PUEDÉN AFECTARSE LOS APROVECHAMIENTOS CUYOS VOLÚMENES 
SEAN ESTRICTAMENTE NECESARIOS PARA EL RIEGO DE LA PROPIEDAD 
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INAFECTABLE, 

B~ - No PUEDEN AFECTARSE LAS AGUAS CUANDO .Los DERECHOS ADQUJRl"":-

005 SOBRE LAS MISMAS PRDVIENÉN DE DOTACJÓN,.-'ReSr1rÜC16t1 o'
RESOLUCJÓN PRESIDENCIAL, 

C.- .SON IGUALMENTE JNAFECTABLES LAS AGUAS DESTINADAS A·_FERROCA-· 
RRILES .Y SISTEMAS DE TRANSPORTE y OTRcis ·usos- íNo'uSriÚÁLEs_-·._ 
seAALAooS POR LA Ley, 

. EL ARTfCULO 249 DE .LA LEY FEDERAL DE REFORMA AG.RARIA EXPRESA: . 

"ARTfcuLo 249,- Sm!__j!::!AfECTABLES POR CONCEPTO "DE DOTACIÓN~ 
AMPLIACIÓN O CREACJON DE NUEVOS CENTROS.DE POBLAClÓN.t ~. 
peaUEAAs PROPIEDADES QUE ESTAN EN EXPLOTACIÓN y QUE Nci EX
CEDEN DE LAs SUPERFICIES SIGUIENTES: . . . _: . 

J ,- CIEN· HECTÁREAS DE RIEGO O HUMEDAD DE PRIMERA .. O LAS.:· 

QUE RESULTEN DE OTRAS CLASES DE TIERRAS,. DE ACUERDO 
CON LAS EQUIVALENCIAS ESTABLECIDAS POR EL ARTfcuL.o·..;-.' 

SIGUIENTE: 

11,- HASTA CIENTO CINCUENTA HECTÁREAS DEDICADAS AL.CULTI~. 
va DE ALGODÓN .. SI RECIBEN RIEGO DE AVENIDA FLUVIAL a. 
POR SISTEMA DE BOMBEOJ 

JJJ,- HASTA TRESCIENTAS HECTÁREAS EN EXPLOTACIÓN., CUANDO""'.' 
SE DESTINEN AL CULTIVO DE·PLÁT~NO., CAf!A DE. AZ0_CAR., ·
CAFI!., HENEOU~N .. HULE., COCOTERO., VID, OLIVO,· QUINA .. -
VAINILLA .. CACAO a ~RBOLES FRUTALEsJ 

JV,- LA SUPERFICIE QUE NO EXCEDA DE LA NECESARIA PARA.MAN 
TENER HASTA QUINIENTAS CABEZAS DE GANADO MAYOR O SU 
EQUIVALENTE DE GANADO MENÓR, DE ACUERDO CON EL·ARff

CULO 259, 

TAMBJl!N SON JtlAFECTABLES: 
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A) LAS SUPERFICIES DE PROPIEDAD NACIONAL SUJETAS A PROCESO DE 
REFORESTACIÓN, CONFORME A LA LEY O REGLAMENTO FORESTAL, EN 
ESTE CASO~ SERÁ INDISPENSABLE QUE POR EL CLIMA, TOPOGRAFÍA, 
CALIDAD~ ALTITUD, CONSTJTUCIÓN Y SITUACIÓN DE LOS TERRENOS, 
RESULTE IMPROPIA O ANTIECONÓMICA LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA O 
GANADERA DE ~STOS, 

PARA-QUE SEAN UIAFECTABLES LAS SUPERFICIES A QUE SE REFIERE 

LA FRACCf('iN ANTERIOR, -SE REQUERIRA QUE LOS TRABAJOS DE REF.Q 

RESTACJÓN EXISTAll CUANDO MENOS CON SESIS MESES DE ANTERIOR! 

DAD A LA PUBLJCACIÓU DE LA SOLICITUD DE EJIDOS O DE LA DEL 
ACUERDO DE INICIACIÓN DE OFICIO, LA INAFECTABILJDAD QUEDA
RÁ SUJETA AL MAtlTENIMIENTO DE LOS TRABAJOS DE REFORESTACIÓN; 

B} Los PARQUES NACIONALES y LAS ZONAS PROTECTORAS) 

C) LAS EXTENSJONES QUE SE REQUIEREN PARA LOS CAMPOS DE INVESTl 

GACIÓN Y EXPERIMEflTACIÓtl DE LOS INSTITUTOS NACIONALES Y LAS 

ESCUELAS SECUNDARIAS T~CtHCAS AGROPECUARIAS O SUPERIORES DE 

AGRICULTURA Y GANADERf A OFICIALES; Y 

O) Los CAUCES DE LAS CORRIEtlTES .. LOS VASOS y LAS ZONAS FEDERA

LES .. PROPIEDAD DE LA NACIÓN", 

TIENE COMO ANTECEDENTES LOS SIGUIENTES ARTfCULOS., ARTfCULO lQq 
DEL CÓDIGO AGRARIO DE 19q~J ARTfCULO 27., FRACCIÓN "IN., DE LA --

CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917., REFORMADA 

El 31 DE DICIEMBRE DE 19q6; ARTfCULO 173 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 

19q0; ARTfCULO 51 Y 52 DEL CóDJGO AGRARIO DE 193qJ Y ARTfCULO -

14 DEL REGLAMENTO AGRARIO DEL 10 DE ABRIL DE 1922., EN DONDE POR 

PRIMERA VEZ SE MENCIOtlÓ LA PEQUEÑA PROPIEDAD .. POR EXCLUSIÓN, Se 

SUPRIMIÓ LA FRACCIÓN IV BIS QUE DECLARABA INAFECTABLES HASTA -

CINCO MIL HECTÁREAS CUAllDO SE DEDICARAN AL CULTIVO DEL GUAYULE, 

PORQUE DICHA FRACCIÓN SE CREÓ EN UNA ¡;:POCA DE EMERGENCIA NACIO

NAL QUE YA tlO EXISTE. EH EL INCISO B) SE SUPRIMIÓ LA MENCIÓN -

QUE ANTES SE HACfA A LAS ZOtlAS DE RESERVA FORESTAL, 
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EL ARTfCULO 251 SERALA: 

"ARrtcuLQ-2SJ,.- PARA CONSERVAR LA CALIDAD DE INAFECTABILI
DAD1 LA PROPIEDAD AGR[CO!,A O GArl-1W.f_FM, NO PODRA PERMANECER 
SIN EXPLOTACIÓN POR MAS DE DOs~OSCONSECUTJVOS1 A MENOS 
QUE EXISTAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR QUE LO IMPIDAN TRAflSITO 
RIAMENTE1 YA SEA EN FORMA PARCIAL O TOTAL. lo DISPUESTO = 
EN ESTE ARTJCULO No IMPIDE LA APLJCACIÓN1 EN SU CAS01 DE -
LA LEY DE TIERRAS OCIOSAS Y DEMÁS LEYES RELATIVAS", 

SEGON EL MAESTRO LUNA ARROYO(l} 1 SSTE TIENE SU ANTECEDENTE EN -
LA FRACCIÓN XV DEL ARTfCULO 27 CoUSTITUCIONAL Y1 MODIFICA1 EN -
PARTE1 EL SENTIDO DEL CÓDIGO AGRARIO DE 1942. SE CRITICA SU R.i;. 
DACCJÓN1 YA QUE EL PRECEPTO AtlTERIOR Y LOS SIGUIENTES HABLAN DE 
INAFECTABILIDAD Y EN ~STE SE DJCE "PARA CO/lSERVAR LA fNAFECTABl 
Ll DAD ••• /1 DEBE OEC r R: "Es J NAFECTABLE LA PROP JEDAD AGR r COLA y -
GANADERA QUE PERMANEZCA EN EXPLOTACIÓN", No AS[ A LAS PROPJED_A 
DES QUE PERMAflECEU TOTAL O PARCIAU1ENTE IMPRODUCTIVAS POR MÁS -
DE DOS AROS1 SIN CAUSA JUSTIFICADA A JUICIO DE LA LEY FEDERAL -
DE REFORMA AGRARIA, "LO DISPUESTO EN ESTE ARTfCULO NO IMPIDE,,, 
LA APLICACIÓN EN SU CAS01 DE LA LEY DE TIERRAS OCIOSAS Y DEMÁS 
LEYES RELATIVAS", 

COMO EL ARTfCULO 211 FRACCIÓN XV1 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTJCA -
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS1 SEÑALA QUE LA PEQUEÑA PROPJE-
DAD DEBE ENCONTRARSE Efl EXPLOTACIÓN1 DE ACUERDO CON EL PRINCI-
PlO DE QUE LA PROP!EDAD DEBE TEflER UNA FUNCIÓU SOCIAL~ SE REDA.G. 
TÓ ~STE PRECEPTO QUE DISPONE QUE LA PROPIEDAD NO PODRÁ ESTAR -
SIN EXPLOTACJÓN1 A MENOS OUE EXISTAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR1 -
QUE NO SEAN IMPUTABLES AL PROPIETARIO.: SE SERALÓ UN PLAZO DE -
DOS AROS1 QUE ES EL MISMO QUE SE LE SEÑALA A UN EJJDATARIO PARA 
PERDER SUS DERECHOS AGRARIOS, 

ESTE PRECEPTO SE RELACIONA CON EL ARTJCULO ~181 FRACCIÓN ll1 SE 
PREVS LA NULIDAD Y CAflCELACJÓN DE UN CERTIFICADO DE INAFECTABJ
LJDAD CUAf/00 LA PROPIEDAD SE DEJA DE CULTIVAR DURANTE DOS AÑOS 
CONSECUTIVOS Y COtl EL ARTfCULO 257, 

EL ARTÍCULO 252 DE LA LEY EN COMENTO DICE: 
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"ARTÍCULO 252,- QUIENES EN NOMBRE PROPIO Y A TfTULO DE DO
MINIO PRUEBEN DEBIDAMENTE SER POSEEDORES DE MODO CONTINUO .. 
PACÍFICO Y PÚBLICO .. DE TIERRAS Y AGUAS EN CANTIDAD NO MA-
YOR DEL LfMITE FIJADO PARA LA PROPIEDAp...J..~Af._ECTABLE .. Y LAS 
TENGA~l EN EXPLOTACIÓN .. TENDRÁ LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGA 
CIONES QUE LOS PROPIETARIOS QUE ACREDITEN SU PROPIEDAD CON 
TfTULOS LEGALMENTE REQUISITADOS .. SIEMPRE QUE LA POSESI6N -
SEA .. CUANDO MEtlOS CINCO AÑOS ANTERIOR A LA FECHA DE PUBLI
CACIÓN DE LA SOLICITUD O DEL ACUERDO QUE INICIE UN PROCEDI 
MIENTO AGRARIO .. Y NO SE TRATE DE BIENES EJIOALES O DE Nú-= 
CLEOS QUE DE HECHO NO SE TRATE DE BIENES EJIDALES EN EL E~ 
TADO COMUNAL, 

TRATÁf/DOSE DE TERRENOS BOSCOSOS 1 LA EXPLOTACIÓN A QUE ESTE 
ARTfCULO SE REFIERE ONICAMENTE PODRÁ ACREDITARSE CON LOS -
PERMISOS DE EXPLOTACIÓN FORESTAL EXPEDIDOS POR LA AUTORl-
DAD COMPETENTE", 

TENIENDO COMO ANTECEDENTE AL ARTÍCULO 66 DEL CóOIGO AGRARIO DE 
19ll2; ARTfCULO 71, FRACCIÓfl JV, DEL CÓDIGO AGRARIO DE 19Ll0; 
ACUERDOS PRESIDErlCIALES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 191.JO Y llj DE OC
TUBRE DE 1942 E INSTRUCCIONES DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 19!¡2, EL -
ARTfCULO 252 AGREGÓ LA CONDICIÓN DE QUE LOS PREDIOS A QUE SE Rg 
FIERE ESTE ARTf CULO SE ENCUENTREN EN EXPLOTACIÓtl A FIN DE ESTAR 
ACORDE CON EL ARTÍCULO 251, ASIMISMO, SE ADICIONÓ LA CONDICIÓN 
DE QUE LA POSESIÓN NO SE UBIQUE SOBRE TIERRAS ORIGINAU·lENTE EJl 
DALES O COMUNALES, ESTE PRECEPTO SE RELACIONA CON LOS ARTfCU-
LOS 193, 194 Y 211, 

EN LOS INCISOS SIGUIEflTES SE MENCIONAN LOS CASOS EN LOS QUE, -
POR EXCEPCIÓN, ES PROCEDENTE AFECTAR LOS BIENES DE LOS PEQUEflos 
PROPIETARIOS COtl FUNDAMEflTO EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRA-
RIA, 

EN RELACIÓN A LA INAFECTABILJDAD DE LA PEQUE~A PRCPJEDAD GANAD~ 
RA EL ARTfCULO 259 CONSIGllA: 

'1AfiTf~ULO 259,- EL ÁREA DE LA PEQUERA PROPIED~D.QA~AQ.ffi6 -
IÑAFE TABLE SE DETERMINARÁ POR LOS ESTUDIOS T CNICOS DE -
CAMPO QUE SE REALICEN DE MANERA UNITARIA EN CADA PREDIO -
POR LA DELEGACIÓN AGRARIA, CON BASE EN LOS DE LA SECRETA-
RfA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS POR REGIONES Y -
EN CADA CASO, PARA ESTOS ESTUDIOS, SE TOMARÁ EN CUENTA LA 
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CAPACIDAD FORRAJERA NECESARIA PARA ALIMENTAR UNA CABEZA DE 
GANADO MAYOR O SU EQUIVALENTE EN GANDO MENOR, ATENDIENDO -
LOS FACTORES TOPOGRÁFICOS, CLIMATOLÓGICOS Y PLUVIOM~TRJCQS, 

Los ESTUDIOS SEÑALADOS SE CONFRONTARÁN CON LOS QUE HAYA -
PROPORCIONADO EL SOLICITANTE Y CON BASE EN TODO LO Af~TE--
RJOR, LA SECRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA FORMULARÁ PRDYEC 
TO DE ACUERDO DE IUAFECTABJLIDAD QUE SOMETERÁ AL C, PRESJ:::." 
DENTE DE LA REPÚBLICA, 

DE ACUERDO CON LA REFORMA DE 198!¡ EL MENCIONADO ARTÍCULO FACUL
TA AL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA PARA EXPEDIR CERTIFICA-
DOS DE INAFECTABILJDAD, 

ANTECEDENTE: ARTTCULO 111.J DEL CÓDIGO J\GRARIO DE 19i.¡2, QUE SE -
CONSIDERÓ NUEVO BAJO ESE CÓDIGO, ART[CULOS 7~ Y l.!2 DEL REGLA-
MENTO DE IflAFECTABILIDAD AGRfCOLA Y GANADERA., DE 23 DE SEPTIEM
BRE DE 19tl8. COMO ANTECEDENTE TAMBl~N PUEDE CITARSE EL DECRETO 
DEL 7 DE JULIO DE 1965., PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA F.G 
DERACIÓN EL DÍA 24 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, QUE MODIFICÓ EL AR
TÍCULO LIS DEL REGLAMENTO DE IUAFECTABILIDAD, EN EL SENTIDO DE -
QUE EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN TOMARJA 
EN CUENTA EN CADA CASO EL COEFICIENTE DE AGOSTADERO QUE LE PRO
PORCIONARA LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GA!lADERf A, 

ESTE PRECEPTO FUE MODIFICADO POR DECRETO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 
1974 (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 3 DE ENERO DE 1975).,
QUE CAMBIO LA DENOMINACIÓfl DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLOUJZACIÓN POR EL DE SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, EL 
ARTICULO 259 DE LA LEY PLANTEA EL PROBLEMA T~CNICO DE LA CAPACl 
DAD FORRAJERA DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD GANADERA INAFECTABLE, 

EL ARTICULO 260 EXPRESA: 

11ABTJCULO 260,- SE CONSIDERA COMO. TERRENOS DE AGOSTADERO 
AQUELLOS QUE POR PRECIPlTACJON PLUVIAL., TOPOGRAFICA V CA 
LIDAD PRODUZCAN EN FORMA NATURAL O CULTIVADA PASTOS QUE 
SIRVAfl PARA ALIMENTO DEL GANADO, 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTICULO cUAÑDÓ.UNA PARTE DE LA 
UNIDAD GArlAOERA SE DEDIQUE O PUEDA DEDICARSE EN T~RMINOS 
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COSTEABLES A LA SJEMBRA DE PLANTAS FORRAJERAS COMO MAfZ., 
SORGO,, SOYA y DEMÁS QUE SERALE EL REGLAMENTO PARA EL so~ 
TEfUMlENTO EXCLUSIVO DEL GANADO DE LA FINCA, ESA SUPERF.L 
CIE SE CONSIDERARA COMO AGRfCOLA,. EN LA PROPORCIÓN CO--
RRESPOND 1 ENTE., EXCEPTO EN EL CASO DE QUE SE ENCUENTRE -
SEMBRADA DE PASTOS Y EL ÁREA TOTAL DE LA INAFECTABILJDAD 
SE COMPLETARÁ CON TERRENOS DE AGOSTADERO, 

Los TERRENOS AGRÍCOLAS SE COMPUTARÁN CONFORME A LAS EOU.!. 
VALENCIAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 250 Y EL RESTO DEL 
PORCENTAJE DE JtlAFECT ABI L 1 DAD POR CUBR 1 RSE.1 COMPLEMENTA
RÁ COUFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA FIJAR LA PRO
PIEDAD GANADERA, EN ESTE CASO SE EXPEDIRÁ CERTIFICADO -
DE lf/AFECTABILIDAD AGROPECUARIA", 

EL ARTfCULO 260 DE LA LEY ESTÁ TOMADO DE LA FRACCIÓN V DEL ART1 

CULO 5 DEL REGLAMErlTO DE INAFECTABILIDAO GANADERA QUE TIENE SU 

BASE EN ESE MISMO REGLAMENTO DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 191.¡8, 

"EL ARTÍCULO 261 DICE: "EN NltJGÜN CASO SE DECLARARÁN INA 
FECTABLES PARA FINES GA~<ADEROS,,, NI SE CLASIFICARAN COMO 
TERRENOS DE AGOSTADERO,,, LOS PREDIOS POBLADOS DE BOSQUES 
MADERABLES O EN PROCESO DE RECUPERAC l ÓN FORESTAL", 

ESTE PRECEPTO ESTABLECIÓ QUE NO SE DECLARARAN INAFECTABLES PARA 

FINES GAtlADEROS1 LOS BOSCUES MADERABLES, A FIN DE EVITAR QUE Efl 

UN CERTIFICADO DE 11/AFECTABILIDAD EXPEDIDO PARA UN FIN DETERMI

NADO,,, FRAUDULENTAMENTE SE DEDIQUE A OTRO Fill DISTINTO, QUE ES -
EL CASO DE NULIDAD y CArlcELACIÓN DE CERTIFICADO DE INAFECTABIL! 

DAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTfCULO l.¡18 Y TIENE -

SU CORRELATIVO EN EL ARTICULO ljl8 FRACCIÓN I J J, 

EL ARTÍCULO 26lj EST.A_BLECE: 

"ARTlcuLO 2Q!l,- SERÍAN H/AFECTABLES POR CONCEPTO DE DOTA

CIÓN DE P.GUAS: 

1. - Los APROVECHAMJ ENTOS QUE SE DEST 1 NEN A usos PÓBL.1-
cos Y DOM~ST 1 CDS; 

JJ,- LAS DOTACIONES Y RESTITUClONES DE AGUAS CONCEDIDAS 
POR RESOLUCJ~N PRESlDENClALJ 
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[JI.- Los APROVECHAMIENTOS OTORGADOS A LA PROPIEDAD JNAFE~ 
TABLE EN EXPLOTACIÓN; 

IV,-· LAS AGUAS PROCEDENTES DE PLANTAS DE BOMBEO,, EN LA lli 
TELJGENCIA DE QUE LAS CONCESIONES RESPECTIVAS SI PO
DRÁN SER AFECTADAS EN LOS T~RMINOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 233 Y DEMÁS PRECEPTOS RELATIVOS; 

V, - LAS AGUAS DEST 1 NADAS AL ABASTEC 1 MIENTO DE FERROCARR 1 
LES Y DEMÁS SISTEMAS DE TRAHSPORTE,, CUANDO NO HAYA = 
OTRA FUENTE DE ABASTECIMIENTO ECOH0Mi CAMENTE UTILIZA 
BLE PARA LOS MISMOS: Y 

VI,- LAS AGUAS DESTINADAS A USOS IflDUSTRIALES O A GENERA
CIÓN DE FUERZA MOTRIZ EN EL VOLÚMEN INDISPENSABLE P.A 
RA LA EXISTENCIA DE LAS INDUSTRIAS QUE ABASTEZCAN,, -
SEGÚN OPINIÓN DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y DE LA -
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

ESTE ARTÍCULO FUE MODIFICADO POR LA LEY -ORGÁNICA DE LA ADMINIS

TRACION PÚBLICA FEDERAL DEL 2lj DE DICIEMBRE DE 1976 (0IARl.O ÜFl 

CJAL DE LA FEDERACIÓN DEL DfA 29 DEL MISMO MES Y Af!O)., QUE CAM

BIÓ LA DEtlOMJNACl6N DE LA SECRETARIA DE COMERCIO, ESTE PRECEP

TO SE RELACIOUA CON EL ARTICULO 233, 

lj,l LATIFUNDIO 

EL ARTfCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 (ASf COMO LAS DEMÁS -

LEYES QUE CON POSTERIORIDAD SE DICTARON)., CONTIENE ELEMENTOS -

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA TENENCIA Y EXPLOTACIÓN DE LA -

TIERRA BAJO EL R~GIMEN DEL LATIFUNDIO ESTÁH TERMINANTEMENTE PRQ 
HIBJDAS EN EL PAfS, EL LATIFUNDIO TIENE UNA SERIE DE CARACTE-

RISTJCAS QUE LO DIFERENCfAN DE LAS OTRAS FORMAS DE TENENCIA DE 

LA TIERRA (EJIDO., COMUNIDAD Y PEQUEÑA PROPIEDAD)., A SABER: 

A) COMO CARACTERÍSTICA FUNDAMENTAL EL LATIFUilDJO TfPJCO Y AQUE 

LLA GRAN EXTENS l Ófl DE T J ERRAS -QUE EXCEDEN POR MUCliO LOS L1 

MITES FIJADOS PARA LA PEQUEÑA PROPIEDAD- DETENTADA POR UN -

SOLO lflDIVIDUO, FAMILIA O SOCIEDAD Y EN UNA CONSIDERABLE 

PORCIÓN DE SU SUPERFICIE SIN UTILIZACIÓN NACIONAL. 

B) TIENE UN SISTEMA DE EXPLOTACIÓN EXTENSIVA, CON EMPLEO DE MA 
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NO DE OBRA Y BAJOS SALARIOS -SE HABLA AÚN DEL R~GIMEN DE 

TIENDA DE RAYA DE GRAN AUGE- EN LA !!POCA PROFIRIANA-, SU 

PROPIETARIO NORMALMENTE SE ENCUENTRA AUSENTE DE LA FINCA Y 
LA ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA ESTÁ ENCOMENDADA A MAYORDOMOS 

Y CAPATACES, 

C) DEBIDO AL SISTEMA DE EXPLOTACl6N EXTENSIVA REGISTRA BAJA -

PRODUCTIVIDAD Y RENTABILIDAD, 

O) EXISTE UNA MARCADA DIFERENCIA ECONÓMICA ENTRE LOS JORNALE-

ROS QUE LABORAN EN EL LATIFUNDIO COfl LOS MAYORDOMOS Y CAPA

TACES., EN AQUELLOS PORQUE RESISTEN UN RAQUfTICO SALARIO., L!-! 

GAR PARA CASA Y CORRALES., LEílA Y DERECHO A PASTOS MIENTRAS 

QUE EN ~STOS OBTIENEN CRl!DITOS., TIERRAS EN APARCERfA Y OTRO 
TIPO DE PRESTACIONES, 

FUE FINALMENTE LA INTENCIÓN DE LOS GRANDES IDEÓLOGOS REVOL!! 
CIONARIOS Y ACTIVISTAS DE LA LUCHA ARMADA EL DESTRUIR POR -

COMPLETO DICHA FORMA DE PROPIEDAD DE LA TI ERRAJ ASf., ES CO

MO EN LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN CON GRANDES EXTENSIONES 
DE TIERRAS DETENTADAS POR UNOS CUANTOS., DESAPARECIÓ EL LAT.!. 

FUNDID PERO flO EN LOS ALCANCES QUE SE PRETENDIERON EN LA -

.S.POCA DE LJ'.' REVOLUCIÓN, PORQUE TODAVJA SUBSISTEN EN ALGUNOS 

ESTADOS LOS PATRIARCAS FAMILIARES UOSTÁLGICOS DEL PODER QUE 

TIENEN BASTAS PROPIEDADES QUE, EN FORMA ENCUBIERTA, PODRIA

MOS CONSIDER1iR COMO LATIFUllDIOS, AÚN EN LA D~CADA DE LOS -
SETENTA UN EX-GOBERNADOR EN SUS l·~EMOR IAS HABLA Y ACEPTA QUE 

FUE -Y SIGUE SIEllDO SU FAMILIA- UN GRAN LATIFUNDIO Y, EN -

Tl!RMI tlOS MODERNOS TERRATEfl 1 ENTE, 

POR ELLO, LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA EN SUS DISPO.SICIO-

NES JURIDICAS RECOl~OCE Y PROTEGE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA P.5, 
QUEllA PROP 1 EDAD Y A LAS DEMÁS FORMAS DE TEUENC 1 A DE LA TIERRA -

Efl FUNCIÓN SOCIAL, POR LO QUE PODEMOS DECIR CATEGÓRICAMENTE QUE 

DENTRO DEL MARCO LEGAL QUE REGULA LA TENENCIA DE LA TIERRA EN -
M~XICO NO EXISTE RECONOCIMIENTO NI PROTECCIÓN AL LATIFUNDIO, 



Asr PUES .. ES LEGALMENTE PERMISIBLE QUE EN ESTRICTO RESPETO A LA 
CONSTITUCIÓN .. LEYES CIVILES y AGRARIAS VIGENTES EN M~xtco .. LOS 
PADRES ADQUIERAN Etl REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS (RECOR

DANDO QUE LA CAPACIDAD JURfDICA DE LAS PERSONAS F[SICAS SE AO-
QU 1 ERE POR EL NAC l MIENTO Y SE P 1 ERDE POR LA MUERTE Y QUE LAS 1 N. 
CAPACIDADES ESTABL:::CIDAS Elj LA LEY,, COMO LA MINORÍA DE EDAD,. -

PUEDEN SER SUPLIDOS POR MEDIO DE REPRESEfiTANTES DE LOS MENORES,, 
ARTÍCULOS 23 CÓDIGO CIVIL) PREDIOS RÚSTICOS DENTRO DE LOS LÍMI
TES DE LA PEQUEílA PROPIEDAD POR LO QUE SON ILEGALES LAS AFECTA
CIONES QUE SE HAfl REAL 1 ZADO D 1 SPO!ll EtlDO DE PRED J 05 PERTENEC 1 EN

TES O VARIOS MIEMBROS DE UNA FAMILIA,, PORQUE NO EXISTE IHNGUflA 

NORMA QUE LIMITE LA ADQUISICIÓfl DE UtlA PEQUEÑA PROPIEDAD POR -

LOS DISTINTOS MIEMBROS DE UNP. FAMILIA, 

As r COMO ES PERMI T 1 BLE H/l.BLAR DE QUE UN PADRE DE FAMILIA EN RE

PRESENTAC !Ótl DE SUS HIJOS MEUORES TEllGAtl DOS O MÁS PEOUEflAS PRQ 

PIEDADES EN EXPLOTACIÓll Efl EEllEFJCIO DE SU FAMILIA, TAMBl~N ES 

PERMIT 1 BLE PEt/SAR QUE LA EXPLOT AC J ÓN DE EXTENS 1 ONES DE T !ERRAS 

MEUORES A LOS LÍMITES FIJADOS PARA LA PEQUEílA PROPIEDAD NO RE-

PRESENTAN UINGÚN BENEFICIO PARA SUS PROPIETARIOS, PORQUE DE SU 

EXPLOTACIÓN SÓLAMEUTE SE OBTEflDRÁN PRODUCTOS PARA UNA SUBSISTE!:! 
CJA RAQUfTICA Y Sir/ QUE SE GEtlERE UN MÍNIMO DE GANANCIA PARA EL 

QUE DETENTE DICHAS TIERRAS, Y ES LO QUE SUCEDE EN EL MHllFUN-

DIO, DESGRACIADAMENTE EN Ml!x1co EXISTE U/I GRAN PORCENTAJE DE -
CAMPES 1 NOS QUE, EN UNA ECONOMÍA DE SUBS 1STENC1 AS, TRABAJAN T 1 E

RRAS MUY POR ABAJO A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS A LA PEOUE/ilA PRO

PIEDAD y OUE PODRÍAMOS LLAMAR MHl!FUNDIO Y QUE UO SOLAMENTE COtl 

PRENDE A LOS CAMPESINOS LLAMADOS -POR DECIRLO DE ALGUNA MANERA
PEQUEÑOS PROP JETAR Jos, S Jt/O QUE If/CLUSO ABARCA A EJ 1 DATARIOS Y 

COMUNEROS PORQUE TAMBl~rl EN ESTO, A PESAR DE QUE LA LEY AGRARIA 

LES FIJA UN LÍMITE PARA SU UNIDAD DE DOTACIÓN, SE DA EL FENÓME

NO DE MINÚSCULAS PORCIONES DE TIERRA, AsJ, TAr1 MALO ES LA EX!~ 

TEllCIA DE LAS GRANDES EXTEflSIONES DE TIERRAS -LATIFUNDIOS- COMO 

TAN MALO TAMBl~N ES LA EXISTENCIA DE MIN0SCULAS EXTENSIONES -M! 
tlfFUNDfO-, Es UN PUNTO DE VISTA ÓPTIMO, PUESTO QUE LA LEY VA -

ESTABLECE LA PORCIÓN QUE PUEDE TEtlER UN CAMPESINO, LLÁMESE A E~ 
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TE EJIDATARJO, COMUNERO O PEQUERO PROPIETARIO, ES RECOMENDABLE 
QUE LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA SE REALICE EN LAS LLAMADAS ASO
CIACIONES., COOPERATIVAS Y DEMAS FIGURAS JURfDICAS AGRARIAS POR 
MEDIO DE LAS CUALES SE ACABARfA CON LA ECONOMÍA DE SUSBSISTEN-

CIAS Y SE OBTENDR[A UN MARGEN DE GANANCIA PARA LOS CAMPESINOS, 

DESAFORTUNADAMENTE., ANTE TANTA INCERTIDUMBRE CREADA A TRAV~S DE 

LOS AÑOS Y FOMENTADA POR AUTORIDADES GUBERtJAMElllALES QUE DESDE

ÑAN LA PROBLEMÁTICA AGRARIA, EL GRUESO DEL CAMPESINADO NO TIENE 
YA LA l/ITENCJÓN DE INCORPORARSE A LOS PROGRAMAS OFICIALES ACTI

VADOS POR LAS SECRETARfAS DEL RAMO Y PREFIEREN SEGUIR SUMIDOS -

EN SU POBREZA Y PEGADOS -LITERALMENTE HABLANDO- A SU MINIFUNDIO 

FAMILIAR SIN QUE LES INTERESE EL FUTURO TANTO DE ELLOS COMO DE 

SUS FAMILIAS PORQUE AL FIN Y AL CABO ES UNA TRADICIÓN QUE SE H.[ 

REDA DE PADRES A HIJOS, 

flflALMENTE,, CABE HACER EL COMENTARIO QUE ESTÁ EN MANOS DE LAS -

AUTORIDADES -ESTATALES,, MUtUCIPALES O GUBERNAMENTALES- DARLE SQ 

LUCIÓN AL PROBLEMA,, lCóMO? MUY SENCILLO: QUE LOS FUNCIONARIOS -

PÜBLICOS SE LEVANTEN DEL ESCRITORIO Y QUE EN EL LUGAR DE PALA-

BRAS.1 EJERCITEN LA ACCIÓN; OUE EN Utl RAZGO DE HONRADEZ,, MANEJEN 

LIMPIAMENTE LOS DIUEROS DESTINADOS AL CAMPO; QUE EN LUGAR DE 

CREAR COMISIONES,, COMIT~S,, ASESORÍAS,, ETC,,, CREEN FUENTES DE -
TRABAJOS PARA EL CAMPESINADO, 

lj ,2 DIVISIÓN Y FR~.Qt!AJiLENTO DE PRED!.o§. 

LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA,, ESTABLECE QUE SON VÁLIDOS LA 

DIVISIÓN Y FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS QUE,, POR SU PROPIA NATURA 

LEZA.1 LO PERMITEN, EN EFECTO,, POR LO QUE SE REFIERE A LA PRIM.[ 

RA FIGURA JURÍDICA,, EL ARTÍCULO 211 DE LA LEY SE~ALADA ESTABLE

CE: 

~'ARTfCULÓ 211,- SURTIRÁ EFECTOS EN MATERIA AGRARIA LA DIVJ
~DE UNA FHICA,, COMO CONSECUENCIA DE LA APLICACIÓN DE -

LOS BIENES DE UNA SUCESIÓN A LOS HEREDEROS,, SJ LA MUERTE -
DEL AUTOR DE LA HERENCIA ES ANTERIOR A LA PUBLICACIÓN DE -
LA SOLICITUD AGRARIA.1 O A LA DEL ACUERDO QUE INICIE DE OFl 
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CIO UN EXPEDIENTE,, Y LA INCRIPCIÓN DE LOS TITULOS RELATI
VOS EN EL REGISTRO P0BLICO DE LA PROPIEDAD Y EN EL REGIS
TRO AGRARIO NACIONAL,, SE EFECTÚA ANTES DE LA FECHA DE RE
SOLUCIÓN PRESIDEHCIAL,, EXCEPTO EU EL CASO QUE SE PREV~ EN 
EL ARTÍCULO 252, 

As( LOS SUPUESTOS QUE SE DEBEN DE DAR PARA QUE SEA VÁLIDA LA Dl 
VISIÓN DE UN PREDIO,, SON LAS SIGUIENTES: 

A). RESPECTO DE UNA SUCESIÓN,, QUE LA MUERTE DEL AUTOR DE LA HE
RENCIA -DE CUYOS- SEA ANTERIOR A LA PUBLICACIÓN DE SOLJCl-
TUD O DEL ACUERDO QUE INICIE DE OFICIO EL EXPEDIENTE. 

B) aue LA INSCRIPCIÓN DE LOS TITULO$ EN EL R.P.D. y Ef~ EL R.A. 
N, SEA ANTES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓU PRESIDENCIAL, 

RESPECTO AL FRACCIDNAMIEUTO,, LA LEY DICE: 

~T(C!!! O 212,- PARA QUE PUEDAfl EFECTUARSE VÁLIDAMENTE FP.AC 
CIONAMIENTOS DE LOS EXCEDENTES1 DEBERÁ RECABARSE AUTORIZA= 
CIÓN PREVIA DE LA SECRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA Y1 SI -
LOS ESTADOS HAN LEGISLADO SOBRE EL PARTICULAR1 AJUSTARSE A 
LOS PRECEPTOS QUE CONTENGA, 

LA SECRETARÍA SÓLO OTORGARÁ LA AUTORIZACIÓN SI EL PREDIO -
ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTO NACIONAL Y HAN QUEDADO SATISFE 
CHAS LAS NECES 1 DAOES AGRAR J AS DE LOS NÚCLEOS DE POBLAC 1 ON
EN CUYO FAVOR PUEDEN AFECTARSE LOS TERRENOS OBJETO DEL --
FRACC IOUAMI ENTO, 

Et1 ESTE ÚLTIMO CASO SE TRAMITARÁrl Y RESOLVERÁN DE OFJCI01-
EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE1 LOS EXPEDIENTES DE LOS REFERI
DOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, 

EN UNO Y OTRO CASO DE DIVISIÓN Y DE FRACCIONAMIENT01 ES APLICA

BLE EL COllTEIHDO DEL ARTICULO 210 DE LA LEY QUE SE COMEtlTA POR

QUE- SUJE:TA TALES OPERACIONES A DETERMINADAS REGLAS: 

"ARTÍCULO 210,- LA DIVISIÓN Y EL FRACCIONAMIENT01 ASÍ COMO
"'"'D\"'TRATISf.lTSTON INTEGRA POR CUALQUIER TÍTULO DE PREDIOS --

AFECTABLES1 SE SUJETARÁN POR CUAtlTO TOCA A LA MATERIA AGRA 
RIA1 A LAS REGLAS SIGUIEt/TES: 
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1, No PRo'OUClRÁN EFECTOS LOS REALIZADOS CON POSTERIORI-
DAD A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD DE -
RESTITUCIÓN, AMPLIACIÓN, DOTACIÓN, NI DE LAS RELATJ-
VAS A NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN Efl LAS QUE SE SEÑA
LEN LOS PREDIOS AFECTABLES, O DE LA PUBLICACIÓN DEL -
ACUERDO QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE OFICIO, NI LOS 
QUE SE REALICEN cor~ POSTERIORIDAD A LA NOTIFICACIÓN A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 332, 

11. 

1 11. 

Les PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS SEÑALADOS COMO AFECTA 
BLES EN LAS SOLICITUDES DE CREACIÓN DE UUEVOS CENTROS 
DE POBLACIÓtl AGRlCOLA, PODRÁN OCURRIR ANTE LA SECRETA 
RlA DE LA REFORMA AGRARIA DEtlTRO DE UN PLAZO DE DtEZ
DfAS, COllTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN NOTI
FICADOS,, p_ EXHIBIR SUS TfTULOS DE lllAFECTABILIDADJ O 
BIEN RENDIR LAS PRUEBAS QUE A JUICIO DE ESTA AUTORI-
DAS SEAN BASTAtlTES PARA DESVIRTUAR LA AFECTABILIDAD -
ATRIBUIDA A ESOS PREDIOSJ EN CUYO CASO SE MANDARÁ TIL 
DAR LA INSCRIPCIÓUJ DE ACUERDO COtl LO DISPUESTO EN E[ 
ÚLTIMO PARRAFO DEL ARTfCULO 328, 

SI SE HUBIERAN HECHO CON AtlTERIORIDAD A LA FECHA INDI 
CADA EN LA FRACCIÓI~ lJ SE COflSIDERARÁN VÁLIDOS EN LOS 
CASOS SIGU!ENlES: 

A) CUAtlDO LA TRASLAC 1 ÓN DE DOMlfll O EU FAVOR DE LOS AD 
OUIRIEllTESJ SE HAYA INSCRITO El/ EL REGISTRO PÚBLI= 
ca DE LA PROPIEDAD AtlTES DE LA FECHA INDICADAJ AÚN 
MEDIANDO AUTORiZACIÓfl DE LA SECRETARfA DE LA RE-
FORMA AGRARIA PARA LA REALIZACIÓN DEL FRACCIOflA--
MIENTO, 

B) CUANDO Sil'I HABERSE OPERADO LA TRASLACIÓN DE DOMI-
NIO Erl FAVOR DE LOS ADOUIRIEtlTESJ ~STOS POSEANJ ca 
MO DUEÑOS SUS FRACCIDl-IES EN LOS T~RMINOS DEL ARTI=
CULO 252; 

SE PRESUME QUE HAY SIMULACIÓtl Y EN COllSECUEtlCIA EL -
FRACC 1 OUAMI ENTO NO SURTIRÁ EFECTOS EN MATERIA AGRAR 1 AJ 
EN LOS SIGUJENlES CASOS: 

A) CUANDO NO HAYA DESLIUDE O SE11ALAMIEtlTO EFECTIVO SQ 
BRE EL TERREflOJ O CUANDO LAS SEÑALES DIVISORIAS SE 
HAYAN COLOCADO DESPU~S DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN 
DE LA SOLICITUD DE TIERRAS; 

B) CUAllDO HAYA Ul'lA CONCENTRACIÓN DEL PROVECHO O ACUMU 
LACIÓN DE BENEFICIOS PROVENIENTES DE LA EXPLOTACI?iN 
DE DIVERSAS FRACCIONESJ Efl FAVOR DE UNA SOLA PERSQ 
!IA; 

C) CUANDO SE REALICE EL FRACCIONAMIENTO DE UNA. PROPI~ 
DAD AFECTABLEJ SHl LA AUTORIZACIÓI~ CORRESPONDIENTE 

78. 



DE LA SECRETAR[A DE LA REFORMA AGRARIA; Y 

D) CUANDO SE FRACCIONE UNA PROPIEDAD AFECTABLE, EN -
VENTA CON RESERVA DE DOMINIO, 

TAMBl~N SE CONSIDERARÁ SIMULADO EL FRACCIONAMIENTO 
CUANDO EL USUFRUCTO DE DOS O MÁS FRACCIONES SE RE
SERVE PARA EL PRIMITIVO PROPIETARIO O PARA ALGUNO 
DE LOS ADQUIRIENTES, 

Asr TALES PROCEDIMIENTOS NO SURTEN EFECTOS,, SI SON HECHOS CON -
POSTERIORIDAD A LA PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN_. 
DOTACIÓN,, AMPLIACIÓN O CREAC!Óll DE UU NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN 

EN LA QUE SE SEÑALEtl LOS PREDIOS AFECTABLES O DE LA PUBLICACIÓN 

DEL ACUERDO QUE INICIE EL PROCEDIMIEt~TO DE OFICIO, LA RAZÓN ES 

QUE EL PREDIO AFECTABLE DEBE QUEDAR SUJETO A LOS RESULTADOS DEL 
PROCEDIMIENTO AGRARIO, AS( COMO A OUE NO DEBE ADMITIRSE CUAL--

QUJER MANIOBRA PARA EVITAR LAS CONSECUEflCIAS DE LA APLICACIÓN -

DE LA LEY, PERO SI LOS PROCEDIMIENTOS FUERAN SEGUIDOS ANTES DE 

LA PUBLI CAC I Ó!I, EtlTONCES S [ SURTEll EFECTOS LEGALES, PARA QUE ~ 

EXISTA UNA MAYOR SEGURIDAD Efl CONTRA DE LA SIMULACIÓN,, SE RE

QUIERE QUE LA TRASLACIÓN DE DOMltllO A FAVOR DE LOS ADQUIRIENTES, 

SE HAYA SUSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD ANTES -

DE LA FECHA INDICADA Y QUE LA SECRETAR[A DE LA REFORMA AGRARIA 

HAYA AUTORIZADO EL FRACCIOtlAMIEUTO, 

RESPECTO AL ASPECTO PRCCESAL, EN EL ARTICULO 210 QUE SE COMENTA,, 

CABE MENCIOflAR QUE LA CARGA DE LA PRUEBA ES UN PROBLEMA PARA LA 

PARTE QUE DEBE PROBAR SUS AFIRMACIONES Y TENIENDO EL DERECHO -

AGRARIO LA CARACTERÍSTICA DE SER EMINEllTEMENTE SOCIAL SE ESTA-

BLECE A PRIORI LAS CAUSALES DE SIMULACIÓN Y EN CONSECUENCIA DE 

FRACCIONAMIENTO SIMULADO, EXPRESAMENTE FACILITANDO DE ESTA MAN[ 

RA EL PROCESO, 

q,3 Bfili.111gN DE NULIDAD Y l:;AtlCELACIÓN 

Es IMPORTANTE LA NULIDAD Y CANCELACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE -

INAFECTABILIDAD POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

A) EN LO REFERENTE A LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO q1g DE LA LEY 
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DE REFORMA AGRARIÁ EXISTE IMPROCEDENCIA,, PUES EL HECHO DE -
ADQÚIRIR TIERRAS FUERA DE LO QUE AMPARA EL CERTIFICADO DE -
1.NAFECTABILIDAD,, NO DEBE ANULAR EL CERTIFICADO SINO LA AFE~ 
TABILJDAD DEL EXCEDENTE, Y EN EL CASO DE QUE UN PROPIETA-
RIO ADQUIERA VARIAS PRCPJEDADES CON CERTIFICADO DE lNAFECTA 
BILIDAD,, DEBERÁ VEUDERLAS EN UN PLAZO DETERMINADO,, BAJO PE
NA DE PERDERLOS, 

8) EL CASO PREVISTO EN LA FRACCI6N JI DEL MISMO ARTfCULO TAMPQ. 
CD DEBE TENER COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD DEL CERTIFICADO 
DE INAFECTABILIDAD, LA SANCIÓN DE LA OCIOSIDAD ESTÁ PREVI§. 

TA EN LA LEY DE TIERRAS OcrosAs. TAL vez .. MEDIANTE LA RE-
FORMA DE LEYES CORRESPONDIENTES,, PODRfA ESTABLECERSE LA --
AFECTABILIOAO DE UN PREDIO Y POR LO TANTO LA CANCELACIÓN -
DEL CERTIFICADO, PUES ES OBVIO QUE EXISTE CONTRADICCIÓN EN

TRE LO D 1 SPUESTO EN ESTA FRACC 1 ÓI~ 11 Y LA LEY DE TI ERRAS -

OC l OSAS.1 YA QUE COflFORME A ESTA LEY, LAS TIERRAS NO CULTIVA 
DAS NO PUEDEN SER ARRENDADAS POR EL MUNICIPIO, COSA QUE NO 

PODRfA HACERSE AL DECLARARSE AFECTABLES, POR QUE ENTONCES -

SE DESTINARfAN A SATISFACER NECESIDADES AGRARIAS, 

A) LA FRACCIÓN 111 TAMPOCO JUSTIFICA LA CANCELACIÓN DEL CERTl

F 1 CADO DE 1 NAFECTABI LI DAD GA~lADERA O AGROPECUAR 1 A, CUANDO -
LA PROPIEDAD SE DEDIQUE A UN FIN DISTINTO AL SENALADO EN EL 

CERTIFICADO, PRIMERO, PORQUE HAY CAMBIOS LfCITOS DE FINES 

QUE NO PODRÍAN TRAER COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD Y CANCELA 

LACIÓN DEL CERTIFICADO, SINO SU MODIFICACIÓN Y, SEGUNDO, 

POR RAZONES DE TIPO GENERAL COMO LAS SIGUIENTES: 

A) LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES QUE RECONOCEfl UNA PEQUE

ílA PROPIEDAD Y LA DECLARA INAFECTABLE, Y ORDENAN QUE SE 

EXPIDA EL CERTIFICADO DE {NAFECTABILILJAD .. SON INMODIFICA 
BLES, PCR OTRA PARTE, SE CONSIDERA TOTALMENTE IMPROCE-

DENTE LA RENOVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, POR -

LA PROPIA AUTORIDAD QUE LES DICTA, ASf SE TRATE DE LA MÁ 

XIMA AUTORIDAD AGRARIA, EN CONSECUENCIA.1 LA ONJCA POSI-
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BILJDAD DE RErlOVACIÓN SERfA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES, 

B} lNDEPEt/DIENTEMENTE DE LO AUTERJOR, LOS ARTÍCULOS 418 Y 
419 DE LA LEY DE REFORMA AGRARIA QUE SON LOS QUE REGU-

LAf/ LA NULIDAD Y CANCELACJON DE LOS CERTIFICADOS DE IN.A 
FECTABILIDAD, ESTABLECEN QUE ~STAS DEBEN SER DICTADAS -
POR LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MAS NINGUNO -

DE DICHOS ARTfCULOS LOS ESTATUYE LA RENOVACIÓN DE LA R~ 
SOLUCIÓN PRESIDENCIAL GUE DECRETÓ LA IUAFECTABILIDAD Y 

LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO, ESTA CONTRADICCIÓN JURl 
DICA HACE INOPERANTE LAS DlSPOSJCIOtlES CONTENIDAS EN -

LOS ARTÍCULOS 418 Y 419 CITADOS, 

Erl RAZÓN DE TODO LO EXPUESTO, DEBERfA DESAPARECER LA PQ. 

SIBILIDAD DE ANULACIÓN Y CANCELACIÓfl DE LOS CERTIFICA-

. DOS DE lNAFECTABJLIDAD~ DÁRSELO EXPRESAMENTE EL CARÁC-

TER DE RESOLUCIÓN INMODIFICABLE A LA RESOLUCIÓU PRESl-
DEf~CI AL QUE RECONOZCA UNA PEQUEflA PROP 1 EDAD Y CONCEDA 

SU INAFECTABJLIDAD~ Y ESTABLECER UN SISTEMA LEGAL DE 
SANCJO/lES EN CO~lTRA DE LOS PROPIETARIOS QUE NO EXPLOTEN 

O MODIFIQUEN ILEGALMEtlTE LA FORMA EN QUE QUEDÓ ESTABLE

CIDA LA INAFECTABILIDAO, 

4,1.J SU AFECTACIÓN 

RESPECTO A LA POSIBLE AFECTACl6N DE LA PROPIEDAD EXISTEN VARIAS 

HIPÓTESIS CONTEMPLADAS EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA~ EN 

·SEGUIDA SE ANALIZARÁ LA REFERIDA POR LA MODIFICACIÓtl DE LA CAL! 
DAD DE LA TI ERRA~ EN LA QUE SE COtlTEMPLAtl DOS SUPUESTOS: 

1) CuAtlDO LA MODIFICACIÓtl DE LA CALIDAD DE LAS TIERRAS SE DEBE 

AL ESFUERZO DEL PROPIETARIO: EN ESTE CASO EL PROPIETARIO DE

BE SER COMPENSADO~ EL PREDIO DEBE CONSERVARSE INAFECTABLE~. 

YA SEA QUE LO MAUTEtlGA EN SU PODER O QUE LO FRACC JONE Y VEli 

DA EN SU PROVECHO, 
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POR EJEMPLO: SI SE TRATA DE CONVERTIR 300 HECTÁREAS DE TEMPQ 
RAL.1 AGOSTADERO O MONTE., EN TIERRAS DE RIEG0.1 EL PREDIO DEB.!i, 
RfA MANTENER SU INAFECTABILJDAD .. YA QUE LA LEY EN VIGOR ADMl 
TE UN TIPO DE PEQUEÑAS FROPIEDADES CON ESTA EXTENSIÓN CUANDO 
SE DESTINAN A CULTIVOS COMO LOS DEL PLÁTANO., CAÑA DE AZÚCAR.1 
CAF~, ETC, (ARTÍCULO 249, FRACCIÓN 111). ESTO DARfA LUGAR A 

LA FORMACJ6N DE UNA EMPRESA AGRÍCOLA MAYOR QUE LA QUE SE DE

SARROLLA EN Uf JA PEQUEílA PROPIEDAD Tf P 1 CA, ADEMÁS REPRESENTll 
RIA UN BUEN ESTÍMULO PARA LOGRAR LA MEJORfA DE LAS TIERRAS Y 

NO IMPLICARfA UNA COrlCENTRACIÓN DE LA PROPIEDAD, 

SI SE TRATA DE MEJORAR TIERRAS DE AGOSTADERO QUE GOZARÁN DE 

INAFECTABILIDAD EN LOS T~RMltlOS DE LA fRACCJISN IV DEL ARTfCÚ. 

LO 249,, HABRfA QUE DISTINGUIR VARIOS SUPUESTOSJ POR EJEMPLO: 

LA MEJORf A DE 5,,000 O 10,000 HECTÁREAS, MEDIANTE UNA FUERTE 

1 NVERS l Óf1 EN PRADERAS, POTREROS,, AGUAJES,, ESTABULACIÓN E 1 N

DUSTR l ALI ZAC l ÓN DE PRODUCTOS PECUARIOS, DESERTA DAR LUGAR -

TAMBl~N A MANTENERSE LA INAFECTABILIDAD, PUESTO QUE SE DA NA 
CIMIENTO A UNA MEDIANA O GRAN EMPRESA AGROPECUARIA, 

AL TRATARSE DE OTRAS POSIBILIDADES, COMO EXPLOTACIÓN GANADE

RAS, FORRAJERAS, ~sTos .. ASIMISMO DEBERfArl TENER UN LIMITE -
QUE EST 1 MULARA LA PRODUCC 1 Óf~ V EL DESARROLLO AGROPECUAR 1 O, 

COfl LOS EJEMPLOS MENCIOUADOS SE REVELA LA rlECESIDAD QUE EXI~ 

TE DE QUE REGULEU TALES ASPECTOS DE LA INAFECTABILIDAD,, A -

CAUSA DE LOS CAMBIOS DE CALIDAD DE LAS TIERRAS DEBIDAS A LOS 
ESFUERZOS DE LOS PROPIETARIOS; Y 

2) CUAl~DO EL CAMBIO SE DEBA A OTRAS CAUSAS: EN ESTE CASO, EL. BS, 

NEFICJO DEBE LIMITARSE A LA PEQUEÑA PROPIEDAD Y EXPROPIARSE, 

MEDIANTE INDEMNIZACIÓN, EL RESTO DE LAS TIERRAS, AL PRECIO. -
QUE TENfAN ANTES DEL CAMBIO DE CALIDAD, COMO LO REGULABA LA 

LEY DE AGUAS ANTERIOR A LA VIGENTE, 

EL ARTICULO 253 EXPRESA: 
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"ARI(CU! o 253,- los DUEÑOS DE PREDIOS AFECTABLES TENDRAN 
DERECHO A ESCOGER LA LOCALIZACIÓN QUE DENTRO DE SUS TERRE 
NOS DEBE TENER SU PEOUEÍlA PROP 1 EDAD, EN EL PLAZO F J JADO ::
Etl EL ARTf CULO 286 PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
T~NICOS INFORMATIVOS, CUANDO EL PROPIETARIO 110 EJERZA ES 
TE DERECHO OPORTU/IAMENTE, LA AUTORIDAD AGRARIA HARA LA LO 
CALIZACIÓN Etl TERRENOS DE DIFERENTES CALIDADES, Y SE APLJ 
CARAU LAS EQUIVALENCIAS ESTABLECIDAS EU EL ARTICULO 250, . 
LA SUPERFICIE EN CUESTIÓN DEBE COflSTITU!R Uf/A SOLA UNIDAD 
TOPOGRAFICA, 

SI LA LOCALIZACIÓN SE SOLICITA OPORTUNAMENTE, SÓLO SE TEN 
ORAN COMO TERREllOS AFECTABLES, PARA LOS EFECTOS DEL ARTr= 
CULO 207, AOU~LLOS QUE NO SE HAYAN lrlCLUfDO EN LA LOCALI
ZACIÓN DE LA PEOUEfiA PROPIEDAD", 

SUS ANTECEDENTES SON LOS ARTf CULOS 105 Y 107 DEL CóDIGO AGRARIO 
DE 1942; ARTfCULOS 174, 176 Y 177 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 1940 Y 

ART[CULOS 59 Y 60 DEL CóDIGO AGRARIO DE 1934, SE REVIVIÓ LA -

DISPOSICIÓN DEL CÓDIGO AGRARIO DE 1934, ARTICULO 60, QUE SEÑALA 

BA QUE LA PEQUEÑA PROPIEDAD DEBfA LOCALIZARSE CONSTITUYENDO UNA 

UNIDAD TOPOGRÁFICA Y SE RELACJOtlA EN LOS ARTÍCULOS 250, 254, --
262 Y 286 DE LA MISMA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, 

Y EL ARTICULO 254 CONSIGNA: 

"ARTÍCULO 254,- No PODRA EJERCERSE Efl SEGUtlDA It~STAtlCIA -
EL ÓERECHO DE LOCALIZACIÓN CONCEDIDO POR EL ARTICULO AN-
TERIOR, SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO SIGUIENTE", 

ESTE PRECEPTO SE RELACIOtlA CON LOS ARTÍCULOS 253 y 255 QUE or-
CE: 

~Cll.L.Q...225.,,- CUAf~DO SE TRATA DE GRANDES PROPIEDADES QUE 
HAYAN SUFRIDO AFECTACIONES AGRARIAS Y QUE DEBAN QUEDAR RE
DUCIDAS AL LfMITE DE INAFECTABILIDAD~ EN VIRTUD DE NUEVAS 
AFECTACIONES, SE CONCEDERA A LOS DUENOS EL DERECHO DE ELE
GIR LA LOCALIZACIÓN DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LA SEGUNDA -
INSTANCIA, CUAtlDO POR FALTA DE LOS DESLINDES NO HAYAN CONQ 
CIDO CON EXACTITUD LA UBICACIÓN DE LAS TIERRAS AFECTADAS Y, 
POR LO TANTO, NO HAYAN ESTADO EN POSIBILIDAD DE LOCALIZAR 
CON AtlTERJORIDAD SU PROPIEDAD INAFECTABLE", 

SE SUPRIMIÓ LA FRASE "o POR OTRAS RAZONES" QUE SEtlALABA EL ARTl 

_,;._ .. ;.·. 
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CULO 109 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 19~2 PARA QUE SÓLO SE ENTIENDA -
QUE EL DESCONOCIMIENTO DE LA UBICACIÓN DE UN PREDIO SÓLO PUEDE 

DARSE POR FALTA DE DESLINDE, 

EL ARTfCULO 256 EXPRESA UN CASO DE EXCEPCIÓN EN EL QUE YA NO ES 
PROCEDENTE VOLVER A AFECTAR UNA PROPIEDAD QUE YA HABfA SIDO: 

"ARTfCULO 256,- CUANDO UNA PROPIEDAD HAYA QUEDADO REDUCIDA 
A LA EXTENSIÓN It/AFECTABLE EN VIRTUD DE UNA RESOLUCIÓN --
AGRARIA, O A LA SOLICITUD DEL PROPIETARIO SE HAYA DECLARA
DO COMO lflAFECTABLE: tlO SE TOMARÁN Et/ CUENTA PARA LOS EFE~ 
TOS DE AFECTACIONES POSTERIORES LOS CAMBIOS FAVORABLES QUE 
EN LA CALIDAD DE SUS TIERRAS SE HAYAN OPERADO EN VIRTUD DE 
OBRAS DE IRRIGACIÓN, DREUAJE O CUALQUIER OTRO PROCEDIMIEN
TO .. SIEMPRE QUE SE REÚNAN LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

J. Que EL MEJORAN! E/lTO DE LA CALl DAD DE LAS TI ERRAS SE -
DEBA A INICIATIVA DEL PROPIETARIO Y SE HAYA CONSUMADO 
DESPU~S DE LA RESOLUCIÓN AGRARIA .. DE LA LOCALIZACit".iN 
DE LA SUPERFICIE JNAFECTABLE O DE LA DECLARATORIA DE 
INAFECTABJLIDADJ 

l l. OUE LA PROPIEDAD o POSESIÓ!l SE ENCUENTRE EN EXPLOTA-
C!t".iN Y SE LE HAYA EXPEDIDO CERTIFICADO DE TNAFECTABI
LJDAD; 

III. Que EL PROPIETARIO NO TENGA OTRA EXTENSJÓU DE TIERRAS 

~~~M~~eºEAL~x~~~~~~?iAo~º~Ae~,~~~T~~h¡~~0Á ~A5 ~u~~R~~~ 
CIE AMPARADA CON El CERTIFICADO DE INAFECTASILIDAD NO 
EXCEDA DE LOS LfMJTES SEÑALADOS EN El ARTlCULO 249; Y 

IV. Que SE HAYA DADO AVISO A LA SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA Y AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DE LA INJCIA-
CIÓN Y CONCLUSIÓ/I DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO .. PRE-
SENTANDO LOS PLAuos .. PROYECTOS o DOCUMENTOS NECESA--
RJOS. 

EL REGISTRO AGRARIO NACJOrtAL ANOTAR~ LA NUEVA CLASIFICA--
CJÓN DE LAS TIERRAS DE LA PROPIEDAD INAFECTABLE Y EXPEDIRÁ 
A SOLICITUD Y A COSTA DE LOS INTERESADOS .. LAS CONSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES", 

Tuvo sus ANTECEDENTES ti/ LOS ARTÍCULOS 110 DEL CÓDIGO AGRARIO 

DE 19!12 .. 179 DEL CóOJGO AGRARIO DE l9ll0 .. 57 DEL Ct".iDJGO AGRARIO 

DE 1934, ESTE PRECEPTO FUE MODIFICADO POR DECRETO DEL.30 DE -

DICIEMBRE DE 1974 (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACl~N DEL 3 DE 

ENERO DE 1975) .. QUE CAMBJ6 LA DENOMINACIÓN DE DEPARTAMENTO DE 
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ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN POR EL DE SECRETARIA DE LA RE-
FORMA AGRARIA, No SE MODIFICÓ,, SÓLO SE OROEflARON LAS FRACCIO-
NES Y SE AGREGÓ LA CONDICl6N DE QUE LA FINCA SE ENCUENTRE EN EX 
PLOTACIÓtl.1 PARA ESTAR ACORDE CON LOS ARTfCULOS 251 Y 418, 

SE RESPETÓ EL ESPfRJTU DEL ARTICULO 110 DEL CÓDIGO DE 1942,, PE
RO SU NUEVA ORDENACIÓtl NO ES LÓGICA, PAR/, SER COllGRUENTE CON -

EL ESPIRITU DE LA REFORMA AGRARIA,, SE DEBE ESTABLECER COMO PRI

MERA FRACCIÓN: "Que EL PROPIETARIO flO TEtlGA OTRA EXTEflSIÓN DE -

TIERRAS,, ADEMÁS DE LA AMPARADA POR EL CERTIFICADO DE JNAFECTABl 

LIDAD",,, DEBE DECIR QUE flO SEA PROPIETARIO DE OTRAS TIERRAS DE 

TIPO RURAL,,,; COMO LA SEGUNDA,, OUE LAS TIERRAS EN PROPIEDAD O· 

POSESIÓN SE ENCUENTRE EN EXPLOTACIÓN; LA TERCERA DEBER LA PRIMS 
RA FRACCIÓN., Y LA CUARTA CONSIDERAMOS ESTÁ SITUADA EN EL ORDEN 
CORRECTO, DE LA SOLA LECTURA DE LA fRACC 1 ÓN 11 DE LA tlUEVA LEY" 
SE LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE OUE LOS REDACTORES DE LA LEY Y LOS 
LEGISLADORES QUE LA APROBARON flO TJEUEN LA MEflOR IDEA DE LA LÓ
GICA JURIDICA NI DE LA GRAMÁTICA .. YA QUE LA PROPIEDAD y LA posg 
SION SON UN DERECHO QUE PUEDE EJERCITARSE SOBRE LOS BIENES Y -
POR LO MISMO PUEDE EXPLOTARSE, lLA PROPIEDAD O POSESIÓN DE QU~? 
LES FALTÓ EL SUJETO DE TIERRAS, 

LA fRACCJÓU 111 DEL ARTICULO 256 ESTABLECE COMO REQUISITO PARA 
DECLARAR lflAFECTABLE UNA PEQUEÑA PROPIEDAD .. SIN TOMAR EN CUENTA 
LOS CAMBIOS FAVORABLES QUE EN LA CALIDAD DE SUS TIERRAS SE HAYA 
OPERADO., QUE EL PROPIETARIO NO TENGA OTRA EXTENSIÓN DE TIERRAS 
ADEMÁS DE LA AMPARADA CON EL CERTIFICADO Y SI LA TIENE .. QUE LA. 
TOTALIDAD NO EXCEDA DE LA EXTENSIÓN SEPARADA COMO INAFECTABLE-..: 
POR LA LEY, 

Si SE APLICA ESTE PRECEPTO LOS TERRATENIENTES QUE TENGAtl PROPI.§. 
DADES EN DIFEREtlTES REGIONES DEL PAfS NUNCA PODRAN TENER UN CER 
TIFICADO DE tNAFECTABJLJDAD .. PORQUE SIEMPRE TENDRÁN ADEMÁS DE·
LAS TIERRAS QUE DESEEN SE AMPAREN CON DICHO CERTIFICADO OTRAS -
SEMEJAUTES A ELLAS.QUE EXCEDERÁN EN MUCHO LA EXTENSIÓN DE LA· Pi 
QUEflA PROPIEDAD INAFECTABLE, 
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EL ARTÍCULO 257 DE LA LEY EN COMENTO EXPRESA: 

~l\R.L1c!.JLO 257.- CUALQUIER PROPIETARIO O POSEEDOR DE PREDIOS 
RúS'fTCOSEÑLA EXTENSl6N QUE SEflALA EL ARTfCULO 2Q9., QUE ES 
ri;; EN EXPLOTACIÓN., TtErlE DERECHO A OBTENER LA DECLARACIÓN = 
DE INAFECTABJLIOAD Y LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO CORRES-
PONDIENTE. 

Los CERT 1 FI CAD OS DE 1NAFECTAB1 LI DAD CESARÁN AUTOMÁT 1 CAMENTE 
EN SUS EFECTOS., CUANDO SU TITULAR AUTORICE .. INDUZCA O PERMI 
TA O PERSOrlALMENTE SIEMBRE, CULTIVE O COSECHE EN SU PREDIO
MAR 1 GUAtlA, AMAPOLA O CUALOUI ER OTRO ESTUPEFAC 1 ENTE, 

No SE EXPEDIRÁN ACUERDOS fll CERTIFICADOS DE INAFECTABILIDAD 
A LOS PREDIOS PROVENIENTES DE FRACCIONAMIEl1TOS .. A MENOS aue 
EL PROMDVEUTE PRUEBE QUE SON LEGALES Y EFECTIVOS,, Y QUE LAS 
FRACCIONES SE EXPLOTAN IUDIVIDUALMENTE POR CADA UNO DE SUS 
DUEÑOS", 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTfCULO 27, FRACCIÓN XV, DE LA -

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 1917, 

REFORMADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1946, EN EL PRECEPTO OUE SE CO
MENTA, SE ESTABLECJ6 QUE PARA TENER DERECHO A OBTENER UN ACUER

DO Y CERTIFICADO DE INAFECTABJLJDAD, ES MENESTER QUE EL PREDIO 

SE EUCUEHTRE EN EXPLOTACIÓN A FIN DE QUE SE CUMPLA CON LA FUN
CIÓN SOCIAL QUE LA PROPIEDAD TIEME EU M~XICO. 

Y EL ARTlCULO 262 CONSIGNA: 

"ARTICULO 262,- EN CASOS ni; AFECTACIÓN AGRARIA, EL PROPJETA 
RIO PODRÁ CONSERVAR DENTRO DE LA SUPERFICIE.A QUE SE REFIE
RE EL ARTICULO 263: 

1, Los EDIFICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, SIEMPRE QUE NO' 
EST~N ABAMDOUADOS O PRESTEN SUS SERVICIOS- DE LA FltlCA 
AFECTADAJ 

11, LAS OBRAS HIDRÁULICAS QUE ENSEGUIDA SE ENUMERAfl: 

A) LAS PRESAS Y VASOS DE ALMACENAMIENTO, PERO NO LOS -
TERRENOS EUUflDADOS QUE SE DEDIQUEN REGULARMENTE AL 
CULTIVOJ 

B) LAS OBRAS DE DERIVACIÓN, TALES COMO PRESAS, VERTED§. 
ROS, BOCATOMAS, OBRAS LIMITADORAS, ETC,J 

C) LAS OBRAS DE CONDUCCIÓN, TALES COMO TÚNELES, CANA-
LES, ACUEDUCTOS, TUBERfAS, ETC,J 
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D) LAS GALERfAS FILTRANTES; 

E} LAS OBRAS DE MEJORAMIEflTO DE MANANTIALES; 

F} LAS INSTALACIONES DE BOMBAS; Y 

G) Los Pozos, SIEMPRE QUE EST~N PRESTANDO SERVICIO A 
LA FINCA AFECTADA, 

PARA EXCLUIR DE LAS DOTACIONES LAS OBRAS DE QUE SE HA 
BLA ESTA FRACCIÓU, ES lflDISPENSABLE QUE SE DESTINEN A 
REGAR TIERRAS QUE NO FORMEfl PARTE DEL EJIDO, O QUE 
SIRVAN PARA REGAR TANTO LAS TIERRAS AFECTADAS COMO -
LAS QUE QUEDEN EN PODER DE LOS PROPIETARIOS, 

1 JI, LAS CERCAS DE ALAMBRE INSTALADAS EN TERRENOS DOTADOS,, 
CUAflDO PERTENEZCAfl A LOS ARRENDATARIOS,, MEDIEROS., --
ETC,., ASf COMO LAS OUE SIRVAN DE LINDEROS ENTRE EJI-
DOS Y PROPIEDADES; EN ESTE CASO SERÁfl RESPETADAS POR 
AMBAS PARTES", 

EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE PRECEPTO SE RELACIONA CON EL ARTÍCU

LO 418., PUES ESTABLECE UNA CAUSA MÁS DE CANCELACIÓN DE UN ACUEB. 
DO Y CERTIFICADO DE fflAFECTAB!LlDAD., CUAi/DO EL TITULAR PERMITA 

O SIEMBRE ESTUPEFACIEllTES EN SU PREDIO RÚSTICO, 

EL PÁRRAFO TERCERO ESTABLECE LA PRESUNCIÓN DE QUE UN PREDIO RÚi 

TICO PROVENIENTE DE FRACC!Of!AM!EUTO, ES SIMULADO Y DEJA A CARGO 

DEL PROMOVENTE QUE PRUEBE LO COfHRARIO., A FIN DE QUE PUEDA EXPE

DÍRSELE SU ACUERDO Y CERTIFICADO DE INAFECTABIL!DAD, 

EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE PRECEPTO SE RELACIONA CON EL ARTICU

LO 27 CONSTITUCIONAL., FRACCJ(jN XV, Y Et/ EL 215 DE ESTA LEY, 

EL PÁRRAFO SEGUUDO DE ESTE PRECEPTO SE RELACIONA CON"EL ARTÍCU
LO 448, 

E!.. PÁRRAFO TERCERO DE ESTE PRECEPTO SE RELACIONA CON _LOS ART.íC.Y. 

LOS 210 Y 418, FRACCION IV, 

EL PÁRRAFO TERCERO ES ILÓGICO YA QUE DEBE BASTAR.CON LA PRESUN

CIOH DE UN FRACCiciNAMIENTO SIMULADO PARA NO OTORGAR.'El CERTIFI-
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CADO DE INAFECTABlllDAD Y NO QUE QUEDE A CARGO DEL POSEEDOR PRO
BAR LO CONTRARIO, 

AUTECEDENTE: ARTÍCULO fil DEL C6DIGO AGRARIO DE 1942, ARTÍCULO 
180 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 1940, ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO AGRARIO 
DE 193Lj, SU PRIMER ANTECEDENTE SE ENCUENTRA EN LA- REGLA JV DE -

LA C I ACULAR NÚMERO 21, DEL 25 DE MARZO DE 1917, 

INNOVACIÓN: Se ESTABLECIÓ aue LA PEQUEÑA PROPIEDAD QUE UN oueno 
PUEDE LOCALIZAR,. EN CASO DE AFECTACJON .. DEBE SER TAL COMO ESTA-
BLECE EL ARTÍCULO 253,. UNA UNIDAD TOPOGRÁFICA, 

SE OBSERVA QUE ANTERIORMENTE EL ARTÍCULO l 1 l DEL CÓDIGO AGRARIO 

DE 1912 .. DISPOtlfA QUE "EN TODO CASO .. DEBERÁ serlALARSE LA ZONA DE 
PROTECCIÓN CORRESPOUDJENTE A LAS OTRAS Y EDIFICIOS JNAFECTABLES 11

,, 

Y QUE ESTA PREVISIÓN YA NO SE CONTINUÓ EN LA LEY FEDERAL DE RE-

FORMA AGRARIA DE 1971, EN CAMBIO, LA LEY FEDERAL DE AGUAS DEL -

30 DE DlCIEMBRE DE 1971, (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEL 

11 DE ENERO DE 1972) EN SUS ARTfCULOS lj, FRACCIÓN IX Y 175, FRA~ 
CIÓN V, CONTJtlUARON CON EL ESTABLECIMIENTO DE LAS ZONAS DE PRO-

TECCIÓN EN LAS PRESAS, ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS E INSTALACIONES -

CONEXAS, 

ESTE PRECEPTO SE RELACIONA CON EL ARTfCULO 236, 

"ARTf_CULO 263, - LAS OBRAS A QUE SE REFIERE LA FRACC J ÓN 11 
ñEL'1ílfflcúUl"ANTERIOR, SOPORTARÁN LAS SERVIDUMBRES DE USO 
Y DE PASO RESPECTO A LAS AGUAS DESTHIADAS AL RIEGO DE Tlj¡ 
RRAS EJIDALES, LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS --
OBRAS SE COSTEARÁN EN LA FORMA ESTABLECIDA POR EL ARTfcu
LO 236 DE ESTA LEY", 

ANTECEDENTE: ARTfCULO 112 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 19!J2, ARTfCULO 

181 DEL CODtGO AGRARIO DE 19!J0, ARTfCULO 55 DEL CÓDIGO AGRARIO 

DE 193/.1, Y SE RELACIONA CON LOS ARTÍCULOS 262, FRACCJ6N J J, Y 

236 DE LA LEY, 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1,- LA PEOUE~A PROPIEDAD TIENE UNA SERIE DE CARACTERfSTICAS QUE 
LE SON INHERENTES: .CONTAR CON UNA SUPERFICIE MÁXIMA Y ESTAR 
EN EXPLOT_ACIÓN- PARA LOGRAR SU RECONOCIMIENTO Y OBTENER SU -
JNAFECTABILIDAD Y EN CONSECUENCIA SU PROTECCIÓN EN LA LEY -
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y DEL JUICIO CONSTITUCIONAL DE -
AMPARO, 

2,- EL CONTEtlJDO DEL ARTICULO 252 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA 
AGRARIA ES INMEtlSAMENTE VALIOSA EN SU CONTENIDO,, YA QUE EL 
RECONOCJMIEllTO A ESTA FORMA DE TENENCIA DE LA TIERRA SE EX
TIENDE 'AÚN A QUIENES ~10 POSEAfl EL TfTULO DE JNAFECTABILIDAD, 

3,- EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD ES EL DOCUMENTO EXPEDIDO 
POR LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA Y AL SUJETO LLAMADO 
"PEOUEílO PROPIETARIO",, QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO -
POR LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA HA REUNIDO UNA SERIE 
DE REQUISITOS MENCIOUADOS EN LA MISMA PARA HACERSE ACREEDOR 
AL MENCIONADO CERTIFICADO, EL PROCEDIMIENTO PARA SU OBTEN
CIÓN LO RESEÑA LA CITADA LEY, 

~.-EL CAPfTULO Vllf 1 BIENES fNAFECTABLES POR OOTACfÓN1 AMPLIA
CIÓN O CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBLACJON, DE LA LEY 
DE REFORMA AGRARIA CONTIENE LOS SUPUESTOS EN QUE ES IMPROC[ 
DENTE LA AFECTABILIDAD A LA PEOUEílA PROPIEDAD DESTACAN LOS 
ARTICULOS 249, 251, 252, 260 Y 261, 

5,- LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA EN SUS DISPOSICIONES JURl 
DICAS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE RECONOCE Y PROTEGE A LA PEt'UE
fiA PROPIEDAD Y A LAS FORMAS DE TENENCIA DE LA TIERRA, LLAMAº 
DAS EJIDO Y COMUNIDAD, POR LO QUE DENTRO DEL MARCO LEGAL -
QUE REGULA LA TENENCIA DE LA TIERRA EN M~XICO NO EXISTE RE
CONOCIMIENTO NI PROTECCIÓN AL.LATIFUNDIO, 
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6,- CONFORME A l.O DISPUESTO A LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRA
RIA, SON VÁLIDAS -EN LOS SUPUESTOS EN QUE AS( PROCEDAN- -
LA DJ\IJSION Y FRACCIONAMIENTO DE PRECIOS, AL RESPECTO,-

LOS ARTf CULOS 210, 211 Y 212 ESTABLECEN LAS BASES PARA 
LLEVAR A CABO TALES FIGURAS JURfDJCAS, 

7.- Los SUPUESTOS EU QUE SE CONSIDERA IMPROCEDENTE LA NULIDAD 

Y CANCELACJON DE LOS CERTIFICADOS DE REFORMA AGRARIA PER
MITEN QUE LA PEQUE~A PROPIEDAD SIGA SIENDO PROTEGIDA Y EN 
CONSECUErlCIA SOBREVIVA EN EL CAMPO MEXICANO, REGULAN SU 
AFECTACIÓN LOS ARTÍCULOS 249, 253, 254, 255, 256, 257, 262 
Y 263 DE LA LEY CITADA, 

8,- EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, HA INCIDIDO -
EN LA PROTECCIÓN A LA PEOUE~A PROPIEDAD, DE TAL MANERA QUE 
CONSTITUCIONALMENTE ESTl'ítl ESTABLECIDAS LAS BASES MEDIANTE, 

LAS CUALES HABRAN DE REGIRSE Y NORMARSE LOS CRITERIOS APLi 

CABLES EN LAS DEMÁS LEYES SECUNDAR 1 AS SUBSECUENTES, 
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